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PRÓLOGO

La irrupción de la tecnología en la sociedad no constituye un fenómeno reciente; sin embar-

go, su aceleración y omnipresencia en el siglo XXI han transformado de manera radical las 

coordenadas de la práctica educativa. La tecnología ha dejado de ser un recurso auxiliar para 

convertirse en un auténtico ecosistema que interpela al docente y lo obliga a repensar su papel 

en la formación de sujetos críticos y comprometidos con la justicia social.

Este libro, Pedagogía crítica y educación transformadora en la sociedad digital, se presenta 

como una invitación a la reflexión sobre las dimensiones éticas, pedagógicas y políticas que 

atraviesan la práctica educativa contemporánea. No se trata de un manual de herramientas 

digitales, se concibe como un espacio de pensamiento que sitúa la tecnología en diálogo con 

la tradición pedagógica y con las demandas de un presente marcado por tensiones sociales, 

culturales y políticas.

La bibliografía y las fuentes consultadas son pertinentes y actuales. Cada apartado se susten-

ta en investigaciones de vanguardia y dedica especial atención a los marcos normativos de 

Ecuador, así como al contexto latinoamericano en las discusiones sobre políticas públicas y 

acceso equitativo.

La virtud de la obra reside en su capacidad para ofrecer un tratamiento riguroso y accesible de 

cuestiones complejas, sin sacrificar la profundidad conceptual. El lector encontrará un texto 

que interpela tanto al estudiante en formación como al docente experimentado, abriendo un 

horizonte de discusión que combina precisión académica con claridad expositiva.

Pedagogía crítica y educación transformadora en la sociedad digital intenta distanciarse del 

formato tradicional de texto de estudio y se presenta a la comunidad académica como un lla-

mado a la acción educativa transformadora. Su lectura aproxima al educador al conocimiento 

de los temas más relevantes de la actualidad académica y, al mismo tiempo, impulsa la cons-

trucción de una identidad profesional crítica, capaz de enfrentar la complejidad del mundo 

interconectado y de propiciar que la tecnología se convierta en un auténtico instrumento de 

equidad, generando oportunidades de aprendizaje significativas para todos.

Los autores
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INTRODUCCIÓN

La educación contemporánea se enfrenta a un escenario marcado por transformaciones pro-

fundas que atraviesan los espacios formativos y se inscriben en dinámicas sociales, culturales y 

tecnológicas de alcance global. En este contexto, la pedagogía crítica adquiere relevancia como 

una herramienta que orienta la reflexión sobre los sentidos de la enseñanza y el aprendizaje, 

situando la equidad, la justicia y la ética como principios rectores de toda práctica educativa.

El recorrido que plantea la obra parte de la convicción de que la educación está estrechamente 

vinculada con las tensiones sociales y culturales que caracterizan las sociedades digitales. Cada 

capítulo se enlaza con el siguiente en un entramado que busca ofrecer una mirada integral, 

desde los fundamentos éticos de la inclusión hasta los desafíos que imponen las tecnologías 

emergentes en la construcción de justicia educativa.

El Capítulo I abre el camino al situar la inclusión y la equidad como ejes centrales de la 

transformación educativa. Allí se reconoce que la diversidad, cultural, lingüística, funcional 

y de género, constituye la base sobre la cual se construye una educación verdaderamente 

democrática. La reflexión ética y social que se despliega en este primer tramo establece el 

horizonte desde el cual se comprenderán los capítulos posteriores.

El Capítulo II introduce la pedagogía digital como un campo en expansión que redefine el 

rol docente y las experiencias de aprendizaje. La tecnología, lejos de ser un fin en sí misma, se 

concibe como mediadora de procesos pedagógicos que requieren diseño, creatividad y sentido 

crítico. Este capítulo enlaza la equidad con la innovación, mostrando que la transformación 

educativa depende de la capacidad de articular competencias docentes con modelos flexibles 

y auténticos de evaluación.

El Capítulo III amplía la mirada hacia la ciudadanía global, subrayando que la educación 

digital implica la formación de sujetos capaces de participar activamente en sociedades in-

terconectadas. La reflexión sobre la ciudadanía se convierte en un puente entre lo local y lo 

global, entre la identidad cultural y la responsabilidad ética frente a los desafíos planetarios.

El Capítulo IV profundiza en la alfabetización crítica en entornos digitales, destacando la ne-

cesidad de formar estudiantes capaces de leer, interpretar y producir contenidos en un ecosis-

tema marcado por la multimodalidad y la circulación constante de información. La dimensión 
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crítica se convierte aquí en una condición para enfrentar fenómenos como la desinformación, 

el sesgo ideológico y la construcción de identidades digitales conscientes.

El Capítulo V aborda las tecnologías emergentes y su relación con la justicia educativa. La in-

teligencia artificial, la realidad extendida y el blockchain son analizados desde una perspectiva 

crítica que pone en el centro la equidad y la distribución justa de los recursos tecnológicos. 

Este cierre no representa un punto final, sino una invitación a pensar la educación como un 

proyecto en permanente construcción, donde la innovación tecnológica se mantiene subor-

dinada a la ética y a la pedagogía.

Los capítulos trazan un itinerario que invita a repensar la educación en la sociedad digital 

desde una perspectiva crítica y transformadora. El hilo conductor que los une es la convicción 

de que la tecnología, la inclusión y la ciudadanía global forman parte de un mismo entramado 

que redefine las condiciones de acceso, participación y formación en el siglo XXI.
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 INCLUSION Y EQUIDAD. FUNDAMENTOS ETICOS Y SOCIALES 
PARA LA TRANSFORMACION EDUCATIVA

Angélica Victoria Yanchaluiza Coello, Anita Karina Serrano Castro, 
Erika Germania Herrera Irazábal, Alba María Quiñonez Saltos, Sandra Elizabeth Caamaño López, 
Linda Carolina Lituma Briones, Sara Dolores González Reyes, Rommel Fernando Martínez Silva, 

Rafael Steve Calero Alarcón y Libi Carol Caamaño López.

La educación, concebida en su dimensión más fundamental, es decir, como el motor principal 

del desarrollo humano, del pensamiento crítico y la igualdad de oportunidades, constituye el 

eje estructural sobre el cual descansa la construcción de toda sociedad democrática y justa.

En el siglo XXI, la vertiginosa transformación tecnológica y la creciente interconexión global, 

si bien, abren un horizonte de oportunidades inmensas, también exacerban y profundizan las 

desigualdades ya existentes. En este contexto, la rigidez del sistema educativo actual se vuelve 

insostenible. El reto contemporáneo reside, no en la simple adaptación, sino en la transición 

urgente de un modelo educativo obsoleto centrado en la estandarización y la homogeneización 

hacia una Ecología Educativa, capaz de reconocer y valorar la diversidad como su principal riqueza.

Este primer capítulo tiene como propósito explorar las dimensiones éticas y sociales de la 

educación, estableciendo la inclusión y la equidad como los fundamentos esenciales e irre-

nunciables para su transformación.

Semejante a la labor de un arquitecto quien diseña un edificio considerando no solo su fun-

cionalidad, sino su accesibilidad universal, la práctica docente debe orientarse a la creación 

de entornos de aprendizajes flexibles y sensibles a las trayectorias y experiencias individuales 

de cada estudiante. En este marco, se examinará la evolución conceptual de la educación, el 

marco normativo que sustenta estos principios, y las barreras estructurales que aún obstacu-

lizan su plena implementación, con el objetivo final de fundamentar una práctica pedagógica 

genuinamente transformadora.

Fundamentos y evolución de la inclusión educativa

La aspiración de construir una educación que no excluya a nadie es un proceso histórico y 

dialéctico que ha marcado profundamente la pedagogía social a nivel mundial. Este recorrido 

ha implicado revisar críticamente las estructuras escolares y redefinir el papel de la institución 

educativa en la sociedad contemporánea (Ainscow, 2020), (UNESCO, 1994).



20

Del concepto de integración al enfoque de la inclusión

A lo largo del siglo XX, los sistemas educativos enfrentaron la diversidad desde modelos que hoy 

se consideran limitados. Durante décadas predominó el modelo de la segregación, caracteri-

zado por la ubicación de estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) en centros 

o aulas diferenciadas, apartados del alumnado considerado regular (Varela & Álvarez, 1991).

Posteriormente emergió el paradigma de la integración, que representó un avance, aunque 

insuficiente. La integración se define esencialmente como un proceso que busca que la per-

sona que es “diferente” se adapte a un sistema escolar ya existente. La responsabilidad recaía 

principalmente en el estudiante y su familia, quienes debían adquirir las competencias nece-

sarias para encajar en el aula ordinaria. La escuela, por su parte, permitía la presencia física 

del alumnado con NEE, pero sin modificar de manera sustancial su currículo, metodología o 

infraestructura (Parrilla, 2002); (Stainback & Stainback, 1999). En consecuencia, se trataba de 

sumar al diferente sin transformar la totalidad o sistema educativo.

El verdadero cambio de paradigma se produce con la inclusión educativa. Este enfoque, de 

raíz humanista y social, invierte la lógica anterior: no es el estudiante quien debe adaptarse al 

sistema, sino el sistema el que debe transformarse para responder a la diversidad. La diferen-

cia deja de ser vista como un déficit y pasa a reconocerse como una característica inherente 

y valiosa del ecosistema educativo (Booth & Ainscow, 2011); (López M. , 2004).

El modelo inclusivo supera la simple ubicación física del estudiante y demanda la identificación, 

reducción y eliminación de las barreras que el entorno escolar, social y cultural impone. Esto 

implica transformar el currículo, las metodologías y la evaluación para atender la diversidad 

humana; flexibilizar la organización escolar y los apoyos; y garantizar accesibilidad arquitectó-

nica, comunicacional y tecnológica. Supone también cambiar creencias y actitudes, fomentar 

una cultura de altas expectativas, colaboración y respeto por la diferencia, y asegurar condi-

ciones materiales y normativas que sostengan la participación plena. En síntesis, la inclusión 

exige un rediseño sistémico orientado a asegurar acceso, participación, pertenencia y logro 

para todos los estudiantes (Organización de las Naciones Unidas, 2006); (UNESCO, 2023).

Vista desde esta perspectiva, la inclusión educativa se concibe hoy como una estrategia integral 

para fortalecer la calidad de la enseñanza y el aprendizaje de todos los estudiantes, al reco-

nocer la diversidad como un elemento constitutivo del aula. Este enfoque exige que el diseño 

curricular, las metodologías y las evaluaciones se planifiquen desde el inicio considerando 

la versatilidad humana, de modo que cada estudiante pueda acceder, participar y alcanzar 
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logros significativos. En este sentido, el aula inclusiva no solo abre sus puertas, sino que ga-

rantiza acceso, participación y éxito para todos los educandos, sin excepción, promoviendo 

una educación equitativa y de calidad (UNESCO, 2020); (OECD, 2023).

La tabla 1 resume las diferencias esenciales entre los enfoques de Integración Educativa e In-

clusión Educativa. Mientras que la Integración se enfoca en la adaptación del estudiante a un 

sistema escolar ya existente y predefinido, la Inclusión impulsa una transformación profunda del 

sistema mismo para eliminar barreras y asegurar la participación plena y equitativa de todos. 

Este contraste conceptual refleja un cambio paradigmático crucial: se transita de un modelo 

centrado en la normalización a uno que valora la diversidad y promueve la construcción de 

comunidades educativas intrínsecamente más justas y equitativas.

Marco jurídico internacional y nacional de la inclusión educativa en Ecuador

Este tránsito hacia la inclusión educativa no se produce de manera aislada, sino que se en-

cuentra estrechamente articulado con marcos normativos y políticos de alcance internacional 

y nacional que han configurado el horizonte de la educación contemporánea.

Tabla 1.  

Comparación entre integración educativa e inclusión educativa

Criterio Integración Educativa Inclusión Educativa

Foco de la 
Intervención

Déficit o necesidades especiales del 
estudiante.

Barreras que el entorno y el sistema 
imponen.

Responsabilidad
Del estudiante o especialista en 
“normalizar” o adaptar al individuo al 
grupo.

Del sistema educativo en su conjunto 
(institución, docentes, políticas) para 
transformarse.

Estrategia 
Curricular

Adaptaciones curriculares 
individuales y ajustes significativos 
(currículo paralelo).

Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA) y currículo flexible (currículo 
único y accesible).

Filosofía Base
Asimilación o normalización: el 
objetivo es que el estudiante “encaje”.

Valoración de la diversidad: el 
objetivo es la transformación 
profunda y la pertenencia.

Sentido de 
Pertenencia

Presencia física con participación 
limitada; el estudiante es un “invitado 
especial”.

Participación plena y sentido de 
comunidad; el estudiante es un 
miembro activo y esencia

Nota. Adaptado de: Montoya et al. (2024); CAST (2024): Marín (2019)
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En el plano global, la Declaración de Salamanca  (UNESCO, 1994)  marcó un hito al reconocer 

que las escuelas deben acoger a todos los estudiantes, independientemente de sus condi-

ciones personales, sociales o culturales, promoviendo un enfoque centrado en la eliminación 

de barreras y en la construcción de comunidades educativas inclusivas. Posteriormente, la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Organización de las Na-

ciones Unidas, 2006) reforzó este compromiso al establecer la educación inclusiva como un 

derecho humano fundamental, vinculando la igualdad de oportunidades con la obligación 

de los Estados de garantizar sistemas educativos accesibles y equitativos.

Compromiso de Ecuador con la inclusión educativa

A nivel nacional, Ecuador ha demostrado un claro compromiso constitucional y legal con la 

inclusión, alineando su normativa con los estándares internacionales. Instrumentos fundamen-

tales como la Constitución de la República del Ecuador (2008)  y la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (LOEI) (2011) han incorporado estos principios, reconociendo la diversidad como 

un valor intrínseco y estableciendo la inclusión como un eje rector de las políticas educativas.

La LOEI (2011) consolida un marco de inclusión que va más allá del simple acceso al sistema, 

priorizando la participación efectiva y el logro académico de todo el alumnado. Este enfoque 

se sustenta en tres aspectos esenciales:

•• Currículo flexible: Se exige un diseño curricular abierto que permita la contextualización 

y adaptación necesaria para responder a la diversidad de los estudiantes.

•• Unidades de apoyo a la inclusión (UDAI): Se crean estas unidades para proporcionar 

asesoramiento y acompañamiento psicopedagógico directo a docentes, familias y 

estudiantes que requieran apoyos especializados.

•• Evaluación Psicopedagógica y ajustes razonables: La ley institucionaliza la obligación 

de realizar evaluaciones integrales para identificar las necesidades específicas y aplicar 

los ajustes razonables (denominados también adaptaciones curriculares), asegurando 

así el acceso al conocimiento y una evaluación equitativa.

Estos instrumentos legales no solo legitiman la inclusión como un derecho, sino que la trans-

forman en un principio orientador de la política educativa del Estado. Esto exige a las institu-

ciones, docentes y autoridades la revisión constante de sus prácticas, estructuras y currículos 

para garantizar la participación plena y significativa de todos los estudiantes. En conjunto, 

estas normativas aseguran un marco que trasciende la antigua concepción de la integración 
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educativa y promueve una visión de la educación como un espacio de justicia social, equidad 

y pertenencia.

Principios de la equidad y superación de barreras

La inclusión educativa constituye la «meta fundamental» de los sistemas escolares contempo-

ráneos, mientras que la equidad se erige como la vía y el principio de justicia que asegura que 

dicha meta sea alcanzable para todos los estudiantes. Sin equidad, la inclusión corre el riesgo 

de convertirse en un discurso vacío o en una simple coartada burocrática, sin impacto real en 

la calidad de vida ni en las trayectorias educativas de los alumnos (López M. , 2004); (UNESCO, 

1994). La equidad, en este sentido, no es un complemento opcional, sino el eje estructural que 

permite que la inclusión se materialice en prácticas concretas y transformadoras.

Distinción conceptual: Igualdad versus Equidad Educativa

La diferencia entre igualdad y equidad constituye una piedra angular en el discurso de la 

justicia social y educativa. Aunque ambos conceptos están íntimamente relacionados, su 

aplicación práctica genera resultados profundamente distintos si se confunden (Fraser, 

2008); (Murillo & Duk, 2018).

•• Igualdad implica tratar a todas las personas de la misma manera, ofreciendo idénticos 

recursos y oportunidades sin considerar sus contextos, puntos de partida o necesidades 

particulares. En el ámbito educativo, la igualdad se traduce en la estandarización: un mis-

mo currículo para todos, idénticos tiempos de aprendizaje y pruebas uniformes, lo que 

puede invisibilizar las diferencias y reproducir desigualdades estructurales (Rawls, 1971).

•• Equidad, en contraste, se fundamenta en el principio de justicia distributiva. Reconoce 

la diversidad de condiciones iniciales y la necesidad de proveer recursos y apoyos dife-

renciados para que todos los estudiantes puedan alcanzar resultados comparables. La 

equidad demanda una discriminación positiva, es decir, favorecer con más y mejores 

recursos a quienes se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad o desventaja 

estructural (Ainscow, 2020).

La metáfora de las cajas y la valla: diferencia entre igualdad y equidad en el marco 
de la inclusión educativa

La diferencia conceptual entre igualdad y equidad ocupa un lugar central en los debates so-

bre inclusión educativa. Esta distinción suele ilustrarse a través de la conocida metáfora de 
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las cajas y la valla, ampliamente difundida en los marcos de la educación inclusiva (Booth & 

Ainscow, 2011).

La igualdad se asocia con la idea de uniformidad: ofrecer a todas las personas exactamente los 

mismos recursos, sin atender a sus condiciones particulares. Imaginemos, por ejemplo, que 

cada espectador recibe una caja idéntica para intentar mirar un partido por encima de una 

valla que obstaculiza su visión. En este escenario, quienes ya poseen una ventaja, como por 

ejemplo una mayor estatura, logran ver el encuentro sin dificultad, mientras que otros conti-

núan excluidos. La igualdad, en este sentido, puede perpetuar las desigualdades existentes.

La equidad, en cambio, reconoce la diversidad de necesidades y se orienta hacia la justicia 

en los resultados. No se trata de entregar lo mismo a todos, sino de proporcionar lo que cada 

persona requiere para alcanzar un nivel equivalente de participación. Así, algunos recibirán 

una caja más alta, otras varias, e incluso puede ser necesaria una rampa. El objetivo es garan-

tizar que todos tengan las mismas oportunidades reales de acceder al contenido y disfrutar 

plenamente de la experiencia.

Este enfoque equitativo constituye la base de la educación inclusiva, pues busca eliminar las 

barreras al aprendizaje y a la participación. La metáfora de las cajas y la valla ilustra de manera 

sencilla y poderosa cómo la equidad supera a la igualdad: mientras la primera se centra en la 

justicia y la participación efectiva, la segunda puede limitarse a una distribución homogénea 

de recursos que no atiende las verdaderas diferencias individuales.

Esta diferenciación es clave para comprender cómo los sistemas educativos pueden superar 

las desigualdades estructurales y avanzar hacia una verdadera inclusión. La tabla 2 recopila 

estas diferencias conceptuales y sus implicaciones pedagógicas, ofreciendo un marco de refe-

rencia para el diseño de políticas y prácticas educativas más justas y sensibles a la diversidad.

Tabla 2.  

Diferencias conceptuales y educativas entre igualdad y equidad

Principio Definición Implicación Educativa

Igualdad
Uniformidad en el tratamiento y la 
distribución de recursos. Tratar a todos 
de la misma forma.

Estandarización de contenidos, 
evaluaciones y tiempos. No considera el 
contexto ni las diferencias individuales.
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Equidad

Justicia distributiva que ajusta los 
recursos y apoyos en función de la 
necesidad para garantizar la igualdad 
de resultados. Tratar a cada uno según 
sus requerimientos.

Diferenciación curricular, ajustes 
razonables, programas de apoyo 
específicos, y atención al contexto 
socioeconómico y cultural.

Nota. Adaptado de: De la Cruz (2017)

La equidad, por lo tanto, se centra en garantizar oportunidades reales y no únicamente for-

males. Su propósito es asegurar que los factores de origen social, económico, cultural o fun-

cional no determinen la trayectoria educativa ni el destino del estudiante. En este sentido, la 

equidad educativa adopta una postura crítica frente a la llamada meritocracia ciega, noción 

que incurre en la falacia de suponer una igualdad de condiciones de origen inexistente en la 

realidad social. Así, la equidad trasciende la pura denuncia de la desigualdad y se afirma como 

un verdadero imperativo de justicia educativa. Ello exige impulsar una pedagogía situada, ca-

paz de reconocer y asumir la responsabilidad social que implica gestionar las desigualdades 

estructurales presentes en el ámbito escolar (Fraser, 2008).

Educación inclusiva: una visión ética, social y pedagógica fundamentada en la 

diversidad

La educación inclusiva se fundamenta en una visión ética, social y pedagógica que concibe la 

diversidad como un valor intrínseco de la condición humana y no como un obstáculo o limi-

tante para el aprendizaje. Este enfoque parte de la convicción de que todos los estudiantes, sin 

importar sus características personales, culturales, sociales o sus condiciones de aprendizaje, 

poseen el derecho inalienable a recibir una educación de calidad que les permita desarrollarse 

plenamente en igualdad de oportunidades (UNESCO, 1990); (UNESCO, 1994). La inclusión, por 

tanto, no se limita a la sola   presencia física de los estudiantes en las aulas, sino que implica 

garantizar su participación activa, significativa y transformadora en los procesos educativos.

Diversidad como riqueza educativa

La diversidad no debe ser entendida como un problema que requiere soluciones compensa-

torias, sino como una oportunidad para enriquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

La inclusión promueve un cambio de paradigma: pasar de un modelo centrado en el déficit 

funcional, que busca normalizar al estudiante, hacia un modelo que reconoce y potencia las 

capacidades, talentos y aportes singulares de cada individuo (Ainscow, 2020); (López M. , 2004).
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En este sentido, el aula inclusiva se convierte en un espacio dinámico donde las diferencias se 

valoran y se utilizan como recursos pedagógicos que favorecen la innovación metodológica. 

La heterogeneidad del alumnado impulsa la creación de estrategias didácticas más flexibles 

y creativas, fomenta la colaboración entre pares y fortalece la construcción de comunidades 

de aprendizaje más democráticas y participativas (UNESCO, 2017); (Booth & Ainscow, 2011); 

(San Martín y otros, 2020). De esta manera, la diversidad se transforma en un motor de cambio 

que desafía las prácticas tradicionales y abre la posibilidad de construir una educación más 

equitativa y sensible a las realidades sociales.

Principios rectores de la educación inclusiva

Los principios que guían la educación inclusiva pueden organizarse en cinco ejes fundamen-

tales que constituyen el soporte esencial para la transformación profunda de los sistemas 

escolares, orientando tanto sus estructuras conceptuales como sus prácticas pedagógicas 

hacia la equidad y la justicia educativa.

•• Equidad y justicia social: garantizar que todos los estudiantes tengan las mismas 

oportunidades de acceso, participación y logro, sin discriminación por razones de 

género, etnia, discapacidad, condición socioeconómica u otras diferencias (UNESCO, 

1990); (Organización de las Naciones Unidas, 2006).

•• Eliminación de barreras: identificar y remover los obstáculos físicos, curriculares, 

culturales y actitudinales que limitan la participación plena de los educandos, promo-

viendo entornos accesibles y respetuosos de la diversidad (Booth & Ainscow, 2011).

•• Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): planificar desde el inicio estrategias 

pedagógicas flexibles que respondan a la variabilidad humana, anticipando las ne-

cesidades de todos los estudiantes y evitando soluciones segregadoras (CAST, 2024).

•• Participación activa de la comunidad: reconocer que la inclusión no es tarea exclu-

siva de la escuela, sino un compromiso compartido con las familias, la sociedad civil y 

las políticas públicas, lo que exige una corresponsabilidad social amplia (Terigi, 2007).

•• Transformación institucional: promover cambios estructurales en la organización 

escolar, el currículo y la formación docente, de modo que la inclusión se convierta en 

un principio transversal y permanente, y no en un añadido marginal a las prácticas 

educativas (Parrilla, 2002); (Fernández, 2016).
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Estos principios, a la vez que orientan la acción pedagógica en el aula, también constituyen 

un marco ético que redefine la misión de la escuela como espacio de justicia social y de cons-

trucción de ciudadanía.

Inclusión como derecho humano y principio ético

La educación inclusiva se fundamenta en el reconocimiento de la diversidad humana como 

un valor y no como un problema. Desde la perspectiva de los derechos humanos, la inclusión 

implica garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus condiciones perso-

nales, sociales o culturales, tengan acceso a una educación de calidad (UNESCO, 2020).

Este enfoque se aparta de los modelos asistencialistas o integradores, que pretendían adaptar 

al estudiante a las dinámicas escolares ya establecidas. En contraste, la perspectiva inclusiva 

sitúa la responsabilidad en la institución educativa y en el sistema social, que deben transfor-

marse, de forma radical, para garantizar la participación plena de todos los estudiantes. La 

inclusión se entiende, así, como un principio ético que se concreta en prácticas pedagógicas 

y en políticas públicas orientadas a la justicia social (Slee, 2018).

La inclusión educativa, vista desde este ángulo, se sustenta en marcos internacionales de 

derechos humanos que han marcado la agenda educativa global. La Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (Organización de las Naciones Unidas, 2006) y la 

Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994) establecen que la educación inclusiva no es una 

opción pedagógica ni una estrategia circunstancial, es más bien un derecho fundamental que 

los Estados están obligados a garantizar a sus ciudadanos. Estos documentos dejan absolu-

tamente claro que el paradigma de la inclusión implica transformar los sistemas educativos 

para que respondan a la diversidad de los alumnos, asegurando la igualdad de oportunidades 

y la participación plena de todos los educandos.

En consecuencia, la inclusión se convierte en un principio rector de las políticas educativas 

contemporáneas, orientando la construcción de sistemas escolares más equitativos, democrá-

ticos y sensibles a las diferencias individuales y colectivas (Ainscow, 2020); (Villavicencio y otros, 

2023), Reconocer la inclusión como derecho humano significa asumir que la educación debe 

ser un espacio de justicia social, donde la diversidad se valore como condición indispensable 

para la convivencia y el desarrollo de sociedades más cohesionadas y solidarias.
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Equidad educativa y justicia social

La equidad en educación no se limita a la igualdad de acceso, sino que implica reconocer las 

desigualdades estructurales y diseñar estrategias diferenciadas que permitan a cada estudiante 

alcanzar su máximo potencial (Ainscow, 2020). La justicia social en el ámbito educativo se ex-

presa en la redistribución de recursos, la representación de voces diversas y el reconocimiento 

de identidades históricamente marginadas (Fraser, 2008).

En este sentido, la equidad se convierte en el puente entre la inclusión y la transformación 

social, ya que busca superar las brechas que generan exclusión y desigualdad.

Identificación de barreras para el aprendizaje y la participación (BAP)

El tránsito hacia una educación inclusiva se sustenta en el modelo social de la discapacidad 

(MSD), el cual desplaza la mirada desde el supuesto déficit del alumno hacia la identificación 

de las Barreras para el Aprendizaje y la Participación (BAP). Estas barreras, según el modelo 

social de la discapacidad, no se encuentran en la persona, sino en la interacción entre el estu-

diante y los entornos educativos, sociales y culturales que lo rodean (Booth & Ainscow, 2011).

Las barreras al aprendizaje y la participación, comprenden todos aquellos elementos contex-

tuales, es decir, políticos, culturales, sociales, ambientales, metodológicos y organizativos, que 

de una u otra manera, obstaculizan el acceso, la permanencia, el progreso y la culminación de 

los procesos educativos. Reconocerlas implica un ejercicio diagnóstico de carácter sistémico, 

que exige observar la escuela como un ecosistema en el que las prácticas, las estructuras y las 

creencias pueden favorecer o limitar la equidad (Echeita, 2024).

La identificación de las BAP no es un procedimiento aislado, sino un proceso continuo, muy 

consciente y ordenado, que demanda la participación de toda la comunidad educativa. Este 

enfoque permite comprender que la exclusión no es producto de una condición individual, 

sino de la falta de adecuación de los entornos de aprendizaje (UNESCO, 2020).

Categorías de barreras para el aprendizaje y la participación

Las BAP pueden clasificarse en cuatro grandes dimensiones (obsérvese la tabla 3), cada una 

con manifestaciones específicas que afectan la experiencia educativa de los estudiantes.

La clasificación de las barreras para el aprendizaje y la participación (BAP) en dimensiones 

actitudinales, metodológicas, organizacionales y físicas permite comprender que la exclusión 

educativa no es producto de una condición individual, sino de la interacción entre los estu-
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diantes y los entornos escolares. Cada categoría refleja un nivel distinto de influencia, como se 

verá enseguida. La identificación de estas barreras es esencial porque muestra que la inclusión 

requiere transformaciones profundas y simultáneas en la cultura escolar, en la planificación 

curricular, en la gestión institucional y en la infraestructura. Solo al abordar todas estas di-

mensiones en su conjunto y de manera articulada es posible avanzar hacia una educación 

equitativa y de calidad para todos los estudiantes.

Tabla 3.  
Categorías de barreras para el aprendizaje y la participación en contextos 
 educativos inclusivos

Categorías Descripción Ejemplos

Barreras 
actitudinales y 
culturales

Se originan en creencias, 
prejuicios y prácticas sociales 
que reproducen la exclusión. Son 
las más difíciles de erradicar por 
su arraigo en la cultura escolar.

Estereotipos y etiquetaje de estudiantes 
con discapacidad o de minorías 
culturales. Expectativas bajas que limitan 
el potencial
Resistencia docente al cambio 
metodológico.

Barreras 
metodológicas y 
didácticas

Surgen de la práctica pedagógica 
y de la rigidez curricular. Impiden 
que los estudiantes accedan 
al conocimiento de manera 
diversa.

Currículos rígidos sin posibilidad de 
adaptación.
Uso exclusivo de metodologías 
expositivas.
 Ausencia de principios de Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA).

Barreras 
organizacionales 
y de gestión

Relacionadas con la estructura 
institucional y la administración 
de recursos.

Falta de formación docente en inclusión.
Escasa asignación de recursos y apoyos.
Horarios inflexibles que limitan la 
personalización del aprendizaje.

Barreras 
físicas y de 
infraestructura

Son las más visibles y tangibles, 
vinculadas al entorno físico de la 
escuela.

 Escaleras sin rampas o ascensores 
inoperantes.
Baños no adaptados.
Ausencia de señalética accesible (Braille, 
pictogramas, lenguaje sencillo).

Nota. Adaptado de: Booth & Ainscow (2011); CAST (2024); Slee (2018)

A. Barreras actitudinales y culturales

Estas barreras son particularmente insidiosas porque se encuentran arraigadas en las creen-

cias colectivas y en los prejuicios de la comunidad educativa. La persistencia de estereotipos 

sobre la incapacidad de ciertos grupos, las expectativas reducidas hacia estudiantes con 
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discapacidad y la resistencia al cambio metodológico generan un clima escolar que limita la 

participación plena (Slee, 2018).

B. Barreras metodológicas y didácticas

La práctica pedagógica puede convertirse en un obstáculo para el aprendizaje cuando se 

privilegia un currículo rígido y homogéneo. La ausencia de estrategias diversificadas y de 

evaluaciones flexibles impide que los estudiantes expresen sus aprendizajes de acuerdo con 

sus estilos cognitivos. La incorporación del Diseño Universal para el Aprendizaje constituye 

una herramienta clave para prevenir estas barreras desde el núcleo mismo de la planificación 

curricular (CAST, 2024).

C. Barreras organizacionales y de gestión

La estructura institucional también puede reproducir inequidades. La falta de formación 

docente en inclusión, la insuficiente asignación de recursos humanos y materiales, así como 

la rigidez de los horarios escolares, dificultan la implementación de prácticas inclusivas sos-

tenibles (Ainscow, 2020).

D. Barreras físicas y de infraestructura

Aunque son las más visibles, su eliminación no garantiza por sí sola la inclusión plena. Ram-

pas, ascensores, baños adaptados y señalética accesible son condiciones necesarias, pero 

insuficientes si no se acompañan de transformaciones culturales y pedagógicas (Echeita & 

Duk, 2008).

Finalmente, es preciso subrayar, que la identificación activa y la remoción sistemática de las 

BAP constituyen el motor de la equidad educativa. Una escuela que reconoce y elimina estas 

barreras deja de ser un espacio selectivo y se convierte en un ecosistema de oportunidades, 

donde cada estudiante puede desplegar su potencial en condiciones de dignidad y justicia 

social. La inclusión, por tanto, no es un añadido o moda pasajera, es realmente un principio 

rector que redefine la misión educativa en el siglo XXI (UNESCO, 2017).

El diseño universal para el aprendizaje (DUA)

El origen del término diseño universal para el aprendizaje (DUA) se atribuye generalmente a 

David Rose, Anne Meyer y sus colegas del Centro de Tecnología Especial Aplicada (CAST), en 

Wakefield, Massachusetts (EE.UU.) en los años 90 del siglo pasado (Edyburn, 2005). El DUA Se 

define como la elaboración de materiales y actividades que permitan alcanzar los objetivos 
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educativos a estudiantes con diversas capacidades. Este enfoque ofrece flexibilidad en la pre-

sentación de la información, en las formas de demostrar conocimientos y en la participación del 

alumnado. A diferencia de los modelos centrados en el «alumno promedio», el DUA reconoce 

que no existe un perfil único y que son los estudiantes fuera de la norma quienes impulsan la 

innovación curricular (CAST, 2025). Más que un método, el DUA es una actitud que orienta la 

educación hacia las necesidades de todos los estudiantes (Alba, 2016).

De esta manera, el diseño universal para el aprendizaje se presenta como una propuesta inno-

vadora destinada a enfrentar los retos de la educación inclusiva, al ofrecer un marco que busca 

responder de manera efectiva a las necesidades de todos los estudiantes, incluyendo aquellos 

con discapacidades físicas y/o cognitivas, dentro de un mismo entorno escolar. Este enfoque 

reconoce la diversidad humana y la variabilidad individual como principios constitutivos del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. En consecuencia, plantea la necesidad de anticiparse a 

dichas diferencias mediante una planificación inclusiva, capaz de integrar la heterogeneidad 

del alumnado en el diseño curricular desde su origen (Punina y otros, 2025).

Desde una perspectiva teórica, el DUA se concibe como una metodología capaz de incrementar 

la motivación y enriquecer las experiencias de aprendizaje, al reconocer la diversidad de estilos 

cognitivos y las distintas fortalezas individuales (Heredia y otros, 2023). Sin embargo, esta pro-

mesa se encuentra tensionada por la limitada evidencia empírica que respalde su efectividad 

en contextos reales de aula. Investigaciones recientes advierten que, si bien el DUA constituye 

un marco conceptual sólido y éticamente pertinente, aún no existen suficientes estudios lon-

gitudinales ni resultados concluyentes que demuestren su impacto directo en el rendimiento 

académico o en la equidad educativa (Capp, 2017); (Murphy, 2020); (Roski y otros, 2021).

Así, el DUA) se comprende como un horizonte normativo y un referente de buenas prácticas 

y a su vez, como una metodología plenamente validada en términos de eficacia pedagógica 

(Heredia y otros, 2023).

El diseño universal para el aprendizaje: principios, pautas y propuestas para la 

práctica

Una vez discutidos, en párrafos anteriores, los fundamentos éticos y normativos de la inclusión 

y la equidad, surge la necesidad de contar con una estrategia pedagógica que permita llevar 

estos principios a la práctica cotidiana en el aula. En este contexto, el DUA se desarrolla como 
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una herramienta para anticipar y prevenir las barreras para el aprendizaje y la participación 

(BAP), evitando que estas se conviertan en obstáculos para la experiencia educativa.

El DUA tiene su origen en el campo de la arquitectura y el Diseño Universal, donde se buscaba 

crear entornos accesibles para todas las personas desde el inicio, sin necesidad de modifica-

ciones posteriores. Trasladado al ámbito educativo, este enfoque propone que el currículo, la 

enseñanza y la evaluación se diseñen desde el principio para ser accesibles al mayor número 

posible de estudiantes, independientemente de sus habilidades, estilos de aprendizaje o 

contextos socioculturales (Meyer y otros, 2025); (CAST, 2024).

El DUA como marco conceptual y metodológico para la Inclusión educativa

Es importante subrayar que el DUA no debe entenderse como una adaptación curricular reali-

zada a posteriori, ni como la incorporación de herramientas tecnológicas al proceso educativo. 

Por el contrario, constituye un marco conceptual y metodológico que redefine, desde la raíz, la 

manera de concebir la enseñanza y el aprendizaje, al reconocer la diversidad humana como un 

valor intrínseco y un principio rector, y no como una excepción que deba ser atendida de forma 

aislada. En este sentido, el DUA plantea que la variabilidad del alumnado no es un obstáculo, 

sino el punto de partida para diseñar experiencias educativas más inclusivas y equitativas.

Desde esta perspectiva, el DUA propone que la planificación didáctica se conciba desde el 

inicio considerando las necesidades de aprendizaje más diversas, lo que permite que un mis-

mo plan de clase se convierta en un recurso funcional y accesible para todos los estudiantes, 

independientemente de sus características, estilos de aprendizaje o posibles discapacidades. 

Así, el marco conceptual del DUA se distancia de enfoques tradicionales que buscan ajustar o 

remediar la enseñanza una vez detectada las dificultades, y se orienta hacia un diseño proactivo 

y preventivo, capaz de anticipar las barreras para el aprendizaje y la participación.

Este enfoque implica comprender que la inclusión no se logra únicamente mediante la dife-

renciación puntual o la adaptación individualizada, sino a través de un currículo flexible que 

incorpore, desde su concepción, múltiples formas de representación, acción y expresión, así 

como diversas oportunidades de implicación y motivación. De esta manera, el DUA se convierte 

en un marco que integra la ética de la inclusión con la evidencia neurocientífica y pedagógica, 

ofreciendo un modelo que transforma la diversidad en un recurso pedagógico y que promueve 

una educación más justa y equitativa para todos los estudiantes (CAST, 2018); (Meyer y otros, 

2025); (Heredia y otros, 2023); (Punina y otros, 2025).
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Fundamentos neurocientíficos: las redes neuronales implicadas en el aprendizaje y 
los principios del DUA

El DUA se sustenta en los aportes de la neurociencia cognitiva, la cual identifica tres redes 

neuronales primarias implicadas en los procesos de aprendizaje: las redes de reconocimiento, 

las estratégicas y las afectivas. Estas redes explican cómo los estudiantes perciben y proce-

san la información, cómo planifican y ejecutan acciones, y cómo regulan la motivación y las 

emociones. De este modo, estas redes neuronales constituyen la base teórica que orienta el 

diseño de entornos educativos inclusivos y flexibles (Educación Chile, s.f.); (CAST, 2018); (He-

redia y otros, 2023).

La pertinencia del DUA radica en que estas redes neuronales se articulan con tres principios 

pedagógicos que direccionan y guían la planificación didáctica. Dichos principios permiten 

atender la diversidad del alumnado de manera anticipada, organizada e integral, garantizando 

múltiples formas de acceso al conocimiento, de expresión del aprendizaje y de implicación 

en el proceso formativo.

Una síntesis de la relación entre los fundamentos neurocientíficos y los principios DUA se 

muestra en la tabla 4. En ella se puede observar cómo cada red neuronal primaria, es decir, 

reconocimiento, estratégica y afectiva, se vincula directamente con un principio del DUA, de-

finiendo el «qué», el «cómo» y el «por qué» del aprendizaje. Esta correspondencia evidencia la 

manera en que la neurociencia respalda la estructura didáctica del DUA, ofreciendo un marco 

integral para la planificación inclusiva y la atención a la diversidad en el aula (Alba y otros, 2014).

Tabla 4.  
Vínculo entre las redes neuronales de aprendizaje y los principios de diseño universal para 
el aprendizaje (DUA)

Red Neuronal Función en el Aprendizaje Principio DUA Propósito

Redes de 
Reconocimiento

El «qué» del aprendizaje. 
Se encargan de recopilar 
y categorizar información 
(identificar letras, sonidos, 
objetos).

I. Proporcionar 
múltiples medios de 
representación

Ofrecer diversas 
formas de acceder y 
adquirir información 
y conocimiento.

Redes 
Estratégicas

El «cómo» del aprendizaje. Se 
ocupan de la planificación, 
ejecución y monitoreo de 
tareas (organizar un ensayo, 
resolver un problema).

II. Proporcionar 
múltiples medios de 
acción y expresión

Ofrecer diversas 
alternativas para 
demostrar lo que se 
sabe y de interactuar 
con los materiales. .
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Redes Afectivas

El «por qué» del aprendizaje. 
Se relacionan con la 
motivación, la emoción y 
el compromiso (interés, 
perseverancia).

III. Proporcionar 
múltiples medios de 
implicación

Ofrecer diversas 
formas de implicarse 
y estimular el interés, 
la motivación y el 
compromiso con el 
aprendizaje.

Nota. Adaptado de: Educación Chile (s.f.); Meyer, Rose, & Gordon   (2025).

La tabla 4 ilustra la dinámica de la relación que se establece entre las tres redes neuronales 

primarias del cerebro y los principios del diseño universal para el Aprendizaje (DUA). Este 

vínculo permite comprender cómo los hallazgos de la neurociencia se traducen en pautas 

pedagógicas concretas orientadas a la eliminación de las barreras para el aprendizaje y la 

participación (BAP).

En primer lugar, las Redes de Reconocimiento, responsables del “qué” del aprendizaje, eviden-

cian la necesidad de ofrecer múltiples medios de representación. Al diversificar los formatos 

de acceso a la información, por ejemplo, textos, imágenes, audios, videos o experiencias prác-

ticas, se garantiza que los estudiantes, con sus distintas capacidades sensoriales y cognitivas, 

puedan adquirir el conocimiento sin limitaciones (Educación Chile, s.f.).

En segundo lugar, las Redes Estratégicas, vinculadas al “cómo” del aprendizaje, ponen de ma-

nifiesto la importancia de proporcionar múltiples medios de acción y expresión. Este principio 

asegura que los estudiantes dispongan de diversas alternativas para demostrar lo que saben, 

superando las restricciones que imponen las evaluaciones homogéneas o las metodologías 

rígidas (Educación Chile, s.f.).

Finalmente, las Redes Afectivas, relacionadas con el “por qué” del aprendizaje, subrayan la re-

levancia de ofrecer múltiples medios de implicación. La motivación, el interés y el compromiso 

se fortalecen cuando los estudiantes pueden elegir temas significativos, trabajar de manera 

colaborativa o participar en actividades que despierten su curiosidad y sentido de pertenencia 

(Educación Chile, s.f.).

En conjunto, la tabla refleja cómo el DUA convierte la variabilidad humana en un valioso re-

curso pedagógico. Al alinear las funciones cerebrales con los principios de representación, 

acción y motivación, se logra que los currículos sean flexibles desde su concepción, evitando 

adaptaciones posteriores y promoviendo una educación inclusiva y equitativa para todos los 

estudiantes (CAST, 2018); (Meyer y otros, 2025).
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Las redes neuronales del DUA como herramienta para la innovación pedagógica

Las redes neuronales del DUA ofrecen a los docentes recursos para diseñar clases más efecti-

vas y personalizadas, adaptadas a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje. Este 

enfoque impulsa la reflexión continua sobre el desempeño de los estudiantes y permite ajustar 

la enseñanza para favorecer su desarrollo. Además, promueve el uso de la tecnología como 

herramienta para enriquecer el aprendizaje y garantiza la inclusión y la equidad al considerar 

las necesidades de todos los alumnos, incluidos aquellos con requerimientos educativos 

especiales (Educación Chile, s.f.).

Estrategias para la implementación del DUA en contextos de la educación inclusiva

La implementación del DU) en la práctica docente cotidiana exige un cambio profundo en la 

actitud y mentalidad del profesorado. Supone migrar de una planificación curricular rígida y 

homogénea hacia una flexibilidad proactiva, capaz de anticipar la diversidad del alumnado y 

de diseñar experiencias inclusivas desde el inicio. En todo caso, no se trata de elaborar múl-

tiples lecciones diferenciadas, sino de concebir una propuesta didáctica única que ofrezca 

múltiples puntos de acceso, diversas rutas de aprendizaje y variadas opciones de evaluación 

(Punina y otros, 2025).

El DUA se configura como un puente teórico y práctico que articula el mandato ético de la 

inclusión con la operatividad de la pedagogía diferenciada. Para su aplicación efectiva, el 

docente debe centrarse en tres estrategias esenciales:

1.	 Diferenciación en la representación de los contenidos.

2.	 Diversificación de las formas de acción y expresión.

3.	 Fomento de la implicación y autorregulación del alumnado.

En el marco conceptual del DUA, estas estrategias constituyen sus Principios Fundamentales, 

sustentados en la comprensión de la neurociencia del aprendizaje y vinculados con las tres 

redes neuronales que intervienen en todo proceso formativo: las redes de reconocimiento, las 

estratégicas y las afectivas. Dichos principios conforman la base estructural del diseño curricular 

inclusivo, tal como se detalla en la tabla 5. Como se observa cada principio se relaciona con 

una red cerebral específica y responde a una pregunta clave que orienta la práctica docente: 

qué aprender, cómo aprender y por qué aprender. Las estrategias curriculares propuestas 

buscan garantizar la accesibilidad, la diversidad de formas de expresión y la motivación del 

alumnado. Al integrar estas dimensiones, el DUA se convierte en un marco que promueve la 
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equidad y la innovación educativa, asegurando que todos los estudiantes puedan participar 

y progresar en el proceso de aprendizaje.

En la práctica, el diseño curricular inclusivo implica, definir metas claras y accesibles para 

todos; ofrecer múltiples formatos y representaciones de la información para reducir barreras 

perceptivas y cognitivas; proponer diversas vías de acción y expresión para demostrar el apren-

dizaje según fortalezas y necesidades; y crear condiciones de implicación que sostengan la 

motivación, la autorregulación y el sentido de pertenencia. Así, el currículo deja de depender de 

adaptaciones posteriores y se configura como un entorno de aprendizaje inclusivo por diseño, 

capaz de responder a diferencias sensoriales, cognitivas, lingüísticas y socioemocionales sin 

fragmentar la experiencia educativa (Heredia y otros, 2023).

Tabla 5.  
 Principios fundamentales del DUA como base del diseño curricular inclusivo

Principios del 
DUA

Redes 
Neuronales 
Asociadas

Pregunta Clave Estrategias Curriculares

I. Proporcionar 
múltiples 
medios de 
representación

Redes de 
Reconocimiento

¿Qué aprender?

Usar recursos visuales, auditivos y 
táctiles
 Presentar la información en diferentes 
formatos (texto, imágenes, audio, 
videos)
Facilitar glosarios, esquemas y apoyos 
gráficos.

II. Proporcionar 
múltiples 
medios de 
acción y 
expresión

Redes 
Estratégicas

¿Cómo 
aprender?

Permitir diversas formas de demostrar 
conocimientos (exposiciones, 
proyectos, ensayos, presentaciones 
digitales)
Fomentar el uso de tecnologías y 
herramientas adaptativas
Promover la interacción mediante 
actividades colaborativas.

III. Proporcionar 
múltiples 
medios de 
implicación

Redes Afectivas
¿Por qué 
aprender?

Diseñar actividades motivadoras y 
significativas
Ofrecer opciones de elección y 
autonomía
Estimular la autorregulación y el 
compromiso mediante retos y metas 
personales.

Nota: Adaptado de: Meyer, Rose, & Gordon, (2025); Alba et al. (2014)
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Resumiendo, para que el DUA sea verdaderamente efectivo, es necesario la creación y puesta 

en práctica de un currículo flexible que contemple múltiples alternativas de enseñanza, apren-

dizaje y evaluación. Este proceso implica, la colaboración conjunta entre el profesorado y las 

autoridades de cada institución educativa. (Menoscal & Navarrete, 2023); (Moreira y otros, 2024).

Estrategias para implementación del DUA

El DUA constituye un enfoque pedagógico que busca garantizar la inclusión y la equidad en 

los procesos educativos. Para implementarlo de manera efectiva, el docente a centrarse, 

como ya se dijo, en el desarrollo de tres estrategias clave: A. La diferenciación en la entrega 

de contenidos; B. La oferta de alternativas en la expresión, y C. El fomento de la implicación y 

autorregulación. Estas estrategias permiten atender la diversidad del alumnado y reconocer 

que la variabilidad del estudiante es la norma y no la excepción en cualquier contexto educa-

tivo (Alba y otros, 2014) ; (AFOE, 2025).

A. Estrategias de representación: la diferenciación en la entrega de contenidos 
(El “Qué” del aprendizaje)

En general, los estudiantes difieren en las formas en que perciben y dan significado a la infor-

mación. Este principio exige que la información sea presentada de modos variados, utilizando 

la multimodalidad. La integración tecnológica juega un papel decisivo, transformando el texto 

plano en experiencias sensorialmente ricas y accesibles (AFOE, 2025).

1. Variación de percepción y formato

•• Uso de medios digitales: Lecturas en formato escrito, audiolibros, podcasts o videos 

con transcripción simultánea. El uso de software de texto-a-voz o lectores de pantalla 

es esencial para estudiantes con dislexia o discapacidad visual.
•• Claridad de la información: Dividir el contenido complejo en unidades más pequeñas, 

utilizar organizadores gráficos (mapas conceptuales, diagramas de flujo) y asegurar 

contraste adecuado en textos e imágenes.

2. Clarificación de vocabulario y símbolos

•• Glosarios interactivos: Incorporar hipervínculos o ventanas emergentes en materiales 

digitales que definan vocabulario técnico o símbolos específicos.

•• Conexión lingüística: Presentar información en la lengua materna o en lenguaje sencillo 

antes de introducir el lenguaje académico, favoreciendo la comprensión progresiva.
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B. Estrategias de acción y expresión (El “Cómo” del aprendizaje)

El DUA cuestiona la supremacía del examen escrito como única vía de evaluación. El docente 

debe ofrecer múltiples opciones de expresión, ajustadas a las fortalezas cognitivas y motoras 

de los estudiantes (AFOE, 2025).

1. Opciones para la respuesta física

•• Tecnología asistiva: Uso de teclados alternativos, software de dictado o ratones adap-

tados para estudiantes con dificultades motoras.

•• Alternativas de tarea: Ensayos, presentaciones multimedia, juegos interactivos o 

infografías como formas válidas de demostrar síntesis de información.

2. Fomento de la comunicación y funciones ejecutivas

•• Andamiaje para la planificación: Plantillas y listas de verificación para organizar 

proyectos complejos.

•• Diferenciación de la evaluación: Portafolios de aprendizaje y evaluaciones por desem-

peño que valoran el proceso y la aplicación práctica, más allá de la memoria puntual.

C. Estrategias de implicación (El “Por Qué” del aprendizaje)

La motivación es contextual y depende de la relevancia y seguridad del entorno de aprendizaje 

(Jiménez N. , 2024). Este principio busca maximizar el compromiso afectivo de los estudiantes; 

(AFOE, 2025).

1. Optimización de la elección y la autonomía

•• Temas de interés: Posibilidad de elegir el enfoque de un tema dentro de un rango 

preestablecido.

•• Control del contexto: Decisión sobre el ritmo de actividades, formato de trabajo (in-

dividual o grupal) y herramientas utilizadas.

2. Fomento de la colaboración y la comunidad

•• Agrupaciones flexibles: Actividades colaborativas con grupos rotativos para favorecer 

la diversidad de estilos y habilidades.

•• Retroalimentación positiva: Énfasis en la retroalimentación formativa, centrada en 

el esfuerzo y la mentalidad de crecimiento.
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En la tabla 6 se detallan las estrategias pedagógicas que se derivan de cada uno de estos princi-

pios, las posibles aplicaciones concretas y el impacto esperado en el estudiantado. El objetivo 

de esta tabla es comprender cómo el DUA se traduce en acciones concretas que minimizan las 

barreras y maximizan las oportunidades de éxito para todos los estudiantes.

Tabla 6.  
Comparación de principios, estrategias y aplicaciones del DUA

Principio DUA Estrategias principales Aplicaciones 
pedagógicas Impacto esperado

Representación 
(El «Qué» del 
aprendizaje)

Multimodalidad en 
la presentación de 
contenidos
Clarificación de 
vocabulario y símbolos 
Uso de organizadores 
gráficos y apoyos visuales
Integración de tecnologías 
accesibles

Audiolibros y podcasts 
con transcripción
Mapas conceptuales 
y líneas de tiempo 
interactivas
Glosarios digitales con 
hipervínculos
Software de texto a voz y 
lectores de pantalla

Mejora la 
accesibilidad y 
comprensión; 
favorece la inclusión 
de estudiantes con 
diversidad funcional y 
estilos de aprendizaje 
distintos

Acción y 
Expresión (El 
«Cómo» del 
aprendizaje)

Opciones variadas de 
respuesta y producción
Uso de tecnología asistiva
Andamiaje para 
la planificación y 
organización
Evaluación diferenciada y 
continua

Ensayos, presentaciones 
multimedia, infografías
Dictado por voz y teclados 
alternativos
Plantillas y checklists para 
proyectos
Portafolios digitales 
y evaluaciones por 
desempeño

Promueve la 
autonomía y 
la creatividad; 
permite demostrar 
el aprendizaje de 
manera personalizada 
y equitativa

Implicación (El 
«Por qué» del 
aprendizaje)

Optimización de la 
elección y autonomía
Fomento de la 
colaboración y 
comunidad
Retroalimentación 
positiva y formativa
Conexión con intereses y 
motivaciones

Elección de temas de 
investigación
Trabajo grupal flexible y 
rotativo
Retroalimentación 
centrada en el esfuerzo y 
proceso
Proyectos vinculados a 
intereses personales o 
contextuales

Incrementa 
la motivación 
intrínseca; fortalece 
la participación 
activa y el sentido de 
pertenencia en el aula

Nota: Adaptado de: Alba et al. (2014); (AFOE, 2025)

En lo que sigue, se expone un ejemplo que sintetiza lo desarrollado hasta ahora y muestra 

cómo los principios del DUA se aplican en un aula diversa.
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Clase inclusiva sobre el ciclo del agua en secundaria

Un docente de ciencias naturales desea enseñar el ciclo del agua a estudiantes de segundo 

año de secundaria. Para garantizar la participación de todos y prevenir las barreras para el 

aprendizaje y la participación, decide aplicar los principios DUA, tomando como referencia la 

tabla 4 de redes neuronales.

1. Redes de reconocimiento: Múltiples medios de representación (el «qué» del 
aprendizaje):

El profesor presenta el contenido en diversos formatos:

•• Un video animado con subtítulos para estudiantes con dificultades auditivas.

•• Una infografía interactiva que sintetiza las fases del ciclo.

•• Una maqueta física que permite manipular los elementos del proceso.

•• Un texto adaptado con lenguaje sencillo y gráficos para quienes requieren apoyo en 

la comprensión lectora.

De este modo, se asegura que todos los estudiantes puedan acceder a la información según 

sus estilos cognitivos y necesidades.

2. Redes estratégicas: Múltiples medios de acción y expresión (el «cómo» del 
aprendizaje):

Para demostrar lo aprendido, los estudiantes pueden elegir entre distintas opciones:

•• Elaborar un informe escrito explicando cada fase del ciclo.

•• Realizar una presentación oral con apoyo visual.

•• Crear un podcast en el que narren el proceso y sus implicaciones ambientales.

•• Construir un modelo 3D que represente el ciclo del agua en su comunidad.

Estas alternativas permiten que cada estudiante exprese su comprensión de acuerdo con sus 

fortalezas y preferencias.

3. Redes afectivas: Múltiples medios de implicación (el «por qué» del aprendizaje):

El docente fomenta la motivación y el compromiso ofreciendo opciones de personalización:

•• Relacionar el ciclo del agua con problemáticas locales, como la escasez hídrica en la 

región.

•• Permitir que los estudiantes trabajen en grupos colaborativos o de manera individual.
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•• Incorporar dinámicas de gamificación, como retos por equipos para explicar cada fase 

del ciclo.

Con ello, se potencia el interés intrínseco y se promueve un clima escolar inclusivo.

Partiendo de los discutido hasta ahora, la dinámica del DUA es un proceso integrado de plani-

ficación pedagógica. Sus tres principios rectores, el «qué» (Representación), el «cómo» (Acción 

y Expresión) y el «por qué» (Implicación), se establecen como criterios orientadores esenciales 

para un diseño curricular genuinamente inclusivo. Las estrategias que emanan de estos princi-

pios guían al docente, permitiéndole seleccionar de manera informada recursos, actividades 

y sistemas de evaluación que aborden con eficacia la diversidad inherente del alumnado.

Este esquema conceptual garantiza que el currículo sea inherentemente flexible, ya que permite 

anticipar y mitigar las barreras para el aprendizaje y la participación desde la fase de diseño 

mismo. De este modo, la práctica docente trasciende la adaptación puntual de contenidos para 

transformarse en un proceso intencionalmente inclusivo, capaz de asegurar la accesibilidad, 

la motivación y la participación plena de todos los estudiantes.

Por lo tanto, el enfoque educativo del DUA se consolida como un instrumento de planificación 

transformadora. Su correcta aplicación orienta al profesional de la educación hacia la cons-

trucción de experiencias educativas equitativas y participativas, alineándose con los principios 

de educación inclusiva de la UNESCO (1990)  (2017),  así como con el marco teórico de Meyer, 

Rose y Gordon (2025). De esta forma, el DUA se establece como un referente, tanto nacional 

como internacional, para el diseño y desarrollo de sistemas educativos más democráticos y 

sostenibles (Ministerio de Educación del Ecuador- OEI., 2022).

A manera de reflexión final, la implementación exitosa del DUA transforma al docente en un 

diseñador de experiencias innovadoras de aprendizaje, capaz de ofrecer un menú pedagógico 

robusto que reconoce la diversidad como norma. La flexibilidad y la innovación se convierten 

en claves de la maestría docente, garantizando que cada estudiante pueda acceder, participar 

y progresar en igualdad de condiciones (Ministerio de Educación del Ecuador- OEI., 2022).

Inclusión de la diversidad funcional y de talentos

La educación inclusiva reconoce la diversidad como un rasgo constitutivo del ser humano. En 

este ecosistema conviven estudiantes que requieren apoyos permanentes para superar barre-

ras de aprendizaje y participación, y aquellos con ritmos de aprendizaje acelerados y talentos 
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excepcionales. Ambos grupos demandan una pedagogía diferenciada que evite la exclusión 

y, al mismo tiempo, prevenga el estancamiento académico y personal (UNESCO, 2020).

Estudiantes con discapacidad: Adaptaciones curriculares

El concepto de discapacidad, bajo el modelo social, se entiende como el resultado de la inte-

racción entre las condiciones individuales y las barreras sociales, actitudinales y ambientales 

que limitan la participación plena (Naciones Unidas, 2008); (UNESCO, 2017)

 En el ámbito educativo, la inclusión se logra mediante ajustes razonables, entendidos como 

modificaciones necesarias que garantizan igualdad de oportunidades sin imponer cargas des-

proporcionadas. En Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) (2011) articula 

y regula estos ajustes a través de las adaptaciones curriculares.

Tipología de adaptaciones curriculares

Las adaptaciones curriculares deben ser consideradas por el docente como el último recurso, 

aplicándose solo después de haber agotado todas las estrategias y flexibilizaciones que ofrece 

el diseño universal para el aprendizaje (DUA).

Una vez determinadas como necesarias, las adaptaciones curriculares se clasifican según el 

impacto que tienen en el currículo (véase la tabla 7).

Tabla 7.  
Tipología de adaptaciones curriculares en el marco de la educación inclusiva

Tipo de 
adaptación Características Ejemplos

Acceso
No modifican el currículo, mejoran la 
accesibilidad física y comunicativa.

Materiales en Braille, ubicación 
preferencial, pictogramas, tecnología 
asistiva.

No significativas 
(ACNS)

Ajustan metodología, actividades, 
tiempos y evaluación, manteniendo 
los objetivos del grado.

Tiempo adicional en pruebas, 
reducción de ejercicios, rúbricas 
simplificadas.

Significativas 
(ACS)

Modifican sustancialmente 
objetivos y destrezas del 
currículo. Se aplican solo en casos 
excepcionales y requieren evaluación 
psicopedagógica integral.

Eliminación o sustitución de 
contenidos específicos.

Nota: Adaptado de Naciones Unidas (2014); (UNESCO, 2017); Maestrovirtuale (2024)



43

PEDAGOGÍA CRÍTICAPEDAGOGÍA CRÍTICA y  y EDUCACIÓN TRANSFORMADORAEDUCACIÓN TRANSFORMADORA
 en la  en la SOCIEDAD DIGITALSOCIEDAD DIGITAL

El Papel de las unidades de apoyo a la inclusión (UDAI)

En el sistema educativo ecuatoriano, las unidades de apoyo a la inclusión (UDAI) desempeñan 

un importante rol como puente entre las políticas de inclusión y la práctica pedagógica en las 

aulas. Su función principal consiste en brindar acompañamiento, realizar evaluaciones inte-

grales y ofrecer asesoramiento técnico a las instituciones educativas (Ministerio de Educación 

del Ecuador, 2013).

•• Evaluación integral: Las UDAI llevan a cabo valoraciones psicopedagógicas para iden-

tificar las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) y determinar el tipo de 

adaptación curricular requerida.

•• Asesoramiento docente: Proporcionan directrices a los docentes de aula regular so-

bre cómo implementar adaptaciones curriculares y estrategias basadas en el diseño 

universal para el aprendizaje (DUA) (Ministerio de Educación del Ecuador- OEI., 2022).

•• Seguimiento: Monitorean la efectividad de los ajustes razonables aplicados, garanti-

zando que contribuyan al progreso académico y social del estudiante.

La clave del éxito en la inclusión de estudiantes con discapacidad radica en la colaboración 

interprofesional, donde el docente de aula, el especialista de la UDAI y la familia trabajan de 

manera articulada en torno al plan educativo individualizado (PEI) del estudiante.

Estudiantes con altas capacidades y talentos superiores

Los estudiantes con altas capacidades y talentos superiores (AACC) también forman parte de 

la diversidad educativa. Estos constituyen un grupo habitualmente desatendido en el ámbito 

educativo tradicional, pese a que también requieren adaptaciones curriculares específicas 

para desarrollar plenamente su potencial (Rodríguez y otros, 2010); (Palacios, 2024).

Cuando se ven obligados a seguir el mismo ritmo que sus compañeros, estos estudiantes sue-

len desmotivarse y pierden el incentivo para prestar atención. Esta falta de adaptación puede 

derivar en problemas significativos, como bajo rendimiento, comportamiento disruptivo o, 

incluso, depresión (Maestrovirtuale, 2024).

Para atender sus necesidades, es fundamental que los docentes incorporen tareas más desa-

fiantes que promuevan habilidades superiores, como la investigación y la creatividad (Pfeiffer, 

2015); (Reis y otros, 2021). No obstante, este tipo de adaptación curricular especializada es, 

lamentablemente, poco común en las aulas escolares (Rodríguez y otros, 2010).
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Estrategias curriculares para AACC

•• Enriquecimiento curricular: Actividades complementarias y proyectos de investigación 

que profundicen contenidos y vinculen el aprendizaje con problemas reales (Pfeiffer, 

2015).

•• Aceleración o flexibilización: Avance de grado o asignaturas específicas, previa eva-

luación de su impacto socioemocional.
•• Agrupamiento por intereses: Espacios de interacción con pares intelectuales o espe-

cialistas, que favorezcan la motivación y el sentido de pertenencia.

El principio guía para la inclusión de alumnos con altas capacidades (AACC) reside en la per-

sonalización del desafío cognitivo. Esta adaptación curricular no constituye una ventaja o el 

otorgamiento de un trato especial, sino una medida de equidad educativa indispensable. Su 

objetivo es prevenir las barreras estructurales, como el estancamiento intelectual y la subes-

timación de competencias, que surgen cuando el entorno escolar no responde al potencial 

del estudiante (García y otros, 2021).

Atención a la diversidad cultural, lingüística y de género

La educación inclusiva debe responder a las grandes diversidades que configuran las socie-

dades contemporáneas, enfrentando desigualdades históricas vinculadas al origen cultural, 

la lengua materna y el género. La equidad educativa exige reconocer estas diferencias como 

recursos y no como obstáculos, garantizando un acceso justo y significativo al aprendizaje.

Educación intercultural bilingüe y diversidad lingüística

En estados plurinacionales como Ecuador, la educación intercultural bilingüe (EIB) se con-

solida como un eje vertebrador del Estado plurinacional, y por ende, trasciende la simple 

catalogación de iniciativa curricular periférica. Como subraya Chumaña (2022), este modelo 

educativo se orienta a la legitimación y al fortalecimiento estructural de las lenguas y los 

saberes ancestrales, superando la visión reduccionista que lo concibe únicamente como un 

programa accesorio o asistencialista.

Fundamentos de la interculturalidad:

La interculturalidad en el ámbito educativo no se limita a la simple coexistencia de culturas en 

un mismo espacio, lo que suele denominarse multiculturalidad, sino que supone un proceso 

dinámico de interacción, diálogo y reconocimiento mutuo entre los distintos grupos sociales. 

Este enfoque busca superar las relaciones jerárquicas y asimétricas que históricamente han 
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marcado la educación, promoviendo un modelo en el que cada cultura aporta sus saberes, 

valores y prácticas como parte de un tejido común.

La interculturalidad, por tanto, no es únicamente un principio ético, sino también una es-

trategia pedagógica que favorece la equidad y la cohesión social. Implica reconocer que las 

diferencias culturales y lingüísticas no son obstáculos, sino más bien, recursos educativos que 

enriquecen la formación integral de los estudiantes. En este sentido, los pilares que sostienen 

la educación intercultural son los siguientes:

1.	 Currículo culturalmente relevante: El plan de estudios debe integrar los saberes 

locales, las cosmovisiones y las memorias históricas de las comunidades, evitando 

imponer una visión homogénea o hegemónica. Un currículo de este tipo permite que 

los estudiantes se reconozcan en el contenido que aprenden y valoren su identidad 

cultural como parte del conocimiento legítimo (Chumaña, 2022).

2.	 Lengua materna como medio de instrucción: En los primeros años de escolaridad, 

la lengua materna debe ser el principal vehículo de aprendizaje, no solo un objeto de 

estudio. Esto garantiza la comprensión conceptual y fortalece la identidad cultural, 

al tiempo que facilita la transición hacia el bilingüismo y el dominio de otras lenguas 

(Quichimbo y otros, 2023).

3.	 Competencia intercultural: La educación debe formar estudiantes capaces de dia-

logar, mediar y respetar distintos sistemas de valores. La competencia intercultural 

no se limita a los pueblos indígenas, sino que abarca a toda la comunidad educativa, 

fomentando habilidades de comunicación y empatía que son esenciales en socieda-

des diversas y globalizadas (García y otros, 2021).

4.	 Inclusión de estudiantes migrantes: La movilidad humana introduce nuevas lenguas y 

culturas en las aulas, lo que exige programas de acogida lingüística y el reconocimiento 

de saberes previos. Valorar las experiencias culturales de los estudiantes migrantes 

fortalece su autoestima y convierte la diversidad en un capital educativo compartido 

(Saborío & Víquez, 2023).

De forma integral, estos pilares configuran un modelo educativo que, a la vez que respeta la 

diversidad, la convierte en motor de innovación pedagógica y justicia social. La intercultura-

lidad, entendida de esta manera, se convierte en una herramienta para construir sociedades 

más democráticas, inclusivas y cohesionadas.
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La tabla 8 reúne los principios de la educación intercultural bilingüe y su contribución a la 

inclusión educativa.

Tabla 8.  
Principios de la educación intercultural bilingüe y su impacto en la inclusión educativa 

Principio Objetivos Estrategias Beneficios

Currículo 
culturalmente 
relevante

Reconocer y legitimar 
los saberes de las 
comunidades locales.

Integrar cosmovisiones, 
historias y prácticas 
culturales en el plan de 
estudios.

Fortalece la identidad 
cultural y evita la 
imposición de visiones 
hegemónicas.

Lengua 
materna como 
medio de 
instrucción

Garantizar comprensión 
conceptual y aprendizaje 
significativo en los 
primeros años.

Usar la lengua materna 
como vehículo principal 
de enseñanza en la 
educación inicial.

Mejora la asimilación de 
contenidos y refuerza la 
autoestima cultural.

Competencia 
intercultural

Formar estudiantes 
capaces de dialogar 
y respetar distintos 
sistemas de valores.

Promover actividades 
de mediación cultural y 
proyectos colaborativos.

Desarrolla empatía, 
comunicación efectiva y 
cohesión social.

Inclusión de 
estudiantes 
migrantes

Evitar exclusión por 
barreras lingüísticas o 
culturales.

Programas de acogida, 
diagnóstico lingüístico 
y reconocimiento de 
saberes previos.

Favorece la integración, 
fortalece la autoestima 
y convierte la diversidad 
en capital educativo.

Nota: Adaptado de Chumaña (2022); Quichimbo et al. (2023); García et al. (2021)

Educación y prevención de la discriminación de género: Hacia la equidad en la 
escuela

La equidad de género en la educación se define como el esfuerzo sistémico por garantizar que 

todos los estudiantes, independientemente de su identidad o expresión de género, reciban 

igual trato y gocen de las mismas oportunidades de desarrollo, libres de los prejuicios y es-

tereotipos que históricamente han limitado el potencial individual (Trejo y otros, 2015). Esta 

equidad integra la igualdad numérica, y elimina las barreras culturales y estructurales que 

impiden la participación plena en el proceso educativo.

El rol transformador de la escuela como agente socializador

La escuela es un espacio fundamental de socialización primaria y secundaria, donde se con-

solidan o se cuestionan las normas sociales. Tradicionalmente, ha sido un vehículo para la 

reproducción de roles de género rígidos y jerárquicos. Por ello, la educación con perspectiva de 
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género tiene el imperativo de desmantelar estos patrones, promoviendo en su lugar prácticas 

que validen la diversidad y fomenten la inclusión.

Para cumplir con esta misión transformadora, la escuela se convierte en un laboratorio social 

que cuestiona activamente los roles tradicionales mediante el currículo explícito y el currículo 

oculto, expresado en las interacciones diarias, la distribución de tareas y el trato diferenciado 

que reciben estudiantes varones y mujeres. La prevención de la discriminación no se reduce 

a una iniciativa aislada; es, además, un eje transversal que impacta la gestión, la pedagogía 

y la convivencia.

Ejes para la implementación de la equidad de Género

La implementación de la equidad de género como eje de la educación inclusiva requiere la 

adopción de principios que son tanto metodológicos como estructurales. Estos principios 

buscan deconstruir sesgos y garantizar un entorno de aprendizaje respetuoso y justo para 

todas las identidades. Los ejes fundamentales para la aplicación de la equidad de género, 

que van desde la revisión curricular hasta la prevención de la violencia, se exponen de manera 

resumida en la tabla 9.

Tal como se expondrá en los párrafos siguientes, la integración de estos principios contribuye 

a configurar un ecosistema educativo auténticamente inclusivo.

Eliminación de sesgos implícitos y explícitos

El material didáctico y los recursos pedagógicos son la primera línea de acción. La eliminación 

de sesgos consiste en una revisión crítica y sistemática de los contenidos para asegurar que no 

se reproduzcan estereotipos de género ni se invisibilicen ciertos grupos. Si los libros de texto 

solo muestran a hombres en roles de liderazgo, ciencia o tecnología, el material reproduce 

un prejuicio explícito.

Tabla 9.  
Principios de equidad de género en la educación inclusiva

Principio Objetivos Estrategias Beneficios

Eliminación de 
sesgos implícitos 
y explícitos

Garantizar que el 
material educativo 
no reproduzca 
estereotipos de género.

Revisar libros de 
texto, ejemplos y 
recursos didácticos 
para asegurar 
representaciones 
equitativas.

Promueve una visión 
igualitaria y evita la 
perpetuación de roles 
tradicionales.
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Uso de lenguaje 
inclusivo

Reconocer la diversidad 
de identidades y 
expresiones de género.

Adoptar un lenguaje 
que visibilice a todos 
los grupos y evite 
exclusiones.

Favorece la inclusión 
y el respeto en la 
comunicación escolar.

Promoción de 
modelos a seguir

Visibilizar referentes 
femeninos y de diversas 
identidades en ámbitos 
tradicionalmente 
masculinizados.

Incorporar biografías 
y casos en ciencia, 
tecnología, política y 
artes.

Refuerza la motivación 
y rompe barreras 
culturales en el acceso 
a ciertos campos.

Prevención de 
la violencia y 
coeducación

Crear ambientes 
seguros y libres de 
discriminación.

Capacitar docentes en 
manejo de conflictos 
con perspectiva de 
género; abordar 
diversidad sexual y 
de género con rigor 
científico.

Reduce el acoso 
escolar, fomenta la 
igualdad y fortalece la 
convivencia.

Nota: Adaptado de Trejo et al. (2015); Saborío y Víquez,  (2023); Sánchez (2020)

•• Objetivo: Garantizar la representación equitativa y plural en ejemplos, narrativas y 

recursos didácticos.

•• Beneficio: Promueve una visión igualitaria que desafía la perpetuación de roles pre-

establecidos, ampliando las aspiraciones profesionales y personales de todos los 

estudiantes (Trejo y otros, 2015).

Uso de lenguaje inclusivo

El lenguaje es una herramienta poderosa que moldea la realidad y la percepción de las iden-

tidades. La implementación de un lenguaje inclusivo abarca tantos desdoblamientos grama-

ticales como el compromiso ético para reconocer y visibilizar la diversidad de identidades y 

expresiones de género presentes en la comunidad escolar.

•• Objetivo: Adoptar un lenguaje que visibilice a todos los grupos, reconociendo la diver-

sidad (Saborío & Víquez, 2023).

•• Impacto: El lenguaje inclusivo favorece un entorno de respeto y pertenencia, con-

trarrestando la exclusión y la marginalización que pueden surgir de la omisión o la 

simplificación binaria.
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Promoción de modelos diversos a seguir

Los modelos a seguir (o “role models”) desempeñan un papel psicológico crucial al demostrar 

lo que es posible. La educación debe esforzarse por visibilizar referentes que rompan con los 

patrones de género tradicionales, destacando figuras femeninas, personas LGBTQI+ y otras 

identidades diversas en ámbitos históricamente masculinizados (como la ciencia, la ingeniería, 

la política o la tecnología).

•• Estrategia: Incorporar activamente biografías y casos de éxito que diversifiquen la 

representación en el currículo.

•• Beneficio: Esto refuerza la motivación y funciona como un poderoso antídoto contra 

las barreras culturales que limitan el acceso de las mujeres y otras identidades a ciertos 

campos de estudio y profesionales (Vessuri & Canino, 2003)

Prevención de la violencia y coeducación

La coeducación, entendida como la educación en la igualdad de valores y oportunidades 

para ambos sexos en un mismo contexto, es esencial para crear ambientes seguros y libres 

de discriminación. Este pilar se centra en la prevención activa de la violencia de género, el 

acoso escolar (bullying) y la discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de 

género (Sánchez B. , 2020).

•• Estrategia: La capacitación continua de docentes en el manejo de conflictos con 

perspectiva de género y la inclusión de contenidos sobre diversidad sexual con rigor 

científico son prácticas clave.
•• Resultados: La UNESCO (2020) señala que estas acciones no solo reducen el acoso 

escolar y las agresiones, sino que también fortalecen la convivencia, promueven la 

empatía y aseguran que el derecho a una educación libre de violencia sea una realidad 

para toda la comunidad educativa  (UNESCO, 2019).

Tal como se ha expuesto, la atención a la diversidad, comprendiendo las esferas culturales, 

lingüística y de género, se consolida como el eje medular e inseparable de la educación inclu-

siva. Por un lado, los fundamentos de la interculturalidad, que incluyen un currículo cultural-

mente relevante, la instrucción en lengua materna, la competencia intercultural y la acogida 

de estudiantes migrantes, demuestran que la diversidad opera como un recurso pedagógico 

invaluable, fortaleciendo la cohesión social y la identidad colectiva. Por otro lado, los prin-

cipios de equidad de género, como la eliminación de sesgos, el uso de lenguaje inclusivo, la 
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visibilización de modelos y la coeducación para prevenir la violencia, evidencian que la justicia 

educativa requiere cuestionar frontalmente las estructuras de poder y las normas que per-

petúan las desigualdades. En su convergencia, estos dos enfoques revelan que la educación 

inclusiva es mucho más que una política compensatoria; es, ante todo, una transformación 

ética y holística que busca formar ciudadanos preparados para convivir en sociedades in-

trínsecamente diversas, democráticas y equitativas. Al integrar estas dimensiones, la escuela 

se establece como un verdadero espacio de diálogo intercultural y de igualdad sustantiva, 

donde la identidad de cada estudiante, cultural, lingüística o de género, deja de ser un factor 

de exclusión y se convierte en una fuente cardinal de enriquecimiento colectivo (Chumaña, 

2022); (Trejo y otros, 2015); (UNESCO, 2019).
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CAPÍTULO II.  
PEDAGOGÍA DIGITAL. 

DISEÑO DE EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE CON TECNOLOGÍA

Libi Carol Caamaño López, Angélica Victoria Yanchaluiza Coello, 
 Anita Karina Serrano Castro, Erika Germania Herrera Irazábal, Alba María Quiñonez Saltos, 

Sandra Elizabeth Caamaño López, Linda Carolina Lituma Briones, Sara Dolores González Reyes, 
Rommel Fernando Martínez Silva y Rafael Steve Calero Alarcón.

El inicio del siglo XXI ha transformado radicalmente el horizonte educativo, expandiendo las 

fronteras físicas del aula hacia un ecosistema digital dinámico y en constante evolución. En 

este nuevo escenario, la tecnología ha dejado de ser una simple herramienta complementaria 

o un recurso puramente instrumental para convertirse en el fundamento habilitador de nue-

vas y poderosas formas de interacción social, construcción colaborativa de conocimiento y 

prácticas pedagógicas innovadoras (Garrison & Vaughan, 2008); (Siemens, Conectivismo: Una 

teoría del aprendizaje para la era digital, 2005). La educación contemporánea se encuentra, 

por tanto, en un proceso de redefinición que exige repensar los cimientos de la enseñanza y 

el aprendizaje desde una perspectiva digital.

Este capítulo se adentra en el núcleo de dicha transformación: la Pedagogía Digital (PD). Más 

allá de la incorporación superficial de herramientas tecnológicas, la pedagogía digital se centra 

en la aplicación rigurosa de marcos teóricos y principios pedagógicos sólidos para diseñar ex-

periencias de aprendizaje auténticas, significativas y sostenibles en entornos mediados por la 

tecnología (Laurillard, 2012). En este contexto, el rol del docente se reconfigura profundamente: 

deja de ser un transmisor de contenidos para convertirse en un arquitecto de trayectorias for-

mativas, un diseñador de experiencias y un mediador crítico de procesos de aprendizaje. Por 

su parte, el estudiante abandona la posición pasiva de receptor para asumir un papel activo 

como protagonista y cocreador de su propio itinerario formativo (Anderson, 2008).

La pedagogía digital, en consecuencia, abarca tanto la dimensión técnica como una trans-

formación cultural y epistemológica. Supone reconocer que el aprendizaje en la era digital se 

construye en red, se nutre de la colaboración y se expande más allá de los límites institucionales 

tradicionales (Downes, 2012).

Este capítulo explorará los fundamentos conceptuales de la pedagogía digital, los modelos 

que permiten su implementación en contextos híbridos y a distancia, así como los nuevos 

desafíos y responsabilidades que enfrentan los profesionales de la educación en un entorno 
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caracterizado por la innovación constante y la acelerada obsolescencia tecnológica. La ta-

bla 10, subraya las diferencias estructurales entre los modelos tradicionales y la pedagogía 

digital, evidenciando cómo esta última promueve un aprendizaje más participativo, flexible 

y contextualizado.

Tabla 10.  
Diferencias entre la enseñanza tradicional y la pedagogía digital

Aspecto Enseñanza Tradicional Pedagogía Digital

Rol del docente Transmisor de contenidos
Diseñador de experiencias y 
mediador del aprendizaje

Rol del estudiante Receptor pasivo
Protagonista activo y cocreador
Empoderado de aprendizajes

Espacio de aprendizaje Aula física delimitada
Ecosistema digital expandido y 
flexible

Recursos principales
Libros, apuntes, materiales 
impresos

Plataformas digitales, recursos 
multimedia, entornos virtuales

Interacción
Unidireccional 
(docente → estudiante)

Multidireccional y colaborativa

Evaluación Exámenes estandarizados
Evaluación continua, formativa y 
basada en proyectos

Nota. Adaptado de Laurillard (2012); Anderson (2008); Downes, (2012)

En suma, la pedagogía digital constituye un campo emergente pero imprescindible para com-

prender la educación en la sociedad contemporánea. Su propósito no es únicamente mejorar 

la eficiencia del proceso educativo, se trata de garantizar que las experiencias de aprendizaje 

respondan a las demandas de un mundo interconectado, complejo y en constante transforma-

ción. Este capítulo invita a reflexionar sobre cómo los educadores pueden asumir un rol activo 

en este cambio, diseñando experiencias que integren tecnología con sentido pedagógico y 

que fomenten la autonomía, la creatividad y la colaboración de los estudiantes.

Conceptualización de la pedagogía digital y el rol docente

La pedagogía digital supone un cambio paradigmático en la manera en que concebimos, 

planificamos y ejecutamos los procesos de enseñanza-aprendizaje en entornos enriquecidos 

por la tecnología. No se trata únicamente de incorporar aplicaciones o plataformas digitales, 

se trata de repensar las bases didácticas, epistemológicas y éticas que orientan la interacción 

humana con la tecnología en la búsqueda del conocimiento (Selwyn, Education and technology: 
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Key issues and debates, 2017). La pedagogía digital invita a superar la visión instrumental de 

la tecnología para situarla como un mediador cultural y cognitivo que transforma las prácticas 

educativas y redefine la relación entre docentes, estudiantes y saberes.

Fundamentos conceptuales de la pedagogía digital

La pedagogía digital (PD) se establece como un campo emergente que busca articular la tra-

dición pedagógica con las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales. Su propósito es 

optimizar la enseñanza repensando las formas en que se construye el conocimiento, se generan 

interacciones y se configuran comunidades de aprendizaje en la era de la conectividad global 

(Selwyn, Education and technology: Key issues and debates, 2017); (Siemens, Conectivismo: 

Una teoría del aprendizaje para la era digital, 2005).

En este sentido, la pedagogía digital se sustenta en un conjunto de fundamentos conceptuales 

que permiten comprender su alcance y su pertinencia en el escenario educativo contemporá-

neo. Estos fundamentos pueden organizarse en cuatro grandes dimensiones: epistemológica, 

pedagógica, tecnológica y ética.

Dimensión epistemológica: Conocimiento en red

La pedagogía digital parte de la premisa de que el conocimiento ya no se concibe como un 

cuerpo cerrado y estable, sino como un proceso dinámico, distribuido y en constante actua-

lización. El conectivismo, propuesto por Siemens (2005), constituye uno de sus pilares epis-

temológicos, al plantear que el aprendizaje se produce en redes de información y relaciones 

humanas, donde la capacidad de establecer conexiones es más relevante que la acumulación 

de datos.

En este marco, el estudiante se convierte en un «nodo activo» dentro de una red de saberes, 

y el docente en un «facilitador de conexiones significativas», promoviendo la construcción 

colectiva y la inteligencia distribuida (Downes, 2012).

Dimensión pedagógica: Diseño de experiencias significativas

El enfoque de la pedagogía digital se cimenta en paradigmas constructivistas y sociocons-

tructivistas que privilegian la participación activa, la interacción colaborativa y el desarrollo 

de la reflexión crítica. En este sentido, modelos seminales como el aprendizaje situado (Lave 

& Wenger, 1991) y el aprendizaje experiencial (Kolb, 1984) actúan como fundamentos inspira-
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dores para la construcción de prácticas que trascienden la simple transmisión de contenidos 

y buscan generar contextos digitales auténticos y de práctica relevante.

El énfasis está en la creación de entornos híbridos y flexibles, donde las modalidades pre-

senciales y virtuales se integran para potenciar la autonomía del estudiante y fomentar la 

construcción de conocimiento en comunidad (Garrison & Vaughan, Blended learning in higher 

education: Framework, principles, and guidelines, 2008).

Dimensión tecnológica: La mediación pedagógica

En la pedagogía digital, la tecnología se entiende como un mediador pedagógico y no como 

un fin en sí mismo. Plataformas de gestión del aprendizaje, recursos multimedia, entornos de 

simulación y herramientas de colaboración digital se integran en función de objetivos peda-

gógicos claros.

Laurillard (2012) propone entender la enseñanza como un diseño científico, donde las herra-

mientas tecnológicas se seleccionan y articulan de manera intencional para favorecer procesos 

de interacción, retroalimentación y reflexión. La clave está en que la tecnología se subordine 

a la pedagogía, y no al revés.

Dimensión ética y crítica: Humanizar lo digital

Uno de los fundamentos más relevantes de la pedagogía digital es su dimensión ética. La tec-

nología, lejos de ser neutral, está cargada de valores, ideologías y condicionamientos sociales 

(Selwyn, Education and technology: Key issues and debates, 2017). Por ello, la pedagogía digital 

requiere una mirada crítica que considere aspectos como:

•• La brecha digital y las desigualdades en el acceso.

•• La privacidad y seguridad de los datos de los estudiantes.

•• La necesidad de fomentar la “agencia estudiantil” y evitar la dependencia acrítica de 

plataformas corporativas.

•• La promoción de una cultura digital inclusiva, que respete la diversidad cultural y 

lingüística.

En este sentido, la pedagogía digital se vincula estrechamente con la pedagogía crítica digital, 

que busca empoderar a los estudiantes para cuestionar y transformar las estructuras sociales 

a través del uso reflexivo de la tecnología (Morris & Stommel, 2017); (Stommel y otros, 2020).
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Para comprender con mayor claridad el concepto de la pedagogía digital, resulta útil organi-

zar sus fundamentos en dimensiones que integren tanto la teoría como la práctica. La tabla 

11 organiza estos ejes conceptuales y muestra cómo se traducen en aplicaciones educativas 

concretas, ofreciendo una visión estructurada de los elementos que orientan el diseño de 

experiencias de aprendizaje en entornos digitales.

Tabla 11.  

Fundamentos conceptuales de la pedagogía digital

Dimensión Principios Clave Aplicaciones Educativas

Epistemológica
Conocimiento en red, conectivismo, 
aprendizaje distribuido

Creación de comunidades virtuales 
de aprendizaje; uso de foros y redes 
académicas para la construcción 
colectiva del conocimiento.

Pedagógica
Aprendizaje situado, experiencial, 
diseño de experiencias auténticas

Implementación de proyectos 
colaborativos en entornos híbridos; 
simulaciones y estudios de caso en 
plataformas digitales.

Tecnológica
Tecnología como mediador 
pedagógico, enseñanza como diseño 
científico

Integración de LMS (Learning 
Management Systems), recursos 
multimedia y herramientas de 
gamificación para potenciar la 
motivación y la interacción.

Ética y Crítica
Brecha digital, agencia estudiantil, 
inclusión, pedagogía crítica digital

Políticas de acceso equitativo 
a dispositivos y conectividad; 
formación en ciudadanía digital; 
debates sobre privacidad y uso 
responsable de datos.

Nota: Adaptado de Siemens (2005); Lave y Wenger (1991): Morris & Stommel   (2017)

Estas dimensiones no deben entenderse como compartimentos aislados, sino como elementos 

interdependientes que configuran la esencia de la pedagogía digital. La epistemología orienta 

la manera en que concebimos el conocimiento; la pedagogía define cómo diseñamos expe-

riencias significativas; la tecnología actúa como mediador que posibilita dichas experiencias; 

y la ética asegura que todo el proceso se mantenga fiel a principios de equidad, inclusión y 

responsabilidad social. Solo al integrar estas perspectivas de manera articulada es posible 

construir prácticas educativas digitales que sean coherentes, transformadoras y humanizadas.
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Estos fundamentos conceptuales de la pedagogía digital ofrecen un marco integral que combina 

teoría, práctica y reflexión crítica. La pedagogía digital no se limita a integrar tecnología en el 

aula, propone una transformación profunda de la educación, orientada a formar ciudadanos 

capaces de aprender en red, pensar críticamente y participar activamente en sociedades 

digitales complejas.

Diferencia entre tecnología educativa y pedagogía digital

Históricamente, el campo de la tecnología educativa (TE) se ha centrado en el estudio y apli-

cación de herramientas, procesos y recursos técnicos diseñados para mejorar la eficiencia de 

la instrucción. En sus primeras etapas, la TE estuvo fuertemente influenciada por enfoques 

conductistas y modelos de instrucción programada, donde la preocupación principal era qué 

herramientas se utilizaban y cómo se administraban los contenidos (Ulloa, 2021). Su lógica era 

predominantemente instrumental y técnica, orientada a la optimización de procesos.

En contraste, la pedagogía digital representa un enfoque más reciente y profundamente cen-

trado en el ser humano y en el proceso de aprendizaje. La diferencia fundamental entre ambas 

perspectivas puede sintetizarse en dos dimensiones:

1. Enfoque (El “para qué”):

Mientras la TE se orienta hacia la herramienta y la eficiencia instructiva, la pedagogía digital se 

centra en la teoría y la filosofía pedagógica que sustentan el uso de la tecnología. La pregunta 

central de la pedagogía digital no es qué herramienta utilizar, es por qué y cómo su uso trans-

formará la experiencia de aprendizaje del estudiante, promoviendo el pensamiento crítico, la 

equidad y la colaboración (Lewin & Lundie, 2016)

2. Dimensión crítica y ética:

La pedagogía digital incorpora elementos de la filosofía de la tecnología y la sociología curricu-

lar, reconociendo que la tecnología no es ideológicamente neutra, más bien, es un mediador 

socio-histórico-cultural que estructura los procesos cognitivos y las dinámicas sociales (Czerwo-

nogora, 2022); (Ulloa, 2021). Por ello, requiere una reflexión constante sobre las implicaciones 

éticas del uso digital, la brecha tecnológica y la necesidad de promover la agencia estudiantil 

y la justicia social (Selwyn, Education and technology: Key issues and debates, 2017).

A partir de lo expuesto hasta ahora, la tecnología educativa puede entenderse como el con-

junto de recursos y métodos técnicos disponibles, mientras que la pedagogía digital es el 
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marco teórico y práctico que dota de sentido y propósito a su implementación. La pedagogía 

digital actúa como brújula que orienta el barco tecnológico hacia un puerto de aprendizaje 

significativo y transformador.

El nuevo rol de los profesionales de la educación en la era digital

La irrupción de la tecnología digital en la educación ha transformado de manera radical la 

identidad y las funciones de los profesionales de la enseñanza. En la era digital, el docente 

ya no es un transmisor de contenidos, es un mediador cultural, diseñador de experiencias y 

gestor de comunidades de aprendizaje. Este cambio implica una redefinición profunda de su 

rol, que se extiende más allá del aula física y se proyecta hacia entornos híbridos, virtuales y 

globales (Schön, 1983); (Laurillard, 2012).

El profesional de la educación contemporáneo require asumir una serie de responsabilidades 

que integran competencias pedagógicas, tecnológicas, sociales y éticas. Su labor se convierte 

en un ejercicio de equilibrio entre la tradición pedagógica y la innovación tecnológica digital, 

garantizando que la tecnología se utilice con sentido y propósito. En este contexto, el docente 

se enfrenta a la necesidad de convertirse en un profesional reflexivo, capaz de cuestionar sus 

propias prácticas y de adaptarlas a las exigencias de una sociedad en constante transformación 

(Selwyn, Education and technology: Key issues and debates, 2017).

 Competencias esenciales y perfil integral docente

La expansión de las tecnologías digitales y las demandas socioeducativas actuales han ge-

nerado una transformación sustantiva en el rol docente, redefiniendo tanto su identidad pro-

fesional como sus funciones pedagógicas. Este proceso no puede entenderse tan solo como 

una adaptación instrumental a nuevas herramientas, sino como una autentica mutación 

epistemológica y praxeológica que sitúa al docente en el centro de un ecosistema educativo 

complejo, dinámico y globalizado (Laurillard, 2012); (Selwyn, Education and technology: Key 

issues and debates, 2017).

En este nuevo escenario, el docente deja de ser un transmisor de contenidos para convertirse 

en arquitecto de experiencias de aprendizaje, mediador cultural y gestor de comunidades 

virtuales. Su labor implica diseñar entornos flexibles que integren metodologías activas, tec-

nologías emergentes y principios éticos que garanticen la inclusión y la equidad (Garrison & 
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Vaughan, Blended learning in higher education: Framework, principles, and guidelines, 2008) 

(Redecker, 2017).

La transformación del rol docente también responde a la necesidad de formar ciudadanos 

críticos capaces de desenvolverse en un mundo saturado de información y marcado por la 

influencia de algoritmos y plataformas digitales. En este sentido, el docente asume respon-

sabilidades sociales y éticas, fomentando la alfabetización digital, la reflexión sobre la brecha 

tecnológica y el respeto a la propiedad intelectual (Morris & Stommel, 2017); (Feenberg, 2017).

Asimismo, la práctica docente se concibe como un proceso basado en la evidencia, donde el 

uso de Learning Analytics y metodologías de investigación-acción permiten evaluar el impacto 

de las estrategias pedagógicas y promover la mejora continua (Long & Siemens, 2011); (Cohen 

y otros, 2017).

Con el propósito comprender con mayor claridad la magnitud de este cambio, la tabla 12 

presenta un compendio de las competencias esenciales que configuran el perfil del docente 

en la era de la transformación digital. Este marco además de enumerar habilidades, ofrece 

una visión integral de las aplicaciones pedagógicas que concretan estas responsabilidades 

en la práctica educativa. De este modo, se garantiza la pertinencia y la calidad del proceso 

de enseñanza-aprendizaje, situando al docente como un agente clave en la construcción de 

experiencias formativas innovadoras y socialmente relevantes.

Tabla 12.  
Competencias del docente en la era digital

Competencia Descripción Aplicaciones pedagógicas

Pedagógica

Diseño de ecosistemas de 
aprendizaje que sitúan al 
estudiante como agente activo 
de su propia construcción de 
conocimiento, optimizando 
los tiempos sincrónicos y 
asincrónicos.

Implementación del Aula 
Invertida (Flipped Learning), 
desarrollo de proyectos 
colaborativos multidisciplinarios 
(ABP), uso de simulaciones 
digitales y entornos de Realidad 
Extendida (XR).

Tecnológica

Dominio de herramientas 
digitales con sentido pedagógico 
(Modelo TPACK), seleccionando 
y aplicando la tecnología que 
mejor sirva a un objetivo de 
aprendizaje específico.

Uso avanzado de Sistemas de 
Gestión del Aprendizaje (LMS), 
aplicación de estrategias de 
gamificación y ludificación, 
creación de recursos multimedia 
interactivos (H5P, EdPuzzle).
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Ética y Crítica

Formación de ciudadanos 
digitales mediante la reflexión 
crítica sobre las implicaciones 
sociales, culturales y políticas 
de la tecnología (privacidad, 
algoritmos, vigilancia).

Liderazgo de debates sobre 
privacidad digital y Big 
Data, análisis de la inclusión 
tecnológica y la brecha digital, 
enseñanza de ciudadanía digital 
y derechos de autor.

Comunicativa

Orquestación de la presencia 
digital docente para generar 
un clima de confianza y 
construir comunidades de 
aprendizaje sólidas, utilizando la 
comunicación multimodal.

Moderación eficaz de foros 
virtuales, provisión de tutorías 
sincrónicas con enfoque 
socio-afectivo, aplicación de 
retroalimentación continua 
y constructiva (audio, video, 
anotaciones en línea).

Investigadora

Actuación como "científico 
de la educación" que utiliza 
metodologías de investigación-
acción para analizar datos y 
evidencias con el fin de mejorar 
continuamente la práctica.

Aplicación de Learning Analytics 
(LA) para identificar patrones de 
rendimiento, implementación 
de sistemas de evaluación 
adaptativa e inteligente (CAT), y 
diseño de investigación-acción 
propia.

Nota: Adaptado de Long y Siemens (2011); Selwyn (2017); Feenberg (2017)

Estas competencias se conciben como factores interrelacionados que configuran un perfil 

docente integral. El reto consiste en articularlas de manera equilibrada, garantizando que la 

tecnología no se convierta en un fin en sí misma y que permanezca siempre al servicio de la 

pedagogía y la ética.

La transformación integral del rol docente

La convergencia de la revolución digital y el incremento de la demanda social educativa han 

dado lugar a una profunda redefinición del rol integral docente, cuya función ya no puede 

estar limitada a la simple transferencia de información. En la era digital, el profesional de la 

educación es concebido como un arquitecto de ecosistemas de aprendizaje, un diseñador 

de experiencias significativas y un mediador ético y social de la tecnología. Esta profunda 

mutación epistemológica redefine su identidad profesional y lo posiciona como un agente 

indispensable en la edificación de comunidades educativas que deben ser inherentemente 

inclusivas, colaborativas y sostenibles (Laurillard, 2012); (Selwyn, Education and technology: 

Key issues and debates, 2017).
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Veamos a continuación en detalle cada uno de estos roles docentes:

El docente como arquitecto de ecosistemas de aprendizaje

En este nuevo paradigma, el docente diseña entornos pedagógicos innovadores donde la tec-

nología actúa como mediador y la pedagogía como marco orientador, superando la perspectiva 

de transmisor de información. Estos ecosistemas reúnen ciertas características esenciales:

•• Flexibilidad, para adaptarse a diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, favoreciendo 

la personalización educativa (Redecker, 2017).

•• Colaboración, orientada a la construcción colectiva del conocimiento y al aprendizaje 

entre pares (2008) .

•• Inclusión, sensible a las desigualdades tecnológicas y culturales, garantizando que la 

brecha digital no se convierta en una forma de exclusión (CEPAL, 2020).

•• Sostenibilidad, capaz de evolucionar con la innovación tecnológica sin perder cohe-

rencia pedagógica ni pertinencia social (Laurillard, 2012).

De este modo, el docente se transforma en un diseñador de experiencias de aprendizaje sig-

nificativas, cuya labor se ubica en la transmisión de conocimientos y enfocarse en fomentar 

la participación activa del estudiantado y la creación de comunidades de aprendizaje con 

alcance global (Ainscow, 2020).

El rol social y ético del docente en un entorno digital

La transformación del rol docente también implica una dimensión ética y social. En un mundo 

interconectado y saturado de información, la responsabilidad del docente abarca la formación 

académica y, además, la formación ciudadana. Su rol incluye:

•• Promover la alfabetización digital crítica, ayudando a los estudiantes a discernir entre 

información fiable y desinformación, y a comprender el impacto de los algoritmos en la 

construcción de la realidad (Morris & Stommel, 2017); (Feenberg, 2017); (CEPAL, 2025).

•• Garantizar la equidad en el acceso a recursos tecnológicos, evitando que la brecha 

digital se convierta en una nueva forma de exclusión educativa (Selwyn, Education 

and technology: Key issues and debates, 2017); (Huepe y otros, 2022); (CEPAL, 2020).

•• Fomentar la responsabilidad ética en el uso de datos, redes sociales y plataformas 

digitales, sensibilizando sobre la privacidad, la huella digital y el respeto a la propiedad 

intelectual (Redecker, 2017).
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•• Actuar como agente de cambio social, utilizando la tecnología para impulsar la parti-

cipación democrática, la justicia educativa y la inclusión de comunidades vulnerables 

(Garrison y otros, 1999).

Este rol ético supone que el docente se mantenga actualizado y consciente de los riesgos aso-

ciados a la digitalización, como la vigilancia masiva, la manipulación de datos o la exclusión de 

sectores vulnerables habitualmente marginados. En este sentido, el docente se convierte en 

un mediador crítico, capaz de orientar a los estudiantes hacia un uso responsable y reflexivo 

de la tecnología digital, contribuyendo a la construcción de una ciudadanía digital activa y 

comprometida (Long & Siemens, 2011); (Selwyn, Education and technology: Key issues and 

debates, 2017).

En la tabla 13 se detallan los roles del docente en una sociedad altamente conectada por 

la tecnología digital. Se ofrece una visión clara de sus descripciones y de las aplicaciones 

pedagógicas que los concretan en la práctica educativa. Este cambio articula competencias 

pedagógicas, tecnológicas, comunicativas y críticas, ofreciendo un perfil docente capaz de 

responder a los desafíos de la sociedad del conocimiento y de garantizar la pertinencia y ca-

lidad del proceso educativo.

Desafíos y oportunidades

El nuevo rol docente enfrenta desafíos significativos, entre ella, la sobrecarga laboral derivada 

de la gestión digital, la necesidad de formación continua y la presión por adaptarse a tecnolo-

gías en constante cambio. Sin embargo, también abre oportunidades inéditas como:

Tabla 13.  
Roles del docente en la sociedad digital

Rol del docente Descripción Aplicaciones pedagógicas

Arquitecto de 
ecosistemas de 
aprendizaje

Diseña entornos educativos 
flexibles, colaborativos, inclusivos 
y sostenibles, donde la tecnología 
actúa como mediador y la 
pedagogía como marco orientador.

Aula invertida, aprendizaje basado 
en proyectos, simulaciones digitales 
y realidad extendida (XR).

Diseñador de 
experiencias 
de aprendizaje 
sugnificativas

Transforma la enseñanza en 
experiencias significativas que 
fomentan la participación activa y 
la construcción de comunidades de 
aprendizaje globales.

Creación de actividades auténticas, 
metodologías activas, aprendizaje 
situado y colaborativo.
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Mediador ético y 
social

Promueve la alfabetización digital 
crítica, la equidad en el acceso 
tecnológico y la responsabilidad 
ética en el uso de datos y 
plataformas.

Debates sobre privacidad y big 
data, inclusión tecnológica, 
enseñanza sobre licencias abiertas y 
ciudadanía digital.

Comunicador 
digital

Fortalece la presencia social en 
entornos virtuales, evitando el 
aislamiento y generando confianza 
en comunidades de aprendizaje.

Foros virtuales, tutorías sincrónicas 
socio-afectivas, retroalimentación 
multimodal y continua.

Investigador y 
reflexivo

Utiliza metodologías de 
investigación-acción y analíticas 
de aprendizaje para mejorar 
continuamente la práctica 
educativa.

Learning Analytics, evaluación 
adaptativa inteligente, experimentos 
pedagógicos (A/B testing).

Nota:  Adaptado de Long y Siemens (2011); Selwyn (2017); Feenberg (2017)

•• Internacionalización del aprendizaje, al conectar estudiantes y docentes de diferentes 

países.

•• Personalización educativa, gracias al uso de analíticas y recursos adaptativos.

•• Innovación pedagógica, mediante la integración de metodologías activas y colaborativas.

En definitiva, el docente digital es un profesional reflexivo, crítico y creativo, capaz de articular 

la pedagogía con la tecnología para construir experiencias educativas que respondan a las 

demandas de una sociedad global, interconectada y en permanente transformación. Su pa-

pel es esencial para garantizar que la educación digital no se circunscriba a reproducir viejas 

prácticas en nuevos formatos, al contrario, se convierta en una oportunidad para repensar la 

enseñanza y el aprendizaje en clave de equidad, innovación y sostenibilidad (Schön, 1983); 

(Selwyn, Education and technology: Key issues and debates, 2017).

Modelos de Implementación de la pedagogía digital en contextos Híbridos y a 
Distancia

La implementación de la pedagogía digital en escenarios híbridos y a distancia constituye uno 

de los desafíos más relevantes de la educación contemporánea. Estos modelos buscan articu-

lar lo mejor de la presencialidad con las oportunidades que ofrece la virtualidad, generando 

experiencias de aprendizaje flexibles, inclusivas y sostenibles (Garrison & Vaughan, 2008).

En este sentido, los modelos de implementación de la pedagogía digital implican el uso de 

herramientas digitales y plataformas tecnológicas, para lo cual necesitan un diseño pedagógico 
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pensado para responder a las necesidades de los estudiantes, al contexto y a los objetivos de 

formación. A continuación, se muestran los principales modelos que han resultado efectivos 

en la creación de entornos de aprendizaje híbridos y digitales.

Modelo de aprendizaje combinado (Blended Learning)

El aprendizaje semipresencial (blended learning) es un modelo educativo que articula la 

metodología presencial tradicional con las experiencias mediadas por la tecnología digital, 

estableciendo un equilibrio estratégico entre la interacción sincrónica cara a cara y el trabajo 

asíncrono en línea. Esta integración metodológica está diseñada para capitalizar la riqueza 

del contacto humano directo y la socialización, a la vez que se aprovecha la flexibilidad y ubi-

cuidad de los entornos virtuales (Semanate y otros, 2021).

Elementos clave del Blended Learning

•• Alternancia metodológica: Estructuración del proceso de enseñanza-aprendizaje 

mediante la combinación de sesiones físicas y actividades completamente virtuales 

(ADR Formación, 2025).

•• Gestión en entornos digitales: Uso obligatorio de sistemas de gestión del aprendizaje 

(LMS) para la administración de recursos didácticos, el seguimiento y la evaluación de 

los estudiantes (ADR Formación, 2025).

•• Desarrollo de competencias: Fomento de la autonomía, la autorregulación y la gestión 

activa del propio tiempo de estudio por parte del estudiante.

Beneficios del modelo

•• Flexibilidad espacio-temporal: Optimización de los horarios y los lugares de estudio, 

adaptándose mejor a las necesidades del estudiante.

•• Personalización curricular: Mayor capacidad para ajustar el ritmo y los contenidos de 

aprendizaje a las necesidades individuales.

•• Enriquecimiento didáctico: Integración fluida de recursos multimedia y herramientas 

colaborativas digitales para dinamizar el proceso formativo.

Modelo de aula invertida (Flipped Classroom)

El modelo de aula invertida o Flipped Classroom representa un cambio paradigmático en la 

pedagogía al reestructurar los tiempos y espacios tradicionales de enseñanza. Este enfoque 

propone invertir la lógica didáctica tradicional: los contenidos teóricos y la instrucción inicial 
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(como videos y lecturas) se transfieren al espacio individual y virtual del estudiante, fuera del 

horario de clase. Consecuentemente, el tiempo presencial se libera y se transforma en un 

espacio dinámico e interactivo dedicado a la aplicación práctica, la discusión entre pares, la 

resolución de problemas, la mentoría personalizada y el desarrollo de proyectos. El objetivo 

central es promover un aprendizaje activo, profundo y centrado en el alumno (O'Flaherty & 

Phillips, 2015).

Características fundamentales

•• Instrucción individualizada (Fuera del aula): El estudiante accede a materiales digi-

tales (videolecciones, lecturas esenciales, podcasts) de manera autónoma, fijando el 

contenido conceptual a su propio ritmo antes de la sesión presencial.

•• Espacio de aprendizaje activo (En el aula): Las horas en clase se orientan a tareas de 

orden superior (análisis, síntesis y evaluación), fomentando la colaboración, el debate 

y la retroalimentación directa del docente (Torrecilla, 2018).

•• Cultura de aprendizaje: El rol del docente evoluciona de ser un transmisor de infor-

mación a ser un facilitador o guía (coach), mientras que el estudiante asume el prota-

gonismo en la construcción de su propio conocimiento (Torrecilla, 2018).

•• Evaluación formativa continua: Se utiliza una evaluación constante basada en la 

observación y el desempeño en las actividades prácticas de la clase.

Ventajas Estratégicas (O'Flaherty & Phillips, 2015).

•• Optimización del tiempo en el aula: Se maximiza el tiempo presencial, utilizándolo 

eficientemente para la aplicación práctica y la resolución de dudas complejas que re-

quieren apoyo inmediato (Campos, Flipped classroom como un modelo pedagógico 

en el proceso enseñanza y aprendizaje, 2022).

•• Mayor protagonismo y responsabilidad: Se incrementa la motivación y la autorregu-

lación del estudiante, quien debe llegar preparado a la clase para participar (Campos, 

Flipped classroom como un modelo pedagógico en el proceso enseñanza y aprendizaje, 

2022).

•• Desarrollo de competencias críticas: Se fortalecen las habilidades de pensamiento 

crítico, la resolución de problemas y la colaboración mediante el trabajo grupal guiado 

(Campos & Luby, 2023).

•• Personalización: El docente puede detectar y atender las dificultades específicas de 

cada estudiante en el momento oportuno.
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Modelo de aprendizaje en línea asincrónico

El aprendizaje en línea asincrónico es un modelo educativo digital que prioriza la flexibilidad 

temporal y espacial. Su característica definitoria es la ausencia de interacción simultánea en-

tre el docente y el estudiante, lo que significa que el proceso de enseñanza y aprendizaje no 

está ligado a un horario fijo ni a un lugar específico. Este enfoque permite a los participantes 

acceder a los contenidos, realizar las actividades y participar en discusiones a su propio ritmo 

y en el momento que mejor se ajuste a su disponibilidad. Este modelo es especialmente va-

lioso en contextos de educación a distancia, en programas internacionales y para estudiantes 

con compromisos laborales o limitaciones de conectividad (Hrastinski, 2008); (Moore & Diehl, 

Handbook of distance education, 2019).

Características

•• Independencia temporal: El aprendizaje ocurre con un desfase de tiempo (o time 

lag) entre la emisión del mensaje (por el profesor o un compañero) y la recepción o 

respuesta, lo que elimina la necesidad de coincidencia horaria.

•• Herramientas asincrónicas esenciales: El modelo se sustenta en el uso de foros de 

discusión, wikis, blogs educativos, correo electrónico, y repositorios de contenido, 

promoviendo la reflexión profunda antes de la participación.

•• Recursos y acceso constante: El material didáctico (lecturas, videos pregrabados, po-

dcasts, simulaciones) se aloja permanentemente en una plataforma LMS, garantizando 

su accesibilidad on-demand.

•• Evaluación flexible: Las tareas y evaluaciones se estructuran con plazos amplios que 

se adaptan al ritmo individual del estudiante, aunque manteniendo fechas límite para 

asegurar la progresión a través del curso.

Ventajas de mayor importancia

Máxima adaptación y flexibilidad: Ofrece la máxima adaptabilidad a los diferentes estilos de 

vida, zonas horarias y compromisos personales o laborales de los estudiantes.

•• Promoción de la autonomía: Fomenta un alto grado de aprendizaje autodirigido y 

autodisciplina, ya que el estudiante es responsable de gestionar su tiempo y completar 

las actividades sin recordatorios presenciales.
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•• Inclusión y acceso geográfico: Permite la inclusión de estudiantes en regiones geo-

gráficas remotas, con conectividad limitada o que, por diversas barreras, no pueden 

asistir a sesiones sincrónicas.
•• Calidad de la Interacción: Al requerir que los participantes piensen, redacten y revi-

sen sus respuestas antes de publicarlas, se promueve una interacción más reflexiva y 

elaborada en comparación con las interacciones espontáneas y rápidas en tiempo real.

Modelo de aprendizaje en línea sincrónico

El aprendizaje en línea sincrónico es un modelo de enseñanza y aprendizaje mediado por la 

tecnología que requiere la coincidencia de tiempo entre el docente y el estudiante, simulan-

do la interacción que ocurre en un aula física tradicional. Este modelo se caracteriza por la 

interacción en tiempo real (real-time interaction), donde la instrucción, las discusiones y las 

actividades se llevan a cabo simultáneamente, generalmente a través de herramientas de vi-

deoconferencia. La sincronicidad es esencial para generar un sentido de comunidad inmediato, 

facilitar la retroalimentación instantánea y apoyar la construcción social del conocimiento  

(Hrastinski, 2008).

Características

•• Interacción en tiempo real: Las sesiones se programan con un horario fijo, y la parti-

cipación de todos los actores (docente y estudiantes) es simultánea.

•• Herramientas de comunicación: Se utilizan principalmente plataformas de videocon-

ferencia (Zoom, Teams, Meet) complementadas con chats en vivo, pizarras virtuales y 

encuestas instantáneas.
•• Flujo dinámico de la clase: La estructura de la sesión suele ser similar a la presen-

cial, incluyendo exposiciones, preguntas y respuestas en vivo, actividades grupales y 

debates guiados.
•• Rol activo del docente: El docente lidera la sesión, gestiona los tiempos de interacción, 

modera las discusiones y ofrece retroalimentación inmediata sobre el desempeño o 

las respuestas de los estudiantes.

Ventajas del modelo de enseñanza

•• Inmediatez y conexión social: Proporciona un sentido de presencia social y comuni-

dad más fuerte, lo que puede aumentar la motivación y reducir el aislamiento de los 

estudiantes (Shehzad & Charles, 2023).
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•• Retroalimentación instantánea: Permite a los estudiantes recibir respuestas y acla-

raciones inmediatas a sus dudas o preguntas, facilitando una comprensión más rápida 

de conceptos complejos.
•• Desarrollo de habilidades de comunicación: Fomenta las habilidades de comunicación 

oral y la capacidad de debatir y colaborar espontáneamente, esenciales en entornos 

profesionales (Shehzad & Charles, 2023).

•• Estructura y disciplina: Al requerir la asistencia a un horario fijo, ayuda a los estudiantes 

a mantener una rutina y disciplina en su proceso de aprendizaje.

Modelo de Aprendizaje Colaborativo en Línea (Harasim, 2017):

 Se centra en la generación, organización y convergencia de ideas mediante tareas colectivas 

en entornos digitales.

Modelo de aprendizaje colaborativo en línea

El aprendizaje colaborativo en línea (ACL) es un enfoque pedagógico que aprovecha las tecno-

logías digitales y el potencial de internet para que grupos de estudiantes trabajen de manera 

conjunta, ya sea en espacios sincrónicos o asincrónicos, con el fin de alcanzar objetivos de 

aprendizaje compartidos o completar tareas colectivas. Este modelo parte de la premisa de 

que el conocimiento se construye activamente a través de la interacción social y el intercambio 

mutuo entre pares (Harasim, 2017). Investigaciones recientes confirman que la integración de 

las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el ACL potencia la construcción 

colectiva del conocimiento y fomenta la participación activa de los estudiantes en la educación 

superior (Salguero & García, 2023).

Características

El éxito del ACL depende de varias características clave que deben diseñarse e implementarse 

cuidadosamente:

•• Interdependencia positiva: Los estudiantes comprenden que el éxito individual está 

ligado al éxito colectivo, lo que exige que cada miembro aporte su parte para alcanzar 

la meta común.
•• Responsabilidad individual y grupal: Cada estudiante es responsable de su propio 

aprendizaje y de contribuir al trabajo del grupo. La evaluación contempla tanto el des-

empeño individual como el resultado final del equipo.
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•• Interacción promotora (cara a cara o virtual): Se fomenta un intercambio sustancial y 

continuo de información, recursos y apoyo mutuo. En entornos digitales, esto se facilita 

mediante foros, wikis, videoconferencias, chats y documentos compartidos.
•• Habilidades interpersonales y de grupo: Los estudiantes desarrollan competencias 

sociales, comunicativas, de gestión de conflictos y de toma de decisiones necesarias 

para el funcionamiento efectivo del equipo.

•• Procesamiento grupal: Los equipos reflexionan periódicamente sobre su desempeño 

colaborativo y plantean estrategias para mejorar en el futuro.

Beneficios educativos del ACL

La implementación efectiva del ACL ofrece múltiples beneficios a los estudiantes:

•• Mejora del rendimiento académico: La necesidad de explicar conceptos, defender 

ideas y reorganizar información para sus pares conduce a una comprensión más pro-

funda y a una mejor retención del contenido.

•• Desarrollo de habilidades del siglo XXI: Se fortalecen competencias críticas para el 

ámbito laboral, como el pensamiento crítico, la comunicación efectiva, la resolución 

de problemas y la capacidad de trabajar en equipo en entornos virtuales.
•• Fomento de la inclusión y la diversidad: La interacción con compañeros de distintos 

orígenes y perspectivas promueve la empatía y la comprensión de diferentes puntos 

de vista.

•• Aumento de la motivación y el compromiso: El sentido de pertenencia y la meta 

compartida incrementan el interés del estudiante y su persistencia en las tareas.
•• Alfabetización digital: Los estudiantes se vuelven competentes en el uso de diversas 

herramientas y plataformas tecnológicas para comunicarse y construir conocimiento 

de manera conjunta.

Al ser más que un constructo teórico, el aprendizaje colaborativo en línea (ACL) ha demostra-

do ser una estrategia que mejora el rendimiento académico y, al mismo tiempo, potencia la 

autonomía y la responsabilidad de los estudiantes, favoreciendo un aprendizaje significativo 

y colaborativo en ambientes virtuales (Muñoz y otros, 2024).

Modelo HyFlex (Hybrid-Flexible)

El modelo HyFlex (Híbrido-Flexible) es una metodología de diseño de cursos que ofrece a los 

estudiantes la máxima elección y flexibilidad sobre cómo participar en el proceso de aprendi-

zaje. El principio fundamental es que la misma clase o experiencia de aprendizaje debe estar 
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disponible para los estudiantes de tres maneras simultáneas (o con las mismas oportunidades 

de alcanzar los resultados): presencial, en línea sincrónica y en línea asincrónica (Beatty, 2019).

El modelo HyFlex tiene como propósito principal garantizar una experiencia de aprendizaje 

equivalente para todos los estudiantes, más allá de las modalidades que ofrece. Por lo tanto, 

este sistema demanda un diseño curricular excepcionalmente robusto y la implementación de 

tecnologías flexibles. Dicho diseño permiti que los alumnos ejerzan su autonomía, alternando 

su modo de participación, ya sea en persona o en línea, semana a semana o, incluso, día a 

día, conforme lo dicten sus requerimientos personales.

Características del modelo HyFlex

•• Principios de diseño: El HyFlex se basa en cuatro principios clave, propuestos origi-

nalmente por Beatty (2019):

1.	 Elección (Choice): Los estudiantes deben tener la libertad de elegir cómo participar 

en el curso.
2.	 Equivalencia (Equivalency): Se deben ofrecer rutas de aprendizaje equivalentes 

para todas las modalidades (presencial, sincrónica, asincrónica) para lograr los 

mismos objetivos.

3.	 Reutilización (Reuse): Los contenidos y actividades han de ser diseñados para 

reutilizalos en las diferentes modalidades.

4.	 Accesibilidad (Accessibility): Las opciones de participación deben ser accesibles 

para todos los estudiantes.

•• Múltiples vías de participación:

Los estudiantes pueden:

–– Asistir a la clase en el aula (Presencial).

–– Conectarse virtualmente en tiempo real a la clase (Sincrónica en línea).

–– Acceder a las grabaciones y completar las actividades después (Asincrónica en línea).

•• Tecnología dual: Se requiere tecnología que capture la clase presencial y la transmita 

en vivo, y que también grabe el contenido y las interacciones para el acceso diferido.
•• Rol del docente: El docente gestiona simultáneamente el aula física, el entorno 

virtual sincrónico y los foros/actividades asincrónicas, actuando como un curador 

y facilitador altamente adaptable.
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Ventajas estratégicas del modelo HyFlex

•• Máxima flexibilidad: Permite la continuidad académica ante imprevistos, viajes o en-

fermedades, ya que el estudiante nunca está obligado a participar en una única forma.

•• Inclusión y equidad: Es altamente inclusivo al adaptarse a diversos estilos de vida, 

zonas horarias y niveles de comodidad con la tecnología, promoviendo la equidad en 

el acceso a la educación superior (Detyna y otros, 2023 ).

•• Centrado en el estudiante: La autonomía del estudiante se maximiza al otorgarle 

control directo sobre su experiencia de aprendizaje, lo que tiende a aumentar la moti-

vación y la responsabilidad.

•• Resiliencia institucional: Dota a las instituciones de una mayor resiliencia ante crisis 

o cambios repentinos que afecten la capacidad de convocar clases presenciales.

La pedagogía digital contemporánea, como se ha visto anteriormente, ha cristalizado en 

diversos modelos de implementación que buscan articular de manera efectiva los entornos 

presenciales con las capacidades tecnológicas. La elección de un modelo depende de los 

objetivos de aprendizaje, el nivel de autonomía requerido por el estudiante y el grado de fle-

xibilidad institucional. A continuación, la tabla 14 presenta los principales modelos de diseño 

instruccional que están redefiniendo el proceso de enseñanza y aprendizaje en el ámbito edu-

cativo, destacando sus características esenciales y los beneficios pedagógicos que reportan.

Tabla 14.  

Modelos de Implementación de la pedagogía digital y su impacto educativo

Modelo Características Beneficios educativos

Blended 
Learning 
(Aprendizaje 
Semipresencial)

Combina la interacción cara a cara 
(presencial) con el trabajo autónomo 
en línea. Utiliza LMS para gestión de 
contenidos y evaluaciones.

Flexibilidad en tiempos y espacios. 
Mayor personalización del 
aprendizaje. Aprovecha la riqueza 
del contacto humano y la autonomía 
digital.

Aula Invertida 
(Flipped 
Classroom)

La instrucción teórica (videos, 
lecturas) se realiza antes de la clase. 
El tiempo presencial se dedica a 
actividades prácticas, discusión y 
aplicación de conocimiento.

Optimización del tiempo en el 
aula para tareas de orden superior. 
Mayor protagonismo del estudiante. 
Desarrollo de pensamiento crítico y 
colaboración.
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Aprendizaje 
Asincrónico

Se basa en la flexibilidad temporal 
(sin horario fijo). El acceso a 
contenidos y la participación (foros, 
wikis) ocurren en diferido.

Máxima adaptación a diferentes 
estilos de vida y zonas horarias. 
Fomenta la reflexión profunda antes 
de la participación. Inclusión de 
estudiantes en contextos geográficos 
diversos.

Aprendizaje 
Sincrónico

Requiere coincidencia de tiempo 
(horario fijo) a través de herramientas 
como videoconferencia. Interacción y 
retroalimentación en tiempo real.

Genera un sentido de comunidad 
inmediato. Retroalimentación 
instantánea para la corrección de 
dudas. Mantiene una estructura y 
disciplina en el proceso de estudio.

Aprendizaje 
Colaborativo en 
Línea (ACL)

Se centra en que grupos de 
estudiantes trabajen juntos mediante 
herramientas digitales (foros, wikis, 
documentos compartidos) para 
lograr un objetivo de aprendizaje 
mutuo. Requiere Interdependencia 
Positiva y Responsabilidad Individual.

Mejora el rendimiento académico 
y potencia el desarrollo de la 
autonomía y la responsabilidad 
individual. Cultiva habilidades del 
Siglo XXI como el pensamiento crítico 
y la comunicación efectiva.

Modelo HyFlex 
(Hybrid-Flexible)

El estudiante elige entre tres 
modalidades equivalentes: 
Presencial, Sincrónica en Línea o 
Asincrónica en Línea. Se basa en los 
principios de Elección, Equivalencia, 
Reutilización y Accesibilidad.

Máxima flexibilidad y resiliencia 
institucional. Promueve la equidad 
al ofrecer múltiples vías. Maximiza la 
autonomía del estudiante sobre su 
proceso.

Nota: Adaptado de Hrastinski (2008); Beatty (2019); Moore & Diehl, (2019)

Consideraciones para la elección de modelos de pedagogía digital

La elección de un modelo de pedagogía digital ha de entenderse como el resultado de un 

análisis contextual que articule las características del estudiantado, los objetivos formativos, 

las condiciones institucionales y la dimensión ética del proceso educativo. En este sentido, la 

literatura especializada ha señalado que la implementación de modelos híbridos y digitales 

requiere una planificación intencional que se sitúa en la incorporación de plataformas tecnoló-

gicas orientada hacia la construcción de experiencias de aprendizaje significativas y sostenibles 

(Bergmann & Sams, 2012); (Garrison & Vaughan, 2008); (Harasim, 2017); (Moore y otros, 2011).

Análisis contextual y criterios de decisión
Perfil del estudiantado

El nivel de autonomía, las competencias digitales y la disponibilidad de recursos condicionan la 

pertinencia de cada modelo. Aquellos enfoques que trasladan parte del aprendizaje al trabajo 
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autónomo, como el Aula Invertida, requieren estudiantes con capacidad de autorregulación 

y acceso adecuado a materiales digitales. En casos donde estas condiciones no están garan-

tizadas, es necesario reforzar los mecanismos de acompañamiento y retroalimentación.

Objetivos formativos:

La selección del modelo debe responder a las competencias que se pretende desarrollar y al 

nivel de complejidad de los contenidos. Para aprendizajes procedimentales y de base concep-

tual, la redistribución de contenidos expositivos hacia entornos digitales permite aprovechar 

el tiempo presencial en actividades de aplicación y resolución de problemas. En cambio, 

para competencias de orden superior, como el pensamiento crítico y la argumentación, los 

modelos colaborativos en línea ofrecen mayores posibilidades de construcción colectiva del 

conocimiento (Harasim, 2017).

Condiciones institucionales:

La infraestructura tecnológica, las políticas de inclusión y el apoyo docente constituyen fac-

tores determinantes para la viabilidad de los modelos. La coherencia entre los espacios de 

aprendizaje, los tiempos de interacción y los servicios de soporte resulta indispensable para 

garantizar la calidad y la sostenibilidad de las experiencias híbridas (Garrison & Vaughan, 

Blended learning in higher education: Framework, principles, and guidelines, 2008).

Dimensión ética:

La equidad en el acceso, el respeto a la diversidad y la protección de datos deben ser principios 

rectores en cualquier implementación. La accesibilidad tecnológica, la adaptación cultural y 

lingüística de los materiales, así como la claridad en los protocolos de privacidad, son elementos 

que aseguran la participación inclusiva y segura de todos los estudiantes (Moore y otros, 2011).

Enfoques y aplicaciones de los modelos de aprendizaje en Entornos Virtuales

Los entornos virtuales han impulsado una reconfiguración definitiva del panorama educati-

vo, favoreciendo la adopción y el perfeccionamiento de modelos pedagógicos que emplean 

estratégicamente la tecnología digital para optimizar la enseñanza y el aprendizaje. Este 

apartado presenta una visión sistemática de la educación digital, mostrando cómo cada 

enfoque se articula para responder a necesidades educativas específicas: desde la gestión 

flexible del tiempo y el espacio (flexibilidad), hasta la potenciación de la interacción social y 
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la construcción colectiva del conocimiento (participación activa y colaboración). En esencia, 

estos modelos ofrecen un marco conceptual que tiene como ejes centrales la flexibilidad, 

la participación activa del estudiante y la personalización del aprendizaje, lo que permite 

comprender la diversidad de estrategias disponibles y el profundo impacto que tienen en la 

formación académica contemporánea.

Modelos centrados en la estructura temporal y espacial

Estos modelos definen cómo y cuándo interactúan los estudiantes con el contenido y con 

sus pares:

•• Aula Invertida (Flipped Classroom) (Bergmann & Sams, 2012): Este modelo des-

plaza los contenidos expositivos (clases magistrales) hacia recursos digitales (videos, 

lecturas interactivas) que el estudiante revisa de forma autónoma. Reserva el tiempo 

presencial o sincrónico virtual para la práctica guiada, la resolución de problemas y la 

retroalimentación activa.

•• Aprendizaje Blended (Blended Learning) (Garrison & Vaughan, Blended learning 
in higher education: Framework, principles, and guidelines, 2008): Combina de forma 

estratégica la interacción cara a cara (presencial) con las actividades en línea. Se aplica 

para aprovechar la riqueza de la interacción humana en el aula física junto con la flexi-

bilidad temporal y espacial que ofrecen los sistemas de gestión del aprendizaje (LMS).

•• Aprendizaje asincrónico (Hrastinski, 2008): Se basa en la flexibilidad temporal total 

(sin horario fijo). El acceso a contenidos y la participación (foros, wikis) ocurren en di-

ferido, permitiendo la máxima adaptación a diferentes estilos de vida y la inclusión de 

estudiantes en contextos geográficos diversos.

•• Aprendizaje sincrónico (Hrastinski, 2008): Requiere la coincidencia de tiempo (ho-

rario fijo), utilizando herramientas como videoconferencia. Facilita la interacción y 

retroalimentación en tiempo real, generando un sentido de comunidad inmediato y 

manteniendo una estructura y disciplina en el proceso de estudio.

•• Modelo HyFlex (Hybrid-Flexible) (Beatty, 2019): Ofrece a los estudiantes la opción 

de participar en un curso de manera Presencial, Sincrónica en Línea o Asincrónica en 

Línea, permitiéndoles cambiar su modalidad de participación semana a semana o, 

incluso, día a día. Exige un diseño curricular que garantice la equivalencia de la expe-

riencia en todas las vías.
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Modelo centrado en la interacción y la construcción de conocimiento

•• Aprendizaje colaborativo en Línea (Harasim, 2017): Se centra en la generación, 

organización y convergencia de ideas mediante la realización de tareas colectivas y 

proyectos de grupo. En el ámbito digital, utiliza herramientas como foros, wikis y docu-

mentos compartidos para la interacción social y la construcción mutua de conocimiento, 

mejorando el rendimiento académico y potenciando la autonomía.

Para equilibrar la innovación tecnológica y la solidez pedagógica, los modelos de implementa-

ción de la pedagogía digital en contextos híbridos y a distancia se establecen como estrategias 

flexibles. Su éxito depende de la capacidad institucional y docente para diseñar experiencias 

que sean significativas, inclusivas y sostenibles en el tiempo. La evidencia disponible confirma 

que, cuando se aplican con intencionalidad pedagógica y criterios éticos claros, estos modelos 

permiten avanzar hacia prácticas educativas más pertinentes y equitativas (Garrison & Vaughan, 

2008); (Moore y otros, 2011); (Bergmann & Sams, 2012); (Harasim, 2017).

Evaluación autentica en entornos híbridos y a distancia

La transición pedagógica hacia modelos digitales avanzados, tales como el Blended Learning, 

HyFlex y las modalidades de enseñanza sincrónica y asincrónica, ha impulsado a las institu-

ciones de educación superior y al profesorado a realizar un profundo replanteamiento de sus 

sistemas de evaluación. Este cambio implica superar la réplica o traslación de los formatos de 

exámenes tradicionales presenciales al ámbito virtual, para evolucionar hacia prácticas evalua-

tivas que sean intrínsecamente coherentes con las particularidades de los entornos digitales.

En este nuevo paradigma, la evaluación asegura tres principios críticos:

1.	 Integridad académica: Los procedimientos de verificación del aprendizaje deben 

diseñarse meticulosamente para minimizar el riesgo de fraude o plagio, manteniendo 

la confianza en los resultados obtenidos.

2.	 Autenticidad de las tareas: Es fundamental promover actividades que reflejen el desa-

rrollo de competencias profesionales reales. Dichas tareas deben estar intrínsecamente 

ligadas a la resolución de problemas, el desarrollo de proyectos o la simulación de 

situaciones pertinentes al mundo laboral.

3.	 Validez de las mediciones: Se requiere garantizar que los instrumentos de evaluación 

capturen de forma precisa y fidedigna los resultados de aprendizaje esperados. Esto 
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implica considerar rigurosamente las condiciones tecnológicas y geográficas que 

definen a la población estudiantil en contextos híbridos y a distancia.

Desafíos y estrategias digitales

Los desafíos inherentes a la evaluación digital son amplios y requieren un diseño estratégico 

y flexible. Es necesario contemplar la diversidad de contextos de acceso a internet, fomentar 

la equidad en la participación y asegurar la adaptación de herramientas tecnológicas para 

garantizar experiencias de aprendizaje plenamente inclusivas.

En esta dirección, la literatura recomienda el uso prioritario de evaluaciones formativas y au-

ténticas (Gikandi y otros, 2011). Estas metodologías favorecen la retroalimentación continua 

y promueven el desarrollo de competencias transferibles que incluso supera los límites del 

aula virtual, preparando al estudiante para el ejercicio profesional.

Desafíos y principios de diseño

Los entornos de aprendizaje híbrido y a distancia están redefiniendo constantemente la 

concepción de las evaluaciones académicas. Superar la réplica de los formatos de exámenes 

presenciales bajo la modalidad en línea obliga a los equipos docentes y a las instituciones a 

confrontar desafíos estructurales que influyen directamente en la validez** y la equidad de 

los procesos evaluativos.

Proctorización y prevención del fraude académico

Uno de los principales retos se centra en la proctorización y la prevención efectiva del fraude 

académico. La inherente separación física entre el evaluador y el sujeto evaluado incrementa 

el potencial de deshonestidad, lo cual ha motivado a numerosas instituciones a adoptar siste-

mas de supervisión remota. Sin embargo, es justo reconocer que estas prácticas generan en el 

sujeto evaluado tensiones adicionales. Como bien lo señala Artavia (2025), la implementación 

de estos sistemas puede suscitar serias preocupaciones sobre la privacidad de los datos y, 

además, provocar elevados niveles de ansiedad en la población estudiantil.

Diseño auténtico de tareas

Frente a las limitaciones inherentes a la supervisión remota, el enfoque contemporáneo de la 

evaluación académica en línea propone una transformación sustancial. Esta transformación 

se centra en el diseño de tareas auténticas que fomentan la aplicación práctica de conocimien-

tos y habilidades, priorizando este último criterio sobre el simple refuerzo de la vigilancia. En 
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este contexto, el alineamiento constructivo se erige como un principio esencial. Según Biggs y 

Tang (2011), este alineamiento asegura que las actividades de evaluación estén directamente 

vinculadas con los resultados del aprendizaje esperado, garantizando la coherencia curricular 

independientemente de la modalidad en que se desarrollen.

Equidad y accesibilidad digital

Otro reto radica en asegurar la equidad y la accesibilidad a la tecnología digital. La evaluación 

debe diseñarse tomando en cuenta las desigualdades sistémicas en el acceso a dispositivos, 

la calidad de la conectividad y el rango de variabilidad de las competencias digitales del estu-

diantado (UNESCO, 2023). El propósito es que el formato evaluativo actúe como un mecanismo 

inclusivo y no como una barrera al aprendizaje. Esto permite la participación plena de todos 

los estudiantes, con independencia de sus condiciones tecnológicas o geográficas (Hodges 

y otros, 2020).

Calidad y retroalimentación continua

Investigaciones recientes sobre evaluación auténtica en la educación superior, como las de 

Fuenzalida et al. (2024), destacan que la retroalimentación formativa y la utilización de tareas 

contextualizadas son elementos clave que fortalecen la motivación y el aprendizaje significativo.

Para facilitar la comprensión de los conceptos desarrollados, la tabla 15 organiza los principa-

les desafíos estructurales que enfrenta la evaluación en entornos híbridos y a distancia. Esta 

herramienta visual enlaza directamente los retos esenciales del medio digital (por ejemplo, 

proctorización y equidad) con los principios de diseño estratégico, recomendados para ga-

rantizar la integridad y la calidad de los procesos evaluativos.

Tabla 15.  
Desafíos y principios de diseño en evaluación digital

Desafío Descripción Principio de diseño asociado

Proctorización y 
prevención del 
fraude

Riesgo de deshonestidad por 
separación física; la supervisión 
remota genera estrés y problemas 
de privacidad.

Diseño auténtico de tareas que 
reduzcan los incentivos al fraude.

Privacidad 
y bienestar 
estudiantil

Ansiedad derivada de sistemas de 
vigilancia digital.

Evaluaciones centradas en confianza 
y autonomía del estudiante.
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Equidad y 
accesibilidad 
(e-inclusividad)

Brechas en acceso tecnológico, 
calidad de conectividad y 
competencias digitales.

Diseño universal e inclusivo que 
elimine barreras de acceso y 
garantice participación plena.

Validez y 
alineamiento 
constructivo

Necesidad de medir aprendizajes 
esperados de manera precisa.

Alineamiento Constructivo (entre 
objetivos, actividades y criterios de 
evaluación).

Retroalimentación 
continua

Necesidad de proveer feedback 
oportuno y cualitativo para la mejora 
y desarrollo del estudiante.

Evaluaciones formativas y auténticas 
con feedback constante.

Nota: Adaptado de Gikandi et al. (2011); Biggs & Tang (2011); Hodges et al. (2020)

Estrategias de evaluación auténtica y formativa

Para superar los desafíos inherentes a los entornos digitales, la tendencia pedagógica actual 

se orienta hacia la evaluación continua, auténtica y formativa. El objetivo primordial de este 

enfoque es la medición de habilidades de orden superior, como el análisis, la síntesis y la 

creación, superando de modo definitivo la limitación de la memorización de contenidos. Esta 

perspectiva busca que el estudiantado demuestre competencias aplicables en contextos reales 

y cultive una mayor autonomía en su propio proceso de aprendizaje.

A. Evaluación basada en el desempeño y en productos

Una estrategia esencial es la evaluación por desempeño, donde el estudiante demuestra su 

dominio mediante la creación de productos significativos o la resolución de problemas com-

plejos. Entre las modalidades más eficaces y utilizadas se destacan:

•• Portafolios digitales (e-Portfolios): Estas herramientas permiten la recopilación 

sistemática de evidencias de aprendizaje a lo largo del tiempo, evidenciando la pro-

gresión, la reflexión crítica y el desarrollo de competencias transversales. Además, los 

«e-Portfolios» son intrínsecamente difíciles de plagiar y favorecen significativamente 

la autorregulación del aprendizaje (Lam, 2022).

•• Proyectos y estudios de caso: Son actividades de duración extendida que exigen 

investigación rigurosa, aplicación práctica de conocimientos y la generación de so-

luciones originales. La autenticidad de los problemas planteados reduce considera-

blemente la probabilidad de que los estudiantes recurran a respuestas preexistentes 

disponibles en línea.
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•• Mapas conceptuales y síntesis visuales: Estrategias que obligan al estudiante a es-

tablecer relaciones complejas entre conceptos clave, haciendo visible su estructura 

cognitiva y optimizando la organización del conocimiento.

B. Evaluación con tecnología para la integridad

Aun cuando el énfasis prioritario recae en el diseño pedagógico auténtico, la tecnología sigue 

siendo un recurso para garantizar la integridad académica. Entre las prácticas recomendadas 

se incluyen:

•• Bancos de preguntas aleatorizados: En el contexto de pruebas de selección múltiple, 

se emplean extensos bancos de ítems para generar exámenes únicos para cada estu-

diante, minimizando así la posibilidad de colaboración indebida.
•• Evaluación de libro abierto (Open-Book): Se permite el acceso a materiales durante 

la prueba, pero las preguntas se diseñan intencionalmente con un nivel de complejidad 

y tiempo limitado que requiere una comprensión profunda y la aplicación crítica del 

conocimiento, en lugar de la simple búsqueda de información (Palés, 2020).

C. Énfasis en la evaluación continua y formativa

Los entornos virtuales, particularmente las modalidades asincrónicas, proporcionan condi-

ciones óptimas para la implementación efectiva de la evaluación formativa. Herramientas 

como foros de discusión, wikis colaborativos y sistemas de retroalimentación entre pares 

operan simultáneamente como espacios de aprendizaje y como instrumentos de evaluación 

continua. Estas prácticas permiten rastrear de forma eficiente la participación, la calidad de 

las interacciones y la evolución de las ideas. El uso sistemático de rúbricas transparentes es 

crucial para que los estudiantes interioricen los criterios de calidad y orienten su desempeño 

de manera autónoma (Aravena y otros, 2023).

La tabla 16 presenta un compendio de las principales estrategias de evaluación auténtica 

aplicadas en entornos virtuales e híbridos. Su propósito es ofrecer una visión comparativa 

que permita identificar las principales ventajas y limitaciones de cada enfoque, destacando 

su potencial para favorecer aprendizajes significativos, la autorregulación del estudiante y la 

coherencia con las demandas formativas actuales.

La tabla indica ventajas como la autonomía estudiantil, la transparencia y la reducción del 

plagio, junto con limitaciones como la demanda de recursos, la gestión de grupos numerosos 
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y el riesgo de formalismo en rúbricas. Este análisis crítico permite valorar cada estrategia según 

objetivos y contexto (Fuenzalida y otros, 2024).

Tabla 16.  
Estrategias de evaluación auténtica en entornos virtuales

Estrategia Descripción Ventajas Limitaciones

Portafolios 
Digitales

Evidencias del progreso 
y competencias a lo 
largo del tiempo.

Evalúa reflexión y 
síntesis.

Revisión docente muy 
demandante.

Favorece 
autorregulación y 
dificulta plagio.

Retroalimentación 
consume recursos.

Proyectos 
colaborativos 
en Línea

Resolución de 
problemas complejos en 
contextos virtuales

Alta autenticidad.
Gestión complicada en 
grupos grandes.

Difícil usar respuestas 
preexistentes.

 Necesita roles claros.

Evaluación de 
Libro Abierto

Uso de materiales de 
consulta con aplicación 
crítica.

Evalúa comprensión 
profunda.

Preguntas deben ser 
complejas.

Reduce ansiedad por 
memoria.

Tiempo limitado afecta 
accesibilidad.

Rúbricas en 
Línea

Criterios claros y 
niveles de desempeño 
definidos.

Objetividad y 
transparencia.

Elaboración inicial lenta.

Orienta desempeño 
y retroalimentación 
formativa.

 Riesgo de formalismo 
sin retroalimentación 
cualitativa.

Nota: Adaptado de Muñoz (2020); Aravena et al. (2023); Palés (2020)

Evaluación auténtica para el desarrollo de la metacognición y autorregulación 
estudiantil

Más que un sistema para calificar los resultados del conocimiento adquirido, la evaluación 

autentica en entornos de aprendizaje híbrido y virtual se enfoca en empoderar al estudiante. 

Su principal objetivo es superar la lógica de la medición del conocimiento adquirido, impul-

sando el desarrollo de competencias autónomas. Desde una perspectiva epistemológica, se 

orienta al desarrollo de la autorregulación y la metacognición, competencias esenciales para 

el aprendizaje autónomo en la era digital. La metacognición, entendida como la capacidad 

de reflexionar sobre los propios procesos cognitivos, permite a los estudiantes identificar 

fortalezas y debilidades en su desempeño (Flavell, 1979). Por su parte, la autorregulación les 
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proporciona herramientas para gestionar el tiempo, planificar tareas y monitorear el progreso 

de manera constante (Zimmerman, 2002).

En los entornos virtuales, donde la interacción presencial es limitada, estas competencias se 

vuelven aún más críticas. El estudiante asume un rol activo en la organización de su apren-

dizaje, estableciendo metas claras y evaluando de forma continua sus avances. Por ello, los 

instrumentos evaluativos diseñados para la educación digital deben incluir componentes 

explícitos de autoevaluación y reflexión crítica. Al solicitar que los estudiantes analicen sus 

errores, justifiquen las decisiones tomadas en un proyecto o propongan mejoras a sus tra-

bajos académicos, se fomenta una conciencia crítica sobre el propio proceso de aprendizaje 

(García y otros, 2024).

Este enfoque fortalece la autonomía y constituye una forma de evaluación auténtica. La 

reflexión personal es única para cada estudiante y, en consecuencia, se convierte en una he-

rramienta eficaz contra el fraude académico, ya que resulta difícil replicar o copiar procesos 

reflexivos individuales (Boud & Molloy, 2013). Además, la incorporación de tareas de reflexión 

y metacognición contribuye a la construcción de aprendizajes más profundos, significativos y 

duraderos, al promover la transferencia de conocimientos a nuevos contextos (Pintrich, 2004).

Evaluación auténtica, metacognición y autorregulación: Tres constructos esenciales 
para el aprendizaje profundo y significativo

Estos tres constructos, si bien difieren en su definición conceptual, se integran de manera 

complementaria en la construcción de aprendizajes profundos, sostenibles y significativos, 

especialmente en entornos híbridos y virtuales.

La evaluación auténtica se caracteriza por situar al estudiante en tareas que reflejan contextos 

reales o simulados, lo que permite evidenciar la aplicación práctica del conocimiento y las 

competencias adquiridas. Anderson (2008) sostiene que este tipo de evaluación es esencial 

en la educación en línea, ya que promueve aprendizajes significativos y fomenta la reflexión 

crítica. De manera similar, Barrientos et al. (2020) destacan que la evaluación auténtica favorece 

la autorregulación y la coherencia entre los objetivos formativos y las prácticas evaluativas.

La metacognición, entendida como la capacidad de reflexionar sobre los propios procesos 

cognitivos, constituye un recurso indispensable para la mejora del desempeño académico. 

Pintrich (2004) plantea un marco conceptual en el que la metacognición se articula con la 

motivación y la autorregulación, permitiendo al estudiante planificar, monitorear y ajustar 
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sus estrategias de aprendizaje. Este enfoque según Flavell (1979) potencia la transferencia de 

conocimientos a nuevos contextos y fortalece la toma de decisiones en situaciones complejas.

Por su parte, la autorregulación se refiere al conjunto de procesos mediante los cuales el 

estudiante planifica, supervisa y ajusta sus acciones para alcanzar metas específicas. Zim-

merman (2002) describe la autorregulación como un ciclo que incluye previsión, ejecución y 

autorreflexión, subrayando la importancia de la autoeficacia y la motivación en cada etapa. 

Este modelo ha demostrado ser fundamental para el aprendizaje autónomo, especialmente 

en entornos digitales donde la flexibilidad exige un mayor grado de responsabilidad individual 

(García y otros, 2024).  Como se observa, estos tres enfoques conforman un entramado teórico 

y práctico que potencia la autonomía, la reflexión crítica y la transferencia de aprendizajes.

La tabla 17 muestra la relación entre evaluación auténtica, metacognición y autorregulación, 

destacando sus definiciones, componentes y el papel que desempeñan en el aprendizaje.

Tabla 17.  
Relación entre evaluación auténtica, metacognición y autorregulación 
en el proceso formativo

Concepto Evaluación auténtica Metacognición Autorregulación

Definición

Estrategia que 
valora cómo los 
estudiantes aplican 
sus conocimientos y 
habilidades en contextos 
reales o simulados, 
más allá de la simple 
medición de resultados.

Proceso de conciencia 
y reflexión sobre los 
propios mecanismos 
cognitivos; implica 
“pensar sobre el 
pensamiento” para 
reconocer fortalezas y 
debilidades.

Conjunto de procesos 
de autocontrol que 
permiten al estudiante 
planificar, gestionar, 
monitorear y ajustar 
sus estrategias de 
aprendizaje para 
alcanzar objetivos.

Componentes 
clave

Tareas contextualizadas.
Conocimiento 
declarativo (qué hacer).

Planificación (definición 
de metas).

Valoración del proceso 
además del producto.

Conocimiento 
procedimental (cómo 
hacerlo).

Ejecución y monitoreo 
(autodirección).

Uso de rúbricas.
Monitoreo y 
autoevaluación 
constante.

Evaluación y ajuste 
(reflexión final).

Retroalimentación 
continua.



83

PEDAGOGÍA CRÍTICAPEDAGOGÍA CRÍTICA y  y EDUCACIÓN TRANSFORMADORAEDUCACIÓN TRANSFORMADORA
 en la  en la SOCIEDAD DIGITALSOCIEDAD DIGITAL

Rol en el 
aprendizaje

Funciona como 
catalizador del 
aprendizaje significativo, 
crítico y reflexivo, al exigir 
una aplicación profunda 
y contextualizada del 
conocimiento.

Optimiza el desempeño 
académico y favorece 
la transferencia de 
aprendizajes a distintos 
contextos, mejorando la 
toma de decisiones.

Promueve que el 
estudiante sea un agente 
activo y autónomo 
de su aprendizaje, 
condición esencial 
para desenvolverse en 
entornos digitales y 
flexibles.

Nota: Adaptado de Flavell (1979); Zimmerman (2002); Barrientos et al. (2020)

En la tabla se puede observar cómo cada uno de estos conceptos, evaluación auténtica, me-

tacognición y autorregulación, complementan el aprendizaje al promover la aplicación del 

conocimiento, la reflexión cognitiva y la autonomía estudiantil, fundamentales para desarrollar 

competencias críticas y aprendizajes significativos.
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EDUCACIÓN DIGITAL PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL

Rafael Steve Calero AlarcónL, Libi Carol Caamaño López, 
Angélica Victoria Yanchaluiza Coello, Anita Karina Serrano Castro, Erika Germania Herrera Irazábal, 

Alba María Quiñonez Saltos, Sandra Elizabeth Caamaño López, Linda Carolina Lituma Briones, 
Sara Dolores González Reyes y Rommel Fernando Martínez Silva.

En el siglo XXI, la ciudadanía se redefine en un entramado digital que conecta comunidades, 

culturas y saberes. La educación, concebida como práctica social y política, enfrenta el reto 

de preparar sujetos capaces de participar críticamente en este espacio interconectado, donde 

la interacción tecnológica constituye un componente de la vida pública. La ciudadanía digital 

requiere, en consecuencia, una mirada pedagógica que articule valores éticos, competencias 

comunicativas y capacidades de discernimiento frente a la complejidad de los entornos virtuales. 

En este horizonte, la acción educativa se convierte en un espacio para cultivar una conciencia 

global que conjugue responsabilidad, respeto por la diversidad y compromiso con la justicia 

social, reconociendo que la participación en la esfera digital está estrechamente vinculada 

con la construcción de sociedades más equitativas y democráticas.

Ciudadanía global en el siglo XXI

La ciudadanía como construcción histórica y social

La ciudadanía no es un concepto estático ni uniforme, se trata de una construcción histórica 

que ha ido transformándose en función de las circunstancias sociales, económicas, políticas 

y culturales de cada época. En sus orígenes, se vinculó estrechamente con la pertenencia a 

las polis o al Estado, entendida como un estatus jurídico que otorgaba derechos y deberes a 

los individuos reconocidos como miembros plenos de una comunidad. Marshall y Bottomore 

(1991) sistematizaron esta visión clásica al señalar que la ciudadanía se sustentaba en tres 

componentes fundamentales: el civil, el político y el social, todos ellos asociados a la igualdad 

formal entre los miembros de una colectividad.

Sin embargo, las dinámicas contemporáneas han evidenciado que la ciudadanía no puede 

reducirse a un contrato legal entre individuo y Estado. La globalización, los procesos migrato-

rios y la creciente interdependencia mundial han puesto de relieve la necesidad de ampliar su 

significado hacia dimensiones sociales y culturales. Gimeno (1998) subraya que el concepto se 
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redefine constantemente en función de las necesidades humanas y del reconocimiento de los 

derechos, lo que implica que la ciudadanía es también un espacio de disputa y resignificación.

En este sentido, Birzéa (2000)propone entender la ciudadanía como un rol social vinculado 

a la identidad personal, lo que introduce la idea de pertenencia y participación activa en la 

vida comunitaria. Este enfoque se complementa con las reflexiones de Muguerza (2005), citado 

en Ródenas (2022) quien destaca que lo verdaderamente relevante no ha sido, tanto el con-

senso sobre la justicia de los derechos, como el disenso frente a la injusticia de su negación. 

La ciudadanía, por tanto, se construye en la tensión entre reconocimiento y exclusión, entre 

igualdad proclamada y desigualdad vivida.

Los cambios en las políticas sociales también han incidido en esta evolución. Mientras el Estado 

de bienestar amplió la ciudadanía hacia la provisión de derechos sociales y económicos, los 

proyectos neoliberales han tendido a reducir su alcance, enfatizando las responsabilidades 

individuales y familiares (Gamarnikow & Green, 1999). Este retroceso ha generado nuevas 

desigualdades y ha modificado el escenario de las relaciones entre colectivos, lo que obliga a 

repensar la ciudadanía como práctica activa y no solo como estatus jurídico.

El republicanismo moderno, inspirado en las tesis de Hannah Arendt refuerza esta idea al 

concebir la ciudadanía como participación en la vida pública y como ejercicio de virtudes 

democráticas. Como señala Arendt (1993), la acción política en el espacio público constituye 

la forma más elevada de vida humana, permitiendo la aparición y el reconocimiento mutuo 

entre ciudadanos. Desde esta perspectiva, el incumplimiento de los deberes comunitarios 

convierte al individuo en un ser incompleto, en tanto que la ciudadanía se realiza en la acción 

compartida y en la defensa de la democracia participativa.

Las concepciones actuales, además, incorporan el sentimiento de pertenencia como elemento 

esencial. Banks (2004) advierte que la inclusión es un requisito indispensable para el acceso 

pleno a la ciudadanía, en la medida en que las actitudes de los grupos mayoritarios pueden 

determinar la integración o exclusión de las minorías. Audigier (2000) complementa esta vi-

sión al señalar que la ciudadanía se construye en la convivencia cotidiana, en la multiplicidad 

de situaciones en las que las personas interactúan, lo que desplaza el énfasis exclusivo en la 

autoridad política hacia una dimensión social más amplia.

En consecuencia, la ciudadanía se entiende hoy como un proceso dinámico que combina 

estatus jurídico, práctica social y sentimiento de pertenencia. Su definición se diversifica en 
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múltiples adjetivaciones, ciudadanía inclusiva, activa, intercultural, digital, global, que reflejan 

la necesidad de adaptarla a los retos contemporáneos. Cada una de estas variantes responde a 

la exigencia de construir comunidades más equitativas, donde el reconocimiento de derechos 

se acompañe de la participación efectiva y del respeto a la diversidad.

Ciudadanía global como horizonte educativo

La ciudadanía global articula identidad, participación y responsabilidad en un escenario de 

globalización e interdependencia. Trasciende la pertenencia jurídica a un Estado al incorporar 

la conciencia de formar parte de una comunidad mundial, en la que las decisiones locales 

repercuten en el ámbito global. Desde la perspectiva educativa, este enfoque supone formar 

estudiantes para comprender la complejidad de los problemas contemporáneos, económicos, 

políticos, culturales y ecológico, y para actuar con criterios de justicia, solidaridad y respeto a 

la diversidad. Esta categoría se presenta como un horizonte educativo que busca preparar a 

los individuos para convivir en un mundo caracterizado por la multiplicidad de cosmovisiones 

y pertenencias socioculturales.

Al respecto Morin (2015) sostiene que alcanzar un equilibrio social funcional y universal requiere 

aprender a gestionar las incertidumbres que acompañan la coexistencia humana, reconociendo 

que vivir supone hacerlo simultáneamente como individuo, como ciudadano de una nación 

y como miembro de la humanidad.

Por lo que el mayor desafío de la educación, tal como lo plantea Delors (2000) es la búsqueda 

de una cohesión social inclusiva, en la que los sujetos, asumiéndose ciudadanos del mundo, 

desplieguen su voluntad para coexistir mediante el diálogo de pertenencias y referencias co-

munes. Este proceso apunta a transformar la diversidad en un factor positivo de entendimiento 

mutuo, capaz de desdibujar las fronteras que históricamente han distanciado a la sociedad. 

Al respecto Sen (2021) amplía esta reflexión al señalar que las recurrentes confrontaciones 

entre civilizaciones han obligado a los sistemas educativos a reformular sus acciones, con 

el propósito de superar la hostilidad y garantizar la coexistencia interrelacionada de raíces 

socioculturales diversas. La educación para la ciudadanía global se convierte así en un espa-

cio de sensibilización hacia lo diferente, de apertura hacia lo plural y de construcción de una 

civilización mundial basada en la tolerancia y la cooperación.

Lo referido deja ver que la convivencia inclusiva se convierte en un valor universal, orientado 

a enfrentar tiempos difíciles mediante la recuperación de la confianza en el otro, la gestión 

inteligente de las emociones y la adopción de actitudes conciliadoras. Esta recuperación de la 
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confianza en el otro y viceversa supone, como lo reflexionan Camps (2011) y Savater (2000) una 

vida virtuosa, cimentada en el respeto mutuo y en la disposición para practicar la solidaridad 

y la corresponsabilidad. De este modo, la educación en ciudadanía global se presenta como 

una posibilidad transformadora que busca superar divergencias y contingencias humanas a 

través de la negociación, la mediación y el arbitraje, mecanismos que permiten gestionar las 

controversias de manera constructiva.

Lo planteado refiere que la ciudadanía global se concibe como una práctica educativa que 

promueve competencias sociales orientadas a la convivencia armónica y pacífica. Este enfo-

que se sustenta en la apertura hacia la diversidad, el fortalecimiento del respeto mutuo y la 

construcción de relaciones cooperativas, con el propósito de transformar las interacciones 

humanas en dinámicas basadas en la fraternidad y la justicia.

Dimensiones éticas, políticas y sociales de la ciudadanía global

La ciudadanía global se ha convertido en un referente para comprender la complejidad de la 

convivencia humana en la actualidad. Su análisis podría abordarse desde tres dimensiones 

interrelacionadas, ética, política y social.

La dimensión ética se vincula estrechamente con los derechos humanos y con la necesidad 

de ampliar la conciencia moral en contextos de pluralismo. Morales (2024) plantea que la 

educación en ciudadanía global fortalece el juicio ético y promueve actitudes de respeto hacia 

la diversidad cultural y social. En esta línea, Arenas (2022) expone que la ética se convierte en 

un eje transversal que conecta la ciudadanía con el desarrollo sostenible y la Agenda 2030, 

subrayando la importancia de la prosocialidad y la responsabilidad compartida. La ética, en 

este marco, se entiende como un conjunto de valores que adquieren sentido en la práctica 

cotidiana. Se expresa en gestos de solidaridad, en la empatía hacia los demás y en el recono-

cimiento del otro como igual, configurando así la base moral de la ciudadanía global.

En cuanto a la dimensión política ésta se refiere a la manera en que la ciudadanía global re-

define las relaciones entre individuos, comunidades y Estados. Díaz (2020) advierte que este 

enfoque supone una revolución cultural y política, en la que la escuela y las instituciones 

educativas desempeñan un papel central en la formación de sujetos críticos y participativos. 

Giménez y Acosta (2024) destacan, por ejemplo, que la educación superior debe incorporar 

competencias interculturales y políticas que permitan a los estudiantes desenvolverse en 

escenarios supranacionales y locales, reconociendo la fragmentación institucional y la nece-

sidad de nuevas formas de gobernanza. La ciudadanía global, en este sentido, no sustituye 
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la pertenencia estatal, pero la complementa con una conciencia ampliada que reconoce la 

interdependencia de los problemas globales y la necesidad de respuestas colectivas.

Mientras que la dimensión social enfatiza la construcción de vínculos y la convivencia inclusiva 

en sociedades caracterizadas por la movilidad, la diversidad cultural y la desigualdad. Para 

Vargas (2025) la formación integral para la ciudadanía global requiere desarrollar habilidades 

sociales que favorezcan la cooperación, la negociación y la mediación en contextos de con-

flicto. En tanto que para Sánchez et al. (2024) la ciudadanía global enfrenta retos derivados 

de la segmentación social y de la persistencia de brechas históricas, lo que obliga a promover 

prácticas educativas que fortalezcan la cohesión comunitaria y el respeto mutuo. La dimensión 

social, por tanto, se convierte en el espacio donde la ciudadanía se materializa en relaciones 

cotidianas, en la gestión de la diversidad y en la construcción de comunidades inclusivas.

Para visualizar cómo estas dimensiones se articulan en la práctica educativa, la tabla 18 mues-

tra su complementariedad, la ética aporta los valores universales que orientan la acción, la 

política establece los marcos de participación y gobernanza, y la dimensión social concreta 

la ciudadanía en relaciones cotidianas de inclusión y respeto.

Tabla 18.  
Dimensiones de la ciudadanía global

Dimensión Enfoque principal Implicaciones educativas

Ética
Respeto a la diversidad, solidaridad, 
prosocialidad

Formación en valores universales y 
conciencia moral ampliada

Política
Participación crítica, gobernanza 
supranacional, democracia

Desarrollo de competencias 
interculturales y políticas en la 
educación

Social
Inclusión, cohesión comunitaria, 
habilidades sociales

Promoción de convivencia inclusiva y 
gestión de la diversidad

Nota: Adaptado de Díaz (2020); Morales (2024); Vargas (2025)

 El papel de la tecnología en la interconexión cultural

La tecnología digital ocupa un lugar estratégico en la conformación de la ciudadanía global y 

en la interconexión cultural. Su influencia se manifiesta en múltiples planos, desde la expansión 

de la comunicación, abriendo horizontes de conocimiento, y al mismo tiempo, transforma 

las formas de interacción social, identidades colectivas y la redefinición de las prácticas edu-

cativas. En este sentido, la tecnología no puede entenderse como un simple instrumento, al 
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contrario, es un fenómeno cultural que incide directamente en la manera en que los individuos 

se reconocen y actúan en un mundo interdependiente.

En el ámbito educativo, las tecnologías digitales han favorecido la emergencia de competencias 

interculturales, al propiciar encuentros entre estudiantes y comunidades de distintas proceden-

cias. Núñez et al. (2025) muestran cómo estas herramientas permiten construir aprendizajes 

colaborativos que fortalecen la capacidad de comprender y gestionar la diversidad cultural. 

Sin embargo, como advierte Mason (2015), este potencial convive con obstáculos relacionados 

con las desigualdades en el acceso y con la reproducción de brechas sociales, lo que obliga a 

pensar la tecnología desde una perspectiva crítica y equitativa.

La interconexión cultural se expresa de manera particular en la tensión entre la globalización y la 

preservación de lo local. La expansión tecnológica y comunicativa abre espacios de encuentro 

entre culturas diversas, pero al mismo tiempo desafía la continuidad de tradiciones y referentes 

identitarios propios. Este doble movimiento genera un escenario en el que las comunidades se 

ven llamadas a negociar entre la apertura hacia lo global y la defensa de sus raíces culturales, 

tal como lo señalan Quintana et al. (2023) la integración tecnológica transforma identidades 

sociales y tradiciones, generando procesos de negociación cultural en los que las comunida-

des redefinen sus símbolos y prácticas. Ballesteros, Lloret e Iturralde (2022) advierten que, en 

Iberoamérica, este fenómeno plantea tanto oportunidades para fortalecer la diversidad como 

riesgos de homogeneización cultural. La tecnología, en este sentido, se convierte en un espacio 

de disputa simbólica donde se juega la continuidad y la renovación de las culturas.

La dimensión comunicativa adquiere un papel decisivo al dar forma a las maneras en que 

las personas se relacionan, participan y generan sentido colectivo. En el espacio digital se 

generan comunidades virtuales que trascienden fronteras nacionales y culturales, amplian-

do las posibilidades de interacción y de acción política. De Almeida (2015) sostiene que la 

comunicación digital inaugura un nuevo paradigma educativo y ciudadano, en el que la 

participación se expande más allá de las fronteras nacionales y se configuran comunidades 

virtuales de alcance global. En este marco, la ciudadanía global se fortalece al encontrar en la 

comunicación digital un terreno fértil para la deliberación, la cooperación y la construcción 

de identidades compartidas.

Ibarra y Calderón (2022) añaden que la educación para la ciudadanía global, apoyada en 

entornos digitales, fomenta competencias que permiten a los individuos desenvolverse en 

escenarios interconectados, donde las decisiones locales tienen repercusiones globales.
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Considerada en su complejidad, la tecnología digital aparece como un fenómeno ambivalente 

además de abrir posibilidades inéditas de interconexión cultural y cooperación, también plan-

tea desafíos relacionados con la equidad, la preservación de las identidades y la gestión de la 

diversidad. Orientar su uso hacia la construcción de una ciudadanía global inclusiva implica 

reconocer esta doble condición y apostar por un horizonte donde la digitalización se vincule 

con valores de respeto, solidaridad y justicia.

Habilidades de colaboración y comunicación intercultural

En el marco de la ciudadanía global, la capacidad de interactuar con personas de diferentes 

culturas y contextos se presenta como una competencia muy importante para la formación 

académica y profesional. La educación digital abre espacios inéditos de encuentro, donde es-

tudiantes y docentes participan en proyectos colaborativos que conectan diversas realidades 

y enriquecen la construcción de saberes compartidos. Estas experiencias demandan tanto el 

dominio de herramientas tecnológicas, como la disposición para generar vínculos, gestionar 

la diversidad y practicar la empatía digital. La comunicación intercultural, entendida como 

el diálogo respetuoso entre perspectivas diversas, se configura como un eje articulador del 

aprendizaje colaborativo global, favoreciendo la construcción de comunidades educativas 

inclusivas y solidarias.

Habilidades de colaboración

En el campo educativo, las habilidades de colaboración se entienden como un conjunto de 

capacidades que permiten a los sujetos participar activamente en procesos de construcción 

compartida del conocimiento. Estas habilidades implican más que la cooperación básica, dado 

que suponen la disposición para dialogar, negociar y asumir responsabilidades conjuntas en 

la resolución de problemas. De acuerdo con Rojas (2019) el aprendizaje colaborativo integra 

la participación activa, la reflexión grupal y la responsabilidad compartida, configurando un 

espacio pedagógico donde los estudiantes aprenden a valorar la diversidad de perspectivas 

y a transformar las diferencias en oportunidades de enriquecimiento colectivo.

Investigaciones recientes muestran que la colaboración educativa impacta en el rendimiento 

académico y, al mismo tiempo, favorece el desarrollo de competencias socioemocionales y 

comunicativas. Por ejemplo, el estudio de Salluca, Galarreta y Baylon (2025), observan que el 

trabajo colaborativo en educación primaria favorece la producción textual y estimula la crea-

tividad, al tiempo que fortalece la confianza entre los estudiantes. Estos hallazgos evidencian 

que la práctica conjunta genera un clima de aula más cohesionado, donde la interacción se 
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convierte en un medio para aprender a escuchar, negociar y construir significados compartidos. 

De este modo, la colaboración es un recurso pedagógico que enlaza el aprendizaje académico 

con la formación ciudadana, preparando a los estudiantes para participar activamente en 

comunidades educativas inclusivas y solidarias.

En los entornos digitales, estas habilidades adquieren una dimensión ampliada. El estudio 

de Kwiatkowska y Wiśniewska (2022) demuestra que la colaboración en plataformas virtuales 

incrementa la participación estudiantil y fomenta competencias transversales como la gestión 

de la diversidad y la resolución conjunta de problemas. En este caso, la metáfora del tejido 

resulta ilustrativa, cada aporte individual se entrelaza con los demás, generando una estructura 

más sólida que la suma de sus partes. Así, la colaboración digital se convierte en un espacio 

donde las diferencias culturales y lingüísticas se transforman en insumos para la construcción 

de comunidades de aprendizaje globales.

El contexto latinoamericano ofrece un matiz adicional. El informe Dalio et al (2023) advierte 

que la brecha digital condiciona la posibilidad de participar en experiencias colaborativas in-

clusivas. La falta de acceso a dispositivos y conectividad limita la capacidad de los estudiantes 

para integrarse en proyectos colectivos, lo que convierte el desarrollo de competencias digitales 

en un requisito indispensable para la colaboración educativa. En este marco, las habilidades 

de colaboración no pueden disociarse del acceso equitativo a la tecnología, porque solo así 

se garantiza que la ciudadanía global digital sea realmente inclusiva y sostenible.

Comunicación intercultural

La comunicación intercultural se concibe como el proceso de intercambio de mensajes, ideas y 

significados entre personas o grupos que provienen de contextos culturales distintos, cada uno 

con sus propios sistemas de valores, creencias y prácticas comunicativas. Zárate et al. (2020) 

destacan que este tipo de interacción se caracteriza por la coexistencia de diferencias lingüís-

ticas, simbólicas y comportamentales, las cuales influyen en la interpretación de los mensajes 

y en la dinámica relacional entre los interlocutores. En el contexto de la globalización, Millán 

(2025) subraya que la comunicación intercultural se intensifica en escenarios marcados por 

la interconexión económica, social, tecnológica y mediática. Los flujos comunicativos entre 

culturas se multiplican, generando espacios donde convergen lenguas, valores y costumbres 

diversas. Este fenómeno plantea desafíos para la interpretación de mensajes y la construcción 

de vínculos respetuosos, en los que los medios de comunicación actúan como mediadores 



93

PEDAGOGÍA CRÍTICAPEDAGOGÍA CRÍTICA y  y EDUCACIÓN TRANSFORMADORAEDUCACIÓN TRANSFORMADORA
 en la  en la SOCIEDAD DIGITALSOCIEDAD DIGITAL

de discursos y representaciones culturales, influyendo directamente en la percepción de la 

diversidad.

Ahora bien, para comprender cómo las diferencias culturales influyen en la dinámica comuni-

cativa, diversos marcos teóricos han sido desarrollados. Estos modelos ofrecen herramientas 

analíticas que permiten interpretar la interacción intercultural desde distintas dimensiones 

como el contexto, los valores culturales y la gestión de tensiones identitarias

El modelo de alto y bajo contexto propuesto por Edward T. Hall (Arlettaz, 2014): explica que en 

las culturas de alto contexto la interpretación depende de elementos implícitos y señales no 

verbales, mientras que en las de bajo contexto predomina la comunicación explícita y directa.

 El modelo de dimensiones culturales formulado por Geert Hofstede (Farías, 2016) describe 

variables como la distancia al poder, el individualismo/colectivismo o la evitación de la in-

certidumbre, mostrando cómo los valores nacionales condicionan los estilos comunicativos.

El modelo de identidad intercultural desarrollado por Stella Ting-Toomey (Rueda et al., 2022) 

plantea que las diferencias culturales generan tensiones dialécticas que deben ser gestionadas 

mediante estrategias de adaptación, negociación y empatía para sostener relaciones efectivas.

Proyectos de aprendizaje colaborativo a escala global

El aprendizaje colaborativo en línea constituye una de las expresiones más significativas de la 

educación contemporánea, al situar a los estudiantes en escenarios donde la construcción del 

conocimiento se realiza de manera conjunta, mediada por tecnologías digitales y atravesada 

por la diversidad cultural. En este sentido, los proyectos colaborativos internacionales no se 

limitan a ser ejercicios técnicos de interacción, pero por, sobre todo, representan espacios de 

formación integral en los que se desarrollan competencias cognitivas, socioemocionales y 

éticas necesarias para la ciudadanía global (Roselli, 2016); (Díaz & Morales, 2009).

En relación a lo anterior, el aprendizaje colaborativo puede entenderse como un proceso 

pedagógico en el que los participantes trabajan de manera conjunta para alcanzar objetivos 

compartidos, asumiendo responsabilidades individuales y colectivas. En su modalidad digital, 

este enfoque se expande hacia entornos virtuales que permiten la interacción sin barreras 

geográficas, potenciando la internacionalización de la educación en distintos niveles y, por 

ejemplo, a nivel universitario y la creación de comunidades de aprendizaje transnacionales 

(Carrió, 2007); (Castellanos & Niño, 2020). La colaboración en línea se convierte así en un puen-
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te que conecta instituciones, docentes y estudiantes de diferentes contextos, favoreciendo la 

co-construcción de saberes y la comprensión intercultural.

Las bases conceptuales del aprendizaje colaborativo en línea se nutren de diversas corrientes 

pedagógicas. Desde el constructivismo social, se reconoce que el conocimiento se construye 

en interacción con otros, en un proceso dialógico que otorga sentido a la experiencia educativa 

(Vygotsky, citado en Roselli (2016). El conectivismo, por su parte, enfatiza la importancia de las 

redes digitales como espacios donde el aprendizaje ocurre a través de la conexión de nodos de 

información y personas, lo que resulta especialmente relevante en proyectos globales (Siemens, 

Conectivismo: Una teoría de aprendizaje para la era digital, 2007). Finalmente, el aprendizaje 

situado aporta la idea de que las competencias se desarrollan en contextos auténticos, lo que 

otorga valor a los proyectos internacionales al vincular a los estudiantes con problemáticas 

reales de alcance global (Hernández & Muñoz, 2024).

Estas dimensiones teóricas coinciden en la noción de que la colaboración digital es una 

estrategia metodológica y a su vez una práctica formativa que transforma la manera en que 

los estudiantes se relacionan con el conocimiento y con la diversidad cultural. Al trabajar en 

proyectos internacionales, los participantes desarrollan habilidades técnicas y comunicativas, 

como también competencias socioemocionales como la empatía, la tolerancia y la capacidad 

de negociación, indispensables en sociedades interconectadas (Nuñez y otros, 2025)

Por otra parte, la metodología para el diseño de proyectos colaborativos internacionales en 

línea implica fases de planificación, ejecución y evaluación que requieren un cuidadoso diseño 

instruccional. Experiencias como el modelo COIL desarrollado entre México y Colombia muestran 

que el eje central está en la construcción de objetivos compartidos, la definición clara de roles 

y la integración de herramientas digitales que favorezcan la interacción sincrónica y asincrónica 

(Montoto y otros, 2024). En este sentido, el docente asume el papel de facilitador y diseñador 

de experiencias, mientras que los estudiantes se convierten en coautores del conocimiento, 

aportando desde sus contextos particulares a la creación de productos colectivos. La evalua-

ción, por su parte, se concibe como un proceso colaborativo que combina la autoevaluación, 

la coevaluación y el uso de rúbricas compartidas, lo que refuerza la responsabilidad individual 

y la transparencia en el proceso formativo (Castellanos & Niño, 2020). Aunque los ejemplos 

internacionales pueden ser múltiples, basta mencionar iniciativas como los proyectos COIL 

en América Latina o las colaboraciones impulsadas por UNESCO (2024) para ilustrar cómo 

estas experiencias han permitido a los estudiantes desarrollar competencias interculturales 
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y socioemocionales en escenarios reales de interacción global. De los casos específicos abor-

dado, lo relevante consiste es reconocer que estos proyectos contribuyen a la formación de 

profesionales capaces de dialogar con la diversidad, gestionar la complejidad y participar 

activamente en comunidades académicas transnacionales.

Igualmente, es interesante resaltar, que el impacto pedagógico de los proyectos colaborativos 

a escala global se refleja en la capacidad de los estudiantes para integrar pensamiento crítico, 

empatía digital y habilidades de negociación en su práctica académica. Al mismo tiempo, 

enfrentan retos vinculados con las brechas tecnológicas, las diferencias culturales y la soste-

nibilidad de las iniciativas, lo que exige políticas institucionales que garanticen equidad en el 

acceso y continuidad en la participación.

Desarrollo de la empatía digital y el respeto a la diversidad

La empatía es un concepto con una trayectoria histórica amplia e interdisciplinar que, de 

acuerdo con Miranda y Daturi (2021) se vinculó desde sus orígenes con la acción moral y con 

el instinto social bajo el término sympathy. En el ámbito alemán se introdujo la noción de 

Einfühlung como la capacidad de sentir en el otro, idea que posteriormente se aplicó al arte 

y al conocimiento interpersonal.

A inicios del siglo XX, la psicología consolidó el término empatía (empatheia) definida como la 

cualidad de sentir desde adentro. El psicoanálisis, con Freud y Jung, lo integró como requisito 

para comprender la mente ajena y como parte de los procesos de proyección e introyección 

(Miranda & Daturi, 2021). La fenomenología profundizó en la empatía como experiencia de la 

conciencia ajena, influyendo en el análisis de la intersubjetividad.

Desde perspectivas antropológicas y evolucionistas, investigaciones recientes han demostrado 

que la empatía no es exclusiva de los humanos, se trata de un rasgo compartido con otros 

primates que sustenta la evolución social. A pesar de su desarrollo, sigue siendo un concepto 

complejo y multifacético, con más de cuarenta definiciones identificadas, lo que refleja la 

diversidad de enfoques.

En términos conceptuales, la empatía se ha descrito como la tendencia a sentirse dentro de lo 

percibido, un esfuerzo consciente por comprender sin prejuicios las experiencias ajenas, y una 

forma básica de expresión humana que facilita la comunicación. También se reconoce como 

una habilidad crucial para el desarrollo de comportamientos prosociales y como un rasgo es-

table de la personalidad. En el ámbito educativo, se considera como uno de los factores más 
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potentes para promover el cambio y el aprendizaje. En consecuencia, más allá de las múltiples 

perspectivas, existe consenso en definir la empatía como la capacidad de comprender los 

sentimientos ajenos y experimentarlos como propios, constituyéndose en una competencia 

esencial para la formación integral.

En este marco, la empatía se entiende como la capacidad de reconocer y comprender las emo-

ciones de los demás, así como de responder de manera adecuada en contextos de interacción 

social. En el ámbito educativo, la empatía favorece la construcción de comunidades inclusivas 

y resilientes, donde el reconocimiento de la alteridad se convierte en condición indispensable 

para el aprendizaje compartido.

Desde esta perspectiva, la empatía digital se concibe como un marco holístico que integra 

habilidades cognitivas, emocionales y sociales, orientadas a la comprensión y participación 

en procesos de comunicación mediados por tecnología. Este enfoque recupera el sentido 

original del término Einfühlungsvermögen, sentir en el otro, y lo adapta a la era digital, donde 

la interacción se produce a través de medios electrónicos y plataformas virtuales.

En el contexto de la alfabetización mediática, la empatía digital se define como la capacidad 

de ser reflexivo y socialmente responsable al utilizar estratégicamente los medios digitales 

(Friesem, 2016). Se concibe como un conjunto de dimensiones complementarias que, en lugar 

de un concepto unitario, enriquecen la interacción en entornos virtuales:

•• Precisión empática: habilidad para interpretar y evaluar pensamientos y emociones 

de otros en medios digitales.

•• Autoempatía: capacidad de reflexionar sobre uno mismo con conciencia plena y sin 

juicios, fortaleciendo identidad y agencia personal.

•• Empatía cognitiva y emocional: facultad de comprender y sentir los estados internos 

de los demás, indispensable para la comunicación efectiva en línea.

•• Empatía imaginativa: disposición a asumir roles y situarse en escenarios ficticios o 

virtuales, relevante en narrativas digitales y juegos en línea.

•• Interés empático: preocupación consciente por el sufrimiento ajeno, que en el entor-

no digital se traduce en acciones contra el ciberacoso y en la promoción de conductas 

prosociales.

La finalidad de la empatía digital es contrarrestar la desconexión emocional y la superficiali-

dad que pueden caracterizar la comunicación tecnológica, asegurando que las interacciones 
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virtuales sean profundas, recíprocas y éticas (Hernández y otros, 2024). Al integrar el diseño 

empático y la escucha empática, este enfoque se presenta como un método de investigación 

y práctica pedagógica que articula lo cognitivo, lo emocional y lo social, ofreciendo una base 

sólida para la formación en ciudadanía digital y la convivencia intercultural.

En el marco de la colaboración intercultural, la empatía digital se convierte en un importante 

recurso para reconocer y valorar la diversidad cultural. Al permitir que los estudiantes com-

prendan y respeten perspectivas distintas en entornos virtuales, esta competencia favorece la 

construcción de comunidades académicas inclusivas y transnacionales. De este modo, la em-

patía digital fortalece la comunicación en línea, lo cual contribuye a la formación de ciudadanos 

capaces de dialogar con la diferencia y participar activamente en sociedades interconectadas.

Pensamiento crítico y consumo de información global

En el entorno conectado, la información circula con velocidad, formatos múltiples y capas de 

intermediación algorítmica. La siguiente reflexión propone una ruta de lectura y práctica inte-

lectual que resista la complacencia examinando cómo se piensa frente a contenidos globales, 

cómo se consumen y qué repertorios se desarrollan para verificar y aprender con rigor. La meta 

no es acumular técnicas sueltas, es cultivar un habitus crítico que opere en tiempo real y, al 

mismo tiempo, sostenga una mirada ética sobre el impacto de las decisiones informacionales.

Pensamiento crítico

El pensamiento crítico puede definirse como un proceso intelectualmente disciplinado de 

conceptualización, análisis, síntesis y evaluación de datos provenientes de la observación, la 

experiencia, la reflexión y la comunicación (Gallego, 2023)En el marco de la educación digital 

orientada a la ciudadanía global, este proceso adquiere una dimensión estratégica, dado que 

se trata de acceder a contenidos, pero, además, es necesario interrogarlos, contrastarlos y 

situarlos en contextos sociales, culturales y políticos diversos.

Las habilidades asociadas al pensamiento crítico, como, razonamiento analítico, interpreta-

ción, evaluación de credibilidad, metacognición y resolución de problemas, se convierten en 

herramientas para navegar en un ecosistema informacional caracterizado por un entramado 

complejo de actores, plataformas, algoritmos y usuarios que interactúan de manera simul-

tánea. Lo esencial no es la magnitud de los datos disponibles son las relaciones dinámicas 

subyacentes que rigen su producción, distribución y consumo. Internet y las tecnologías digi-

tales han democratizado el acceso al conocimiento y a la vez, han potenciado la colaboración 



98

transnacional, es decir, la interacción entre individuos de distintos países, sin embargo, también 

han multiplicado los riesgos de exposición a información errónea, sesgada o manipulada.

La magnitud de los desafíos ha sido documentada en investigaciones recientes. Vosoughi et al. 

(2018) demostraron que las noticias falsas tienen una probabilidad significativamente mayor de 

difundirse en redes sociales que las verdaderas, mientras que Shao et al. (2018) evidenciaron el 

papel de los bots en la propagación masiva de contenidos de baja credibilidad. Estos hallazgos 

ilustran la llamada infodemia, fenómeno que dificulta distinguir hechos de ficciones y que exige 

un pensamiento crítico fortalecido. A ello se suma la lógica algorítmica de las plataformas digi-

tales, que refuerza preferencias previas y genera cámaras de eco. Investigaciones como las de 

Zuiderveen et al. (2016) muestran que la personalización de contenidos reduce la exposición a 

perspectivas divergentes y favorece la polarización. En consecuencia, evaluar la veracidad de la 

información es una parte del pensamiento crítico, este requiere, además, reconocer los meca-

nismos tecnológicos que condicionan su circulación y comprender sus implicaciones sociales.

En esta perspectiva, el pensamiento crítico, situado en el marco de la ciudadana digital, combina 

evaluación de evidencias, sensibilidad contextual y conciencia de los marcos que configuran 

los mensajes. Implica articular discernimiento epistemológico con responsabilidad pública, 

en otras palabras, evaluar afirmaciones, ponderar inferencias y reconocer límites del propio 

conocimiento. Se trata de una disposición analítica que distingue entre la duda productiva, que 

abre posibilidades de aprendizaje, y la desconfianza indiscriminada, que bloquea el diálogo. 

En la práctica educativa, este enfoque se activa mediante tres movimientos complementarios 

como se detalla en la tabla 19.

Tabla 19.  
Movimientos del pensamiento crítico en la educación digital

Movimiento Descripción

Identificación de supuestos
Reconocer qué presupone un texto, estadística o gráfico, y qué 
elementos quedan fuera del encuadre.

Inspección de la cadena de 
producción

Analizar quién emite el contenido, con qué incentivos, qué 
evidencias presenta y cómo se relaciona con consensos 
disciplinarios.

Deliberación situada
Establecer criterios de pertinencia y consecuencias sociales, 
especialmente cuando un contenido afecta derechos, dignidad o 
cohesión intercultural.

Nota: Adaptado de Ennis (2018)



99

PEDAGOGÍA CRÍTICAPEDAGOGÍA CRÍTICA y  y EDUCACIÓN TRANSFORMADORAEDUCACIÓN TRANSFORMADORA
 en la  en la SOCIEDAD DIGITALSOCIEDAD DIGITAL

Adicionalmente a la evaluación de la evidencia, la dimensión digital introduce desafíos específi-

cos entre ellos, curaduría algorítmica, economía de la atención, cámaras de eco y traducciones 

automáticas que alteran matices culturales. El pensamiento crítico también exige incorporar 

nociones de procedencia, trazabilidad, entendida como la capacidad de seguir el recorrido 

de la información desde su origen hasta sus distintas transformaciones y usos, así como el 

sesgo sistémico. Se enseña, además, a reconocer señales de autoridad sin caer en mentiras 

de prestigio como valorar campos, métodos y revisión por pares, más que nombres o marcas.

El otro elemento importante, es el componente ético, entendido como la capacidad de deci-

dir qué compartir, cómo comentar y cuándo abstenerse. La ciudadanía global se expresa en 

prácticas informacionales que reducen daño y amplifican conocimiento confiable. Este es el 

punto de encuentro entre juicio intelectual y responsabilidad colectiva, donde la educación 

digital se convierte en un espacio para formar sujetos capaces de discernir, dialogar y actuar 

con rigor en la sociedad interconectada.

Consumo de información global

La sociedad digital ha transformado radicalmente el ecosistema de consumo de información. 

Mientras que en el pasado predominaban los medios masivos con procesos de verificación 

estandarizados, el escenario actual se caracteriza por la fragmentación, la inmediatez y el 

exceso de contenido (van Dijck y otros, 2018). El ciudadano contemporáneo se encuentra 

inmerso en un flujo constante de noticias, opiniones y narrativas provenientes de fuentes no 

jerarquizadas, lo que genera un entorno informativo dinámico, pero también difícil de evaluar.

Este consumo global se encuentra condicionado por las lógicas algorítmicas de las platafor-

mas digitales. Los sistemas de recomendación, diseñados para maximizar la interacción y el 

tiempo de permanencia, priorizan contenidos que refuerzan las preferencias y sesgos preexis-

tentes del usuario, consolidando lo que se denomina la burbuja de filtro (Rossi, 2018). Este 

fenómeno no es neutro, porque al limitar la exposición a perspectivas divergentes, debilita la 

deliberación democrática y obstaculiza la de un conocimiento social amplio y matizado. El 

desafío pedagógico consiste en cuestionar y desnaturalizar este consumo pasivo, orientando 

al estudiante hacia una relación crítica con la información.

Desde la perspectiva de la ciudadanía global, el consumo de información se concibe como 

un acto ético y político. Implica reconocer las disparidades en la producción y distribución de 

contenidos a escala mundial, como la predominancia de narrativas occidentales y la invisibi-

lización de voces del Sur Global (Grosfoguel, 2019). En este contexto, la formación académica 
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requiere fomentar en los estudiantes la búsqueda activa de fuentes diversas y minoritarias, 

promoviendo una curación intencional de la información que contrarreste la homogeneización 

cultural y narrativa impulsada por las grandes corporaciones tecnológicas.

Consumir información con perspectiva global supone transitar flujos que atraviesan idiomas, 

culturas, jurisdicciones y plataformas con lógicas distintas. Esta diversidad amplía el alcance, 

pero también incrementa la heterogeneidad de estándares y la asimetría de poder informa-

cional. Un consumo crítico reconoce esta complejidad y adopta estrategias que articulen 

amplitud con rigor, evitando tanto la dispersión como la clausura interpretativa.

En este sentido, un primer criterio consiste en cartografiar el ecosistema informativo, distin-

guiendo entre contenidos periodísticos con controles editoriales, publicaciones académicas, 

informes institucionales, divulgación experta y opinión. Cada categoría demanda umbrales 

distintos de evidencia y credibilidad (López G. , 2005). Un segundo criterio es atender a la me-

diación tecnológica, reconociendo que los algoritmos priorizan la interacción por encima de la 

veracidad; comprender esta lógica permite contrarrestar la exposición selectiva y las burbujas 

de filtro que configuran la sociedad de plataformas (van Dijck y otros, 2018).

La escala global introduce, además, fricciones adicionales, entre ellos, traducción de términos 

técnicos, contextos legales distintos, indicadores socioeconómicos no comparables y narrati-

vas geopolíticas que tensionan las interpretaciones. Un consumo riguroso requiere prácticas 

mínimas de contextualización, como localizar los datos en su lugar de origen, revisar series 

temporales y cotejar definiciones operativas antes de establecer conclusiones.

Adicionalmente, cuando este consumo se vincula al aprendizaje y a proyectos sociales, se 

favorece la construcción de repertorios de análisis comparado, la triangulación temática y la 

atención a voces localizadas. La ciudadanía global se fortalece mediante un acceso informativo 

equilibrado, capaz de conjugar amplitud sin dispersión y profundidad sin clausura.

Verificación de fuentes y gestión crítica de la desinformación

Un desafío necesario del consumo de información en la sociedad digital es la proliferación 

de la desinformación. Este fenómeno se manifiesta en la creación y difusión intencional de 

contenidos falsos o manipulados, orientados a obtener réditos económicos o políticos. Sus 

efectos alcanzan la confianza institucional y la estabilidad social, debilitando los cimientos de 

la deliberación democrática (Waisbord, 2018). La llamada fake news, aunque cuestionada por 
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su vaguedad conceptual, se caracteriza por imitar la apariencia de fuentes legítimas y alcanzar 

una viralidad sin precedentes gracias a las dinámicas algorítmicas de las plataformas digitales.

El combate a la desinformación necesita que la educación incorpore estrategias de verifica-

ción rigurosas y replicables. En lugar de confiar únicamente en el juicio intuitivo, se requiere la 

aplicación de técnicas como la lectura lateral, que consiste en contrastar la información con 

fuentes independientes y confiables mientras se consume el contenido, evitando el análisis 

aislado de la fuente (Márquez & Valenzuela, 2018). A ello se suman herramientas digitales para 

verificar imágenes, videos y metadatos, hoy indispensables en los currículos de formación 

ciudadana crítica.

Para los profesionales de la educación, la relevancia es doble. Por un lado, requieren com-

petencias para identificar la desinformación en torno a temas sensibles como salud pública, 

procesos electorales o derechos humanos. Por otro, necesitan formar a sus estudiantes como 

agentes activos en la defensa de un ecosistema informativo saludable. Este proceso implica 

distinguir entre desinformación, información falsa creada con intención de engañar, y mala 

información, contenidos erróneos difundidos sin malicia, un matiz esencial para cultivar em-

patía digital y juicio ética (Alonso & Saraiva, 2020).

La verificación se concibe como una destreza aplicada que traduce el pensamiento crítico en 

acciones concretas. En el ámbito educativo, se plantea como un conjunto de micro-hábitos que 

se activan antes de compartir, citar o tomar decisiones, entre ellos abrir pestañas adicionales 

para comprobar fuentes y buscar cobertura independiente; rastrear la procedencia de textos, 

imágenes o videos revisando metadatos y posibles ediciones; triangular la información con al 

menos dos fuentes de distinta naturaleza, como informes institucionales y artículos académicos; 

inspeccionar señales técnicas como dominios, políticas editoriales o retractaciones; evaluar 

la vigencia temporal de los datos para evitar la circulación de hechos antiguos como si fueran 

actuales; y aplicar búsquedas inversas de imágenes con el fin de detectar manipulaciones o 

descontextualizaciones (Carramolino, 2016).

Estas prácticas se consolidan mediante dinámicas colectivas que incluyen laboratorios de 

verificación, bitácoras de casos y protocolos de respuesta ante contenidos virales. La meta 

pedagógica es generar aprendizaje transferible, formando estudiantes que internalicen cri-

terios de verificación y los apliquen más allá del aula, en sus comunidades digitales y en la 

construcción de una ciudadanía global crítica.
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Alfabetización mediática e informacional

La alfabetización mediática e informacional constituye un marco formativo que articula com-

petencias para acceder, evaluar, producir y participar en entornos comunicativos mediáticos de 

manera crítica, ética y creativa. No se concibe como un complemento técnico, más bien, como 

una propuesta integral que vincula comprensión crítica de los medios, responsabilidad en el 

uso de la información, derecho a la comunicación y expresión cultural. Estas competencias se 

despliegan en dimensiones cognitivas, procedimentales y actitudinales, con una progresión 

que puede ser evaluada en distintos niveles de desempeño (UNESCO, 2018).

En el ámbito curricular, la alfabetización mediática e informacional se traduce en proyectos 

que combinan lectura crítica, producción situada y evaluación transparente. Ejemplos de ello 

son el análisis de campañas informativas atendiendo a sesgos y propósitos, la elaboración de 

narrativas digitales que documenten procesos de investigación y la práctica de citación con 

licencias abiertas y respeto a los derechos de autor. La evaluación se apoya en rúbricas con 

descriptores claros, como calidad de evidencias, coherencia argumentativa, trazabilidad y 

responsabilidad en la difusión.

El enfoque intercultural aporta una dimensión significativa como lo es trabajar con fuentes de 

distintos países y lenguas obliga a negociar significados y reconocer la pluralidad de perspec-

tivas. De este modo, la competencia mediática se expande desde la corrección técnica hacia la 

deliberación democrática en contextos complejos. La alfabetización mediática e informacional, 

en este marco, enseña a gestionar información con mirada crítica y, al mismo tiempo, forma 

sujetos capaces de sostener conversaciones públicas con rigor y cuidado (Turpo y otros, 2025).

Para sostener la alfabetización mediática e informacional como práctica viva, resulta pertinente 

crear entornos de aprendizaje donde el error se documente y se transforme en mejora. Reposi-

torios de casos, glosarios compartidos y protocolos elaborados por los propios estudiantes se 

convierten, con el tiempo, en patrimonio pedagógico de la comunidad. Este proceso fomenta 

la construcción colectiva de saberes y fortalece la autonomía crítica (Chancusig, 2023).

La UNESCO (2018) define la alfabetización mediática e informacional como la conjunción de 

habilidades, actitudes y conocimientos que permiten a los ciudadanos acceder, analizar, eva-

luar, crear y actuar utilizando información y contenidos mediáticos en diversos formatos de 

manera ética y crítica. Esta perspectiva la distingue de la alfabetización digital instrumental, 

en la medida en que enfatiza el análisis crítico. Un estudiante es competente cuando saber 

usar un software o realizar búsquedas en línea, pero, además, cuando puede analizar quién 
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creó el contenido, con qué propósito, cómo el formato influye en el mensaje y a qué audiencia 

está dirigido (Wineburg & McGrew, 2019)

Implementar la alfabetización mediática e informacional en la educación implica integrarla de 

forma transversal, transformando al docente en mediador que fomenta la producción crítica 

de contenidos. La alfabetización mediática e informacional funciona tanto como estrategia 

defensiva frente a la desinformación, como vía proactiva para empoderar a los estudiantes 

en la creación responsable de significado en el entorno digital. El objetivo último es alcanzar 

la soberanía informativa, donde el ciudadano ejerce control autónomo sobre su experiencia 

mediática y contribuye a una esfera pública más justa y equitativa, piedra angular de la ciu-

dadanía global.

Compromiso ciudadano y activismo digital

En la sociedad digital, el compromiso ciudadano se redefine al expandirse hacia entornos 

conectados donde la acción colectiva, la deliberación pública y la defensa de derechos ad-

quieren nuevas formas de expresión. Las plataformas tecnológicas se convierten en escena-

rios de participación democrática y de ciudadanía global, mientras que la educación digital 

prepara a los sujetos para comprender críticamente estas dinámicas, reconociendo tanto sus 

posibilidades transformadoras como los dilemas éticos que implican.

Movilización social y plataformas digitales

En las primeras dos décadas del siglo XXI coincidieron dos procesos que marcaron la investiga-

ción académica, una, el avance acelerado de las innovaciones tecnológicas en comunicación 

digital y la segunda la creciente visibilidad de movimientos sociales con agendas diversas. Este 

cruce abrió un campo fértil para analizar cómo la tecnología y la acción colectiva se entrelazan 

en la esfera pública, generando nuevas formas de participación ciudadana y redefiniendo los 

marcos de la democracia contemporánea.

El fortalecimiento de la comunicación digital puede interpretarse desde una mirada socio-

técnica, las innovaciones en la web configuraron progresivamente un entorno de uso que, 

con la masificación de internet y la aparición de aplicaciones interactivas, otorgó al usuario 

mayor control sobre sus datos y participación activa (Briceño, Saber y medios: hacia un modo 

emergente de la comunicación de la ciencia., 2014). El quiebre conceptual se ubica en 2004 

con la noción de web 2.0 (Briceño & Bravo, 2022) consolidada luego con redes sociales como 
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Facebook, Twitter, Instagram y WhatsApp, que transformaron la lógica de circulación de la 

información y abrieron espacios inéditos para la organización social.

La movilización social digital se entiende como un escenario emergente de comunicación 

pública (Briceño, Saber y medios: hacia un modo emergente de la comunicación de la cien-

cia., 2014), donde emisores y receptores interactúan en dinámicas distribuidas, configurando 

nuevas formas de acción colectiva. Este fenómeno obliga a revisar, desde distintas disciplinas, 

la relación entre tecnologías digitales y participación ciudadana. Autores como Hacker y van 

Dijk (2000) introdujeron la idea de democracia digital, aunque en sus primeras formulaciones 

se trataba de modelos lineales que no anticipaban la autonomía ciudadana que más tarde 

se desplegaría. En este contexto se propusieron tres ejes de la democracia electrónica, infor-

mación, deliberación y movilización (Briceño, Saber y medios: hacia un modo emergente de 

la comunicación de la ciencia., 2014), siendo este último el que adquirió mayor fuerza en la 

segunda década del siglo XXI.

Para Castells (2013), la articulación entre innovación tecnológica, telecomunicación digital 

y cultura de libertad permitió que amplios sectores, especialmente jóvenes, construyeran 

sistemas de autocomunicación donde viven, trabajan, debaten y se movilizan. Este ambiente 

de autopublicación y circulación colectiva de contenidos dio lugar a prácticas inéditas de inte-

racción social, con impacto en la política y la democracia. Ejemplos como la Primavera Árabe 

(2010–2012) evidencian cómo las redes sociales se convirtieron en catalizadores de protestas 

y acciones colectivas, al punto de que términos como Facebook o Twitter se asociaron direc-

tamente con la noción de revolución (González Y. , 2011). Estas experiencias evidenciaron que 

la movilización social digital dejó de ser marginal y se consolidó como una dimensión central 

de la política contemporánea.

En este marco, la movilización social en la era digital se caracteriza por la capacidad de ar-

ticular demandas colectivas en tiempo real y de amplificar voces que antes permanecían 

marginadas. Las plataformas digitales funcionan como espacios de encuentro, coordinación 

y visibilización, permitiendo que movimientos locales se proyecten a escala global y generen 

resonancia transnacional. Desde campañas de sensibilización hasta protestas organizadas, 

la tecnología ofrece herramientas para la acción ciudadana, pero también introduce desafíos 

relacionados con la sostenibilidad de las iniciativas y la dependencia de infraestructuras pri-

vadas (Castells, 2014).
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La dinámica del activismo digital opera bajo la premisa de la viralización, una causa, un has-

htag o una narrativa puede escalar rápidamente de lo local a lo global. Como ya se señaló, 

Movimientos como la Primavera Árabe o las olas de protestas feministas muestran que las 

redes sociales, además de servir como canales de comunicación, se han convertido en espa-

cios de articulación política que favorecen la toma de conciencia colectiva y la coordinación 

de acciones que también se desarrollan en escenarios presenciales. Estos espacios permiten 

la creación de redes de significado que cohesionan a individuos dispersos geográficamente, 

pero unidos por un propósito común.

La disrupción de la movilización digital se manifiesta de diversas maneras, desde la presión a 

corporaciones y gobiernos mediante campañas masivas de denuncia, hasta formas de des-

obediencia digital como el hacktivismo o el bloqueo coordinado de canales de comunicación. 

Estas prácticas muestran que la acción en línea puede tener efectos tangibles en las esferas 

de poder, redefiniendo la relación entre ciudadanía y Estado.

El valor pedagógico de este fenómeno reside en que expone a los estudiantes la posibilidad 

real de que su voz, amplificada por las redes, puede incidir en debates públicos y procesos 

normativos. Educar en activismo digital implica enseñar a identificar las oportunidades po-

líticas que brindan las plataformas para impulsar cambios culturales o legislativos, pasando 

de la simple expresión a la incidencia efectiva (Candón & Montero, 2023).

En el contexto latinoamericano las plataformas digitales se han convertido en importantes 

herramientas s para la fiscalización ciudadana y la denuncia de injusticias en escenarios de 

alta concentración mediática. Las redes no reemplazan la acción presencial, pero actúan 

como una infraestructura cívica (García-Canclini, 2021) que permite sostener mensajes a 

largo plazo y mantener la presión pública incluso cuando la atención mediática tradicional 

disminuye.

La educación digital para la ciudadanía global, en este marco, está llamada a formar compe-

tencias que permitan comprender las tensiones de la movilización social en línea, la fragilidad 

de las comunidades digitales, la dependencia de corporaciones tecnológicas y la posibilidad 

de que la acción colectiva se diluya en dinámicas efímeras. Solo desde una mirada crítica y 

ética es posible transformar la participación digital en un ejercicio consciente de ciudadanía 

global, capaz de equilibrar la potencia transformadora de las redes con la necesidad de pre-

servar valores democráticos y justicia social.
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Implicaciones éticas de la participación ciudadana en línea

La participación ciudadana en entornos digitales invita a una reflexión ética que supere la 

visión instrumental de la tecnología. La ética digital, concebida como una ética aplicada, 

busca trasladar principios tradicionales, como honestidad, justicia, respeto, responsabilidad 

e integridad, al ámbito tecnológico, articulando un marco que oriente tanto a usuarios como 

a desarrolladores hacia un comportamiento consciente y socialmente responsable (Terrones, 

2018). En este sentido, la ética digital supera esa visión de regular conductas individuales para 

convertirse en un campo de estudio y práctica que aborda las implicaciones morales, legales 

y sociales del uso de las tecnologías digitales.

Uno de los retos centrales es garantizar que el acceso y uso de la tecnología no generen nuevas 

formas de exclusión. La conectividad debe ser entendida como un derecho ciudadano y no 

como un privilegio que concentre poder en minorías con acceso privilegiado al conocimiento. 

La ética digital, por tanto, se plantea como una mediación que busca reducir brechas, asegurar 

un uso responsable de los datos y prevenir vulnerabilidades, promoviendo una ciudadanía 

digital inclusiva y consciente de su impacto en la naturaleza y en la sociedad.

En este plano, la noción de democracia digital adquiere relevancia. Dahlberg (2001) la define 

como la convergencia entre la estructura democrática de una comunidad política y el uso 

de las TIC para fortalecer la transparencia gubernamental, facilitar el acceso a la información 

pública y abrir espacios de deliberación y decisión ciudadana. Aunque no existe consenso 

sobre sus efectos, se reconoce que las prácticas políticas han cambiado sustancialmente con 

la incorporación de herramientas digitales, generando nuevas formas de interacción entre 

ciudadanía y Estado.

Desde una perspectiva teórica, Hacker y Van Dijk (2000)  retomando los modelos de Held (1996), 

proponen una taxonomía de formas democráticas digitales que distingue entre objetivos 

(formación de opinión o toma de decisiones) y métodos (directos o representativos). De allí 

surgen modelos como la democracia legalista, competitiva, plebiscitaria, libertaria, pluralista 

y participativa. Por su parte, Subirats (2005) plantea que el impacto de Internet sobre la de-

mocracia depende tanto del grado de transformación que introduce en los mecanismos de 

participación como del ámbito político en el que se aplica, diferenciando entre la elaboración 

de políticas (policy) y la construcción de nuevas formas de hacer política (polity). Estas clasi-

ficaciones muestran que la ética digital constituye un importante componente para evaluar 

cómo las tecnologías reconfiguran la acción democrática y la participación ciudadana.
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Cabe señalar que, la potencia de la acción ciudadana en entornos digitales no está exenta de 

riesgos que comprometen la calidad del debate público y la efectividad de la participación. 

La pedagogía crítica está llamada a abordar estas tensiones, formando ciudadanos capaces 

de reconocer las limitaciones del medio tecnológico y de actuar con conciencia ética.

Uno de los fenómenos más discutidos es el slacktivism o activismo superficial. Este tipo de 

participación se caracteriza por gestos simbólicos de bajo costo, como dar un like o compartir 

un contenido, que generan una ilusión de compromiso sin implicar una acción sostenida. La 

formación ciudadana ha de propiciar la capacidad de distinguir entre participación expresiva 

y participación instrumental (Kjær y otros, 2022) subrayando que el activismo digital funciona 

como un catalizador de la acción transformadora y no un sustituto de ella.

Otro desafío crítico es la polarización algorítmica. Las plataformas digitales, diseñadas para 

maximizar la interacción, tienden a reforzar creencias preexistentes mediante filtros burbuja 

y contenidos emocionalmente cargados. Este diseño intensifica la fragmentación social y la 

intolerancia, debilitando la deliberación democrátic). La responsabilidad ética del ciudadano 

digital implica desarrollar la capacidad de autorregular su exposición, buscar deliberadamente 

perspectivas diversas y cultivar la apertura al disenso como parte de la práctica democrática.

La participación en línea también plantea dilemas vinculados con la vigilancia y la privacidad. 

El activismo digital deja huellas de datos que pueden ser explotadas tanto por gobiernos, 

a través de prácticas de cibervigilancia, como por corporaciones que monetizan la infor-

mación de los usuarios. La educación digital está orientada en promover competencias 

para el uso seguro de herramientas encriptadas y la comprensión crítica de las políticas de 

privacidad, asegurando que la acción social no comprometa la seguridad personal ni la de 

los colectivos movilizados.

En este escenario, la educación para la ciudadanía global desempeña un papel transforma-

dor. Jenkins (2006) advierte que el educador crítico tiene la tarea de guiar a los estudiantes a 

superar la ingenuidad instrumental, fomentando una participación estratégica y consciente 

de las trampas inherentes al medio tecnológico. La ética digital, aplicada a la formación ciu-

dadana, habilita la participación y la orienta hacia una acción que fortalezca la justicia social 

y la cohesión comunitaria.

La participación digital, entendida desde esta perspectiva, se convierte en un ejercicio de 

ciudadanía global que combina libertad de expresión con responsabilidad social, empatía 
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digital y respeto a la diversidad cultural. Cuando se integra en la educación crítica, la acción 

en línea deja de ser un gesto efímero y se convierte en una práctica ética capaz de equilibrar 

la potencia transformadora de las redes con la necesidad de preservar valores democráticos 

y justicia social.
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CAPÍTULO IV.  
ALFABETIZACIÓN CRÍTICA EN ENTORNOS DIGITALES

Rommel Fernando Martínez Silva, Rafael Steve Calero AlarcónL, 
Libi Carol Caamaño López, Angélica Victoria Yanchaluiza Coello, Anita Karina Serrano Castro, 

 Erika Germania Herrera Irazábal, Alba María Quiñonez Saltos, Sandra Elizabeth Caamaño López, 
Linda Carolina Lituma Briones y Sara Dolores González Reyes.

La alfabetización crítica en entornos digitales se ha convertido en una importante condición 

para comprender y transformar la sociedad contemporánea. La interacción con la informa-

ción ya no se reduce a decodificar textos, implica reconocer los intereses que configuran los 

discursos, interpretar la multimodalidad de los mensajes y asumir una postura ética frente a 

la producción y circulación del conocimiento.

En este horizonte, la educación enfrenta el desafío de formar sujetos capaces de leer con 

lucidez y escribir con responsabilidad en la web. Cada acto de consumo o creación digital se 

convierte en una práctica pedagógica que refleja relaciones de poder, abre posibilidades de 

participación y exige conciencia sobre la identidad y la huella que se construye en línea.

La alfabetización crítica, entendida como práctica transformadora, invita a cuestionar lo dado 

y a generar nuevas formas de expresión y ciudadanía. Este capítulo propone explorar esa 

dimensión, situando la educación digital como un espacio de resistencia y de construcción 

colectiva de sentido.

Conceptualización de la alfabetización crítica

La alfabetización crítica se entiende como una práctica orientada a la comprensión de los 

vínculos entre lenguaje, poder y sociedad. En los entornos digitales, esta perspectiva adquiere 

mayor relevancia, considerando que cada mensaje circula dentro de estructuras que condi-

cionan la manera en que se interpreta la realidad y se configuran las formas de participación. 

Concebir la alfabetización crítica implica reconocer que leer y escribir en la era digital supone 

interpretar ideologías, cuestionar narrativas dominantes y abrir espacios para la construcción 

de sentidos alternativos.

Alfabetización crítica

La alfabetización ha transitado un proceso de expansión conceptual que la aleja de su defi-

nición inicial como conjunto de destrezas básicas de lectura, escritura y cálculo aplicadas en 
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la vida cotidiana. En la actualidad se concibe como una práctica situada, inseparable de los 

contextos socioculturales y de las dinámicas de poder que configuran la experiencia de los 

sujetos (Serpa & Santos, 2020). Este desplazamiento se debe al reconocimiento que las prác-

ticas letradas están atravesadas por estructuras sociales que condicionan su sentido. En este 

escenario, la alfabetización crítica surge como un horizonte que busca articular las múltiples 

alfabetizaciones contemporáneas, digitales, visuales, interculturales, con una reflexión sobre 

las desigualdades que atraviesan la educación y la vida social (Vásquez, 2017).

La esencia de este enfoque radica en reconocer que todo texto es una construcción social. Leer 

implica interpretar más allá de los signos gráficos, desentrañar las ideologías que sostienen 

narrativas dominantes y abrir la posibilidad de cuestionarlas. La alfabetización crítica se con-

vierte así en un puente entre teoría y acción, habilitando a los estudiantes para posicionarse 

de manera consciente frente a los sistemas que moldean su existencia (Serpa & Santos, 2020). 

En este sentido, el mundo mismo puede ser entendido como un texto que se lee, se interpreta 

y se reescribe, metáfora que subraya la dimensión política de cada acto de lectura y escritura 

(Vásquez, 2017).

La práctica crítica no se limita a la interpretación de discursos, también implica la producción 

de narrativas alternativas capaces de vehiculizar mensajes éticos y socialmente responsables. 

Este carácter transformador explica por qué la alfabetización crítica se concibe como una 

práctica transversal, que atraviesa todas las áreas del conocimiento y se enriquece con la 

diversidad cultural de los aprendices. Su alcance pedagógico, además de constituirse como 

un bloque curricular, también requiere impregnar la enseñanza con una mirada que vincule 

las prácticas letradas con la justicia social y la equidad.

Por otro lado, el carácter político de la alfabetización crítica genera tensiones en su imple-

mentación. Al confrontar directamente el statu quo, se enfrenta a barreras institucionales y 

culturales que buscan preservar la neutralidad aparente de la educación. Sin embargo, esta 

confrontación es parte de su razón de ser, es decir, deconstruir narrativas dominantes y re-

construir significados que promuevan nuevas formas de participación ciudadana. La alfabeti-

zación crítica, en este sentido, describir el mundo e invita a transformarlo mediante la acción 

consciente de los sujetos.

En el contexto contemporáneo, marcado por la globalización y la digitalización, la alfabetización 

crítica adquiere una renovada vigencia. La proliferación de discursos mediáticos y digitales 

exige una vigilancia constante sobre los contenidos que circulan y sobre las formas en que 
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configuran la subjetividad. Organismos internacionales como la UNESCO (2025) han subraya-

do la necesidad de que los estudiantes desarrollen competencias para analizar textos desde 

perspectivas diversas y para actuar frente a problemáticas globales. La alfabetización crítica 

se vincula aquí con metodologías participativas, como la investigación-acción, que buscan 

involucrar a los estudiantes en procesos de transformación educativa y social.

En este horizonte, la alfabetización crítica se proyecta como una práctica que además de la 

adquisición de habilidades técnicas, impulsa la formación de ciudadanos capaces de leer el 

mundo con lucidez, cuestionar las estructuras que lo sostienen y participar activamente en la 

construcción de sociedades más democráticas y equitativas.

Marcos teóricos de la alfabetización crítica

La alfabetización crítica se sostiene en una arquitectura teórica que desmonta la ilusión de 

neutralidad en la enseñanza y reubica las prácticas letradas dentro de relaciones históricas, 

culturales y de poder. En este entramado, la impronta freireana marca un giro epistemológico 

y ético, alfabetizar significa habilitar un modo de lectura que enlaza palabra y mundo en una 

misma operación de conciencia y acción, más allá de cualquier entrenamiento en códigos. 

Cuando Freire afirma que la lectura de la palabra está precedida por la lectura del mundo, 

interpela al docente y al estudiante como sujetos históricos y dialogantes, capaces de reco-

nocer las mediaciones ideológicas que atraviesan cualquier acto educativo. Su pedagogía 

del diálogo no es un recurso didáctico, es una ética del encuentro que convoca a decodificar 

textos y situaciones para reconstruir la experiencia de opresión en claves de transformación 

política (Freire, 1989). McLaren et al  (2007) retoman esta matriz al insistir en que la práctica 

alfabetizadora crítica instala una relación recíproca entre enseñanza y aprendizaje, en otras 

palabras, el aula se convierte en un espacio de interrogación colectiva donde el conocimiento 

circula, se problematiza y se orienta hacia la acción.

La expansión del campo en el ámbito anglosajón incorpora marcos que, sin surgir inicialmente 

desde la pedagogía crítica, resultan convergentes en su cuestionamiento a las visiones instrumen-

tales de la alfabetización. Los Nuevos Estudios de Alfabetización (NLS) aportan una distinción que 

ha reconfigurado el debate, el modelo autónomo entiende la alfabetización como una habilidad 

descontextualizada y transferible universalmente, mientras que el modelo ideológico la concibe 

como práctica situada, atravesada por valores, normas y relaciones de poder específicas.

En voz de Street (1995) alfabetizar no es inocular una competencia estable, sino participar en 

prácticas sociales que adjudican prestigio, acceso y autoridad a ciertos géneros, registros y 
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usos del lenguaje. Esta lectura desplazó el foco desde el déficit individual hacia la desigualdad 

estructural, evidenciando cómo los fracasos escolares surgen de la distribución inequitativa 

de oportunidades para participar en comunidades letradas socialmente valoradas.

En diálogo con esta perspectiva situada, el trabajo sobre las multi-alfabetizaciones amplía 

el objeto de la crítica hacia los entornos multimodales y digitales. Lankshear y Knobel (2008) 

describen un ecosistema textual donde imágenes, sonido, hipervínculos y diseño interactúan 

para producir significado, con lógicas de participación que difieren del texto impreso tradicio-

nal. La alfabetización crítica, en este contexto, examina cómo la arquitectura de plataformas, 

los algoritmos y la curaduría de contenidos orientan la atención, configuran subjetividades 

y naturalizan jerarquías. Al poner en primer plano estas mediaciones, el análisis deja de ser 

exclusivamente semántico o retórico y se convierte en un estudio de infraestructuras culturales 

y tecnológicas que moldean qué circula, quién habla y bajo qué condiciones.

La dimensión textual, clave para la operacionalización pedagógica, se densifica con las apor-

taciones de Luke y Janks. Luke (2012) concibe la alfabetización crítica como teoría del texto 

socialmente construido y propone enseñar a los estudiantes a leer contra el texto, es decir, 

identificar los supuestos que sostienen los discursos y explorar sus efectos en prácticas y políti-

cas. En esa línea, Janks (2013) distingue entre lectura ideal, asociada al disfrute o la búsqueda 

informativa, y lectura crítica, que demanda una distancia reflexiva para desactivar la adhesión 

acrítica a las ideologías encarnadas en los textos. En voz de Janks, el análisis crítico no preten-

de abolir el placer de la lectura, sino complejizarlo, aprender a reconocer intertextualidades, 

silencios y estrategias de legitimación que naturalizan la desigualdad. Este desplazamiento 

metodológico habilita tareas pedagógicas precisas, comparación de marcos narrativos, análisis 

de gramáticas visuales, cartografía de voces autorizadas, que conectan el aula con debates 

sociales y políticos concretos.

Estas corrientes convergen en un punto, la alfabetización crítica no equivale a agregar con-

tenidos críticos al currículo, es transformar las condiciones de producción, circulación y eva-

luación del texto en la escuela. Cuando Street revela las prácticas letradas como artefactos 

sociales; cuando Lankshear y Knobel evidencian la dimensión infraestructural del entorno 

digital; cuando Luke y Janks proponen técnicas de lectura contrahegemónica, se delinean 

rutas complementarias para integrar teoría y praxis. El docente, en este marco, se posiciona 

como diseñador de experiencias que hacen visibles las mediaciones, y el estudiante como 
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analista y productor de discursos capaces de disputar sentidos, abrir grietas en la hegemonía 

y articular nuevas formas de participación.

Es importante destacar que, la consolidación de la alfabetización crítica como campo teórico ha 

generado debates que, podría decirse, superan la matriz freireana y se adentran en las tensiones 

políticas de la educación contemporánea, Apple (2011) advierte que la pedagogía crítica obliga 

al académico a reconocer que todo conocimiento está situado en relaciones de poder, lo que 

convierte la labor educativa en un ejercicio ético y consciente. En sus palabras, la tarea del inte-

lectual crítico es desenmascarar las formas en que la escolarización reproduce desigualdades, 

subrayando que la alfabetización crítica no puede desligarse de la lucha por la justicia social. 

Esta afirmación coloca al docente en una posición incómoda pero necesaria, cuestionar las 

estructuras que legitiman la desigualdad y abrir espacios para discursos alternativos.

Giroux (2011) complementa esta visión al describir la alfabetización crítica como una práctica 

cultural de resistencia frente a la hegemonía. Para Giroux, el aula es un espacio político don-

de se disputan significados y donde los estudiantes deben ser formados como ciudadanos 

capaces de intervenir en la esfera pública. Su propuesta enfatiza que la alfabetización crítica 

no se limita a la lectura de textos, dado que involucra la construcción de una conciencia de-

mocrática que desafíe las narrativas dominantes y promueva la participación activa en la vida 

social. En este sentido, Giroux otorga voz a los estudiantes como agentes de cambio, capaces 

de transformar la cultura y la política mediante prácticas discursivas críticas.

La expansión conceptual del campo, sin embargo, no ha estado exenta de cuestionamientos.  

Comber (2015) advierte que la multiplicidad de definiciones puede derivar en ambigüedades 

y, en el peor de los casos, en una banalización del término. Según la autora, existe el riesgo de 

que la alfabetización crítica se convierta en un eslogan pedagógico vacío si no se vincula con 

prácticas transformadoras concretas. Esta crítica obliga a los investigadores y docentes a pre-

servar la densidad conceptual del enfoque y a evitar que se diluya en propuestas superficiales 

de innovación educativa. Esta advertencia funciona como recordatorio de que la alfabetización 

crítica requiere coherencia política y compromiso práctico, más allá de la retórica.

En América Latina, la discusión se ha enriquecido con aportes que vinculan la alfabetización 

crítica con tradiciones de pensamiento sociocultural y liberador. Distintos autores han insistido 

en articular la propuesta freireana con los planteamientos de Vygotski y Martín-Baró, desta-

cando que la conciencia crítica se construye de manera situada y que no puede reducirse a 

un modelo universal (Chávez, 2025), (Rodríguez W. , 2018). Esta perspectiva regional subraya 
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que la alfabetización crítica debe responder a las realidades históricas y culturales específicas, 

reconociendo las particularidades de los contextos latinoamericanos marcados por desigual-

dades estructurales y luchas sociales. En voz de Martín (2006), la educación crítica implica 

desvelar la ideología que naturaliza la opresión y convertir el conocimiento en herramienta 

de liberación colectiva.

La afinidad de estas voces revela que los marcos teóricos de la alfabetización crítica no son 

homogéneos, es un entramado de aportes que dialogan y, en ocasiones, se tensionan. Mientras 

Apple y Giroux enfatizan la dimensión política y cultural de la resistencia, Comber alerta sobre 

el riesgo de trivialización, y los aportes latinoamericanos recuerdan la necesidad de situar la 

práctica crítica en contextos históricos concretos. Esta pluralidad de perspectivas enriquece 

el campo, aunque también plantea el reto de mantener la coherencia teórica y evitar la dis-

persión conceptual.

En este horizonte, la alfabetización crítica se afirma como una práctica ética y política destinada 

a formar ciudadanos lúcidos y reflexivos, preparados para incidir de manera activa en la confi-

guración de sociedades más democráticas y justas. Su vigencia contemporánea confirma que 

no se trata de un concepto del pasado, se trata de una propuesta indispensable para enfrentar 

los desafíos de la globalización, la digitalización y las persistentes desigualdades sociales.

Alfabetización crítica digital

La alfabetización crítica digital se alinea como una extensión y, al mismo tiempo, una refor-

mulación de los marcos clásicos de la alfabetización crítica, trasladando su núcleo político y 

emancipador al ecosistema tecnológico contemporáneo. En este escenario, las prácticas de 

lectura y escritura ya no se circunscriben al texto impreso, en la medida en que se despliegan 

en entornos digitales caracterizados por la multimodalidad, la hipertextualidad y la circulación 

masiva de información. La pregunta que surge es cómo mantener la densidad crítica en un 

contexto donde los discursos se producen y consumen a velocidades inéditas y bajo lógicas 

algorítmicas que condicionan la visibilidad y el acceso.

En este sentido, la genealogía de la alfabetización digital crítica, reconstruida por autores 

como Monsalve (2024) y Samaniego (2024), surge como una respuesta directa a la necesidad 

de problematizar los discursos celebratorios que idealizan la tecnología. Frente a narrativas 

que presentan las plataformas y redes sociales como espacios de democratización automáti-

ca, la alfabetización crítica digital insiste en que estos entornos son sistemas intrínsecamente 

ligados a las estructuras de poder que reproducen desigualdades y generan nuevas formas 
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de control. Esta postura se valida al comprender que la información digital no se considera un 

recurso neutral, en la medida en que está atravesada por intereses económicos, ideológicos 

y tecnológicos.

Como sostienen Martínez y Cuevas (2022), el reto actual es comprender que la capacidad técnica 

no evalúa solo información, es una mediación algorítmica que determinan qué contenidos 

circulan, cuáles se invisibilizan y cómo se jerarquizan en los entornos en línea. La informa-

ción, al ser poder, ve su acceso desigual replicar las mismas estructuras de dominación que 

la alfabetización crítica tradicional buscaba desmantelar. Desde esta óptica, la alfabetización 

digital crítica se plantea como un proyecto que muestra la lógica de la desinformación, la 

manipulación discursiva y la construcción de burbujas comunicativas, trascendiendo la crítica 

textual para enfocarse en la crítica de la interfaz.

De esta forma, la alfabetización digital crítica integra la dimensión tecnológica como objeto de 

análisis. La lectura crítica, en consecuencia, se expande desde la interpretación del contenido 

hacia la comprensión profunda de algoritmos, interfaces y plataformas, reconociendo que 

estos elementos no son simples dispositivos pasivos, son estructuras activas que organizan la 

experiencia social y cultural de los usuarios. Esta extensión del análisis se vuelve fundamental 

dada la pervasividad de los entornos digitales, donde cada interacción se convierte en un acto 

susceptible de escrutinio.

Un ejemplo de la necesidad de esta nueva praxis es el analizado por Monsalve (2024) respecto 

a aplicaciones como WhatsApp, que, lejos de ser un canal de comunicación, se convierte en 

un espacio donde circulan discursos cargados de ideología capaces de moldear percepciones 

sociales y políticas. La tarea pedagógica, en este punto, consiste en dotar a los estudiantes 

de herramientas conceptuales para reconocer cómo los mensajes, cadenas y grupos pueden 

reforzar prejuicios, polarizar comunidades o difundir desinformación, habilitándolos para 

intervenir en ellas con responsabilidad ética. Samaniego (2024) complementa esta visión al 

situar al docente en un rol estratégico, donde no basta con enseñar competencias digitales, 

considerando que necesita acompañar a los estudiantes en la comprensión de las lógicas de 

poder que atraviesan la comunicación en línea.

Asimismo, la dimensión pedagógica de la alfabetización digital crítica se articula con metodolo-

gías participativas que buscan involucrar a los estudiantes en procesos de análisis y producción 

consciente de contenidos digitales. Desde la perspectiva de Martínez y Cuevas (2022), el aula 

se convierte en un laboratorio de ciudadanía digital, donde se aprende a identificar sesgos 
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y a producir discursos alternativos que promuevan la equidad. No obstante, esta práctica 

transformadora enfrenta barreras significativas en su implementación.

Particularmente en América Latina, González (2019) advierte que la alfabetización informacional 

crítica en la región es aún incipiente, lo cual es un reflejo directo de las desigualdades en el 

acceso a la tecnología y la concentración de medios. Esta situación genera un doble desafío 

estructural, por un lado, la necesidad de garantizar el acceso equitativo a las herramientas 

digitales, y la urgencia de formar la capacidad de cuestionar las estructuras regulatorias de 

la circulación de información, por el otro. Para González, la alfabetización digital crítica en la 

región deberá ser concebida como un proyecto político orientado a democratizar el acceso y 

a construir sujetos capaces de resistir la hegemonía digital.

En este horizonte, la alfabetización crítica digital se proyecta como un dispositivo que enlaza 

teoría y praxis, tecnología y política, educación y ciudadanía. Su propósito supera la formación 

de usuarios meramente competentes, situándose en la construcción de sujetos capaces de 

leer los algoritmos, cuestionar las plataformas y producir discursos que disputen sentidos en 

el espacio público (Samaniego, 2024). La vigencia de este enfoque confirma que la alfabetiza-

ción crítica se reinventa en los entornos digitales como práctica indispensable para enfrentar 

los desafíos de la globalización, la desinformación y la hegemonía tecnológica, abriendo la 

posibilidad de sociedades más democráticas y justas.

Diferencia entre competencia digital instrumental y crítica

La expansión de los entornos digitales ha generado la necesidad de distinguir entre dos for-

mas de alfabetización que, aunque relacionadas, responden a lógicas distintas, por un lado, 

está la competencia digital instrumental, vinculada con el dominio técnico de herramientas 

y plataformas, y por otro la competencia digital crítica, orientada hacia la comprensión de 

las mediaciones ideológicas, sociales y políticas que atraviesan el uso de la tecnología. Esta 

distinción no es terminológica, en la medida en que refleja dos concepciones de la educación 

digital, una centrada en la eficiencia operativa y otra en la formación ciudadana.

Bolo et al. (2022) destacan que el pensamiento crítico constituye un eje transversal en el desa-

rrollo de competencias digitales. Según su análisis, la competencia instrumental garantiza el 

acceso y la operatividad, pero es la competencia crítica la que permite a los estudiantes inter-

pretar, evaluar y transformar la información en conocimiento significativo. En sus palabras, la 

alfabetización digital crítica si ben es la adquisición de habilidades técnicas, también implica 

la capacidad de situar la información en el entramado social y cultural donde se produce y 
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circula. Esta mirada sugiere que la educación digital no puede reducirse a un entrenamiento 

operativo, porque orienta hacia la comprensión de las mediaciones políticas y éticas que 

configuran la experiencia tecnológica contemporánea.

Deocano et.al. (2023) complementan esta visión al vincular la competencia digital crítica con la 

formación de ciudadanía crítica. Para estas autoras, el uso reflexivo de la tecnología habilita la 

capacidad de cuestionar discursos y algoritmos, al mismo tiempo que potencia la participación 

activa de los estudiantes en la esfera pública digital. De este modo, la competencia crítica se 

proyecta como un recurso pedagógico orientado a formar agentes capaces de intervenir en 

los debates sociales y culturales que atraviesan el entorno digital, más allá de un mero análisis 

técnico. La competencia crítica, en este sentido, se proyecta como un dispositivo pedagógico 

que articula educación y democracia, al brindar a los sujetos la capacidad de resistir narrativas 

hegemónicas y elaborar alternativas discursivas más equitativas.

La competencia instrumental, aunque necesaria, corre el riesgo de reducir la alfabetización 

digital a un conjunto de destrezas mecánicas, invisibilizando las mediaciones ideológicas que 

atraviesan los entornos tecnológicos. En contraste, la competencia crítica habilita la posibilidad 

de leer los algoritmos, cuestionar las plataformas y reconocer cómo los discursos digitales 

reproducen o desafían narrativas dominantes. La diferencia entre ambas puede visualizarse 

en la tabla 20 que busca clarificar sus objetivos, prácticas y riesgos.

Tabla 20.  
Competencia digital: instrumental vs crítica

Aspecto Competencia digital instrumental Competencia digital crítica

Objetivo 
principal

Uso funcional y eficiente de 
herramientas digitales.

Comprensión reflexiva de las 
mediaciones sociales, políticas y 
culturales en el entorno digital.

Prácticas 
asociadas

Manejo de software, navegación 
básica, producción y distribución de 
contenidos.

Evaluación de fuentes, análisis de 
algoritmos, cuestionamiento de 
discursos y producción de narrativas 
alternativas.

Nivel de reflexión
Bajo: centrado en la operatividad 
técnica.

Alto: incorpora pensamiento crítico y 
análisis contextual.

Riesgos
Reducción de la alfabetización a 
destrezas técnicas; invisibilización de 
desigualdades estructurales.

Posible dispersión conceptual si no 
se vincula con prácticas pedagógicas 
concretas.
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Horizonte 
pedagógico

Formación de usuarios competentes 
en el uso de herramientas digitales.

Formación de ciudadanos digitales 
críticos capaces de incidir en la esfera 
pública.

Nota: Adaptado de Gutiérrez y Guerschberg (2025);  Deocano et.al. (2023);  Bolo et al. (2022)

La diferencia entre competencia instrumental y crítica revela que la alfabetización digital no 

puede limitarse a la dimensión operativa. Si bien el dominio técnico es condición necesaria, 

resulta insuficiente para enfrentar los desafíos de la desinformación, la manipulación discur-

siva y la hegemonía tecnológica. La competencia crítica, al situar la educación digital en un 

plano político y ético, se convierte en un dispositivo indispensable para formar sujetos capaces 

de leer el mundo digital con lucidez, cuestionar las estructuras que lo sostienen y participar 

activamente en la construcción de sociedades más democráticas y justas.

Lectura y escritura crítica en la web

La experiencia educativa contemporánea se despliega en un entorno digital caracterizado 

por la abundancia de mensajes, formatos y lenguajes que circulan de manera vertiginosa. 

En este escenario, la lectura y la escritura dejan de ser prácticas lineales para convertirse en 

procesos dinámicos que requieren una mirada analítica capaz de reconocer la complejidad de 

los discursos y las múltiples capas de sentido que se entrelazan en la red. La interacción con 

textos digitales implica, por tanto, una disposición crítica que permita interpretar, cuestionar y 

resignificar los contenidos, evitando que la velocidad de la información eclipse la profundidad 

del pensamiento.

Al mismo tiempo, la escritura en la web se configura como un espacio de producción simbólica 

donde los sujetos construyen y negocian significados en diálogo con comunidades diversas. Esta 

práctica además de reproducir ideas, también abre la posibilidad de generar narrativas propias, 

conscientes de su impacto social y cultural. La alfabetización crítica en entornos digitales, en 

consecuencia, se proyecta como una herramienta para fortalecer la autonomía intelectual y 

la participación activa en sociedades interconectadas, donde cada palabra, imagen o sonido 

puede convertirse en un acto de comunicación con implicaciones éticas y pedagógicas.

Análisis crítico de la ideología y el sesgo en contenidos digitales

La circulación de contenidos en la sociedad contemporánea supera la simple transmisión de 

datos; se alinea como una práctica social cargada de intencionalidad, donde cada mensaje, 

textual, visual o sonoro, porta una sedimentación ideológica que orienta la interpretación 
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de la realidad y modela los imaginarios colectivos. En este entorno, la alfabetización crítica 

supera la decodificación superficial de la información, y reconoce que los discursos digitales 

son vehículos que legitiman estructuras de poder y naturalizan percepciones. La ideología se 

manifiesta sutilmente en la selección de temas, el lenguaje empleado, la jerarquización de 

contenidos y la composición de los relatos multimodales, configurando un entramado sim-

bólico complejo que influye directamente en la acción y la comprensión del mundo por parte 

del sujeto (Fuentes & Avilan, 2024).

El análisis de esta arquitectura discursiva encuentra sustento en el análisis crítico del discurso, 

con las aportaciones de van Dijk (2008) y Wodak (2015). Desde esta perspectiva, el discurso 

digital deja de ser considerado una representación objetiva, para ser comprendido como una 

construcción activa que reproduce, pero también puede desafiar, las relaciones de domina-

ción. El marco se amplía con la semiótica de Roland Barthes, quien mostró cómo los sistemas 

de signos transforman lo histórico en apariencia de lo natural, lógica que se intensifica en el 

ámbito digital. Memes, videos virales y narrativas multimodales actúan como sistemas semio-

lógicos que transmiten valores y visiones del mundo, requiriendo del lector la capacidad de 

descifrar cómo la combinación de imágenes y sonidos funciona como vehículo de ideología 

y desmantela su aparente neutralidad.

Esta dimensión ideológica se entrelaza con la presencia de sesgos cognitivos y algorítmicos 

que distorsionan la objetividad y facilitan la penetración de discursos hegemónicos. Fenóme-

nos como el sesgo de confirmación impulsan a los usuarios a buscar y valorar información 

que refuerza sus creencias preexistentes, generando las conocidas burbujas informativas que 

limitan drásticamente la diversidad epistémica. Sin embargo, en el ámbito digital, estos sesgos 

cognitivos son amplificados exponencialmente por la lógica algorítmica de las plataformas. 

Los sistemas de recomendación y clasificación supera organizan la información, por el con-

trario, su función principal es jerarquizar el contenido basado en patrones de interacción, lo 

que directamente refuerza dinámicas de homogeneización discursiva y, lo que es más crítico, 

conduce a la reproducción de sesgos estructurales que perpetúan desigualdades sociales en 

el acceso y la visibilidad de contenido.

En este marco, la clásica teoría de la aguja hipodérmica, que postulaba una influencia directa 

del mensaje sobre el receptor, aunque cuestionada por su visión pasiva de la audiencia, man-

tiene una vigencia simbólica. Si bien los usuarios contemporáneos no son receptores inertes, 

sus interpretaciones siguen condicionadas por la capacidad de los medios y plataformas 
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para seleccionar, enmarcar y difundir contenidos con sesgos ideológicos predeterminados. La 

multimodalidad de los mensajes, al combinar recursos visuales y sonoros, genera un impacto 

emocional que puede disminuir la capacidad crítica, haciendo que la exposición repetida 

a narrativas sesgadas funcione como un mecanismo de penetración ideológica que busca 

orientar las interpretaciones colectivas.

La convergencia entre ideología y sesgo en los entornos digitales muestran que ambos fenó-

menos son engranajes de un mismo proceso, la ideología proporciona el marco interpretativo 

de las estructuras de poder, mientras que el sesgo actúa como el mecanismo algorítmico y 

cognitivo que facilita su transmisión, aceptación y naturalización (Rodrigo & Carrillo, 2024).

En consecuencia, la lectura crítica, entendida por la capacidad de interpretar, contextualizar y 

cuestionar activamente las narrativas de los contenidos digitales se fortalece como una com-

petencia pedagógica básica. Esta requiere un doble esfuerzo analítico, por un lado, identificar 

las ideologías subyacentes en los discursos y, por otro, reconocer los sesgos, tanto cognitivos 

como algorítmicos, que condicionan su circulación y visibilidad. Esta práctica supera el ámbito 

de la formalidad académica y se proyecta como una herramienta transformadora para formar 

ciudadanos capaces de interpelar las narrativas dominantes. La educación, en este contexto, 

puede promover la escritura crítica como un acto de resistencia, alentando la producción 

de discursos digitales conscientes, éticos y reflexivos que contrarresten la homogeneización 

ideológica y fortalezcan la autonomía intelectual en la construcción de una ciudadanía digital 

más justa y consciente.

La multimodalidad de los textos: Interpretación de imágenes, videos y sonidos

En la sociedad digital, los textos se establecen como entramados multimodales en los que la 

palabra escrita convive con imágenes, sonidos y videos. Esta convergencia semiótica trans-

forma la manera en que los sujetos interpretan la realidad; cada modo aporta una dimensión 

específica que, al integrarse, produce un impacto más profundo en la construcción de senti-

dos. La alfabetización crítica, en consecuencia, requiere una disposición analítica capaz de 

reconocer cómo los discursos multimodales transmiten ideología, emociones y valores, más 

allá de su aparente neutralidad.

La multimodalidad ha sido conceptualizada como la interacción de diversos modos semió-

ticos, lingüístico, visual, auditivo, gestual, que configuran un mensaje complejo (Kress, 2010). 

En el entorno digital, esta lógica se intensifica, por ejemplo, un video educativo combina na-

rración verbal, imágenes ilustrativas y música de fondo; un meme articula texto breve con una 
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imagen cargada de simbolismo cultural; un podcast integra voz, silencios y efectos sonoros 

que orientan la interpretación. Cada recurso, por separado, transmite significados, pero su 

integración potencia la capacidad persuasiva del discurso. Londoño y Ramírez (2025) señalan 

que la alfabetización se ha reconfigurado en la bibliografía científica regional, incorporando la 

necesidad de leer críticamente estos modos integrados en la comunicación digital Desde una 

perspectiva pedagógica, interpretar la multimodalidad supone reflexionar sobre estos mensajes 

como construcciones ideológicas, comprendiendo que su sentido no necesariamente es un 

adorno comunicativo, al contario, forma parte de un entramado cultural y político.

En el análisis de imágenes, Barthes (1999) mostró cómo los sistemas de signos transforman 

lo histórico en apariencia de lo natural, generando mitologías que refuerzan ideologías domi-

nantes. En el ámbito digital, esta lógica se observa en la circulación de fotografías, infografías 

y memes que, más allá de informar, transmiten valores y visiones del mundo. De allí que la 

alfabetización crítica requiera diseñar estrategias capaces de identificar símbolos, encuadres 

y metáforas visuales que orientan la interpretación de los hechos. Una fotografía periodística, 

por ejemplo, además de registrar un acontecimiento, lo enmarca desde una perspectiva que 

puede legitimar o cuestionar posiciones de poder.

Los videos, por su parte, constituyen narrativas multimodales que combinan imagen, sonido 

y texto en un mismo flujo discursivo. Su impacto emocional se intensifica mediante recursos 

como la música, el montaje y el ritmo narrativo. Como advierte Van Dijk (2008), los discursos 

mediáticos no pueden considerarse representaciones neutrales de la realidad, pues operan 

como prácticas sociales que reproducen relaciones de poder. En este sentido, los videos 

digitales, publicitarios, informativos o educativos, han de ser analizados en su construcción 

narrativa y en la intencionalidad de sus recursos persuasivos. En este marco, la alfabetización 

crítica se plantea como una competencia que permite a los estudiantes reconocer cómo los 

audiovisuales manipulan emociones y orientan interpretaciones colectivas. Jacho (2023) de-

muestra que los medios audiovisuales pueden ser utilizados para fortalecer la lectura crítica 

en estudiantes, siempre que se analicen sus recursos persuasivos y la intencionalidad de su 

construcción narrativa.

El sonido, aunque a menudo relegado en los análisis, posee una carga ideológica significativa. 

El tono de voz en un discurso político, la música de fondo en un video institucional o los efectos 

sonoros en un podcast refuerzan emociones y predisponen al receptor hacia determinadas 
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interpretaciones. Como advierte Wodak (2015), los discursos se insertan en contextos sociales y 

políticos específicos, y el sonido es uno de los elementos que contribuye a legitimar narrativas 

en esos contextos. Shen et al. (2024) complementan esta visión al mostrar cómo los adoles-

centes desarrollan composiciones críticas y creativas cuando aprenden a reconocer el papel 

del sonido en la construcción de significados digitales. El papel de la alfabetización crítica se 

expresa en la incorporación de la escucha analítica como práctica reflexiva, orientando a los 

estudiantes a identificar cómo los recursos sonoros actúan como dispositivos persuasivos que 

refuerzan el mensaje verbal y visual.

La convergencia multimodal se manifiesta en la interacción constante entre imágenes, videos 

y sonidos, que funcionan como engranajes de un mismo proceso comunicativo en lugar de 

operar de manera aislada. Esta integración potencia la transmisión de ideologías y sesgos, 

al articular recursos semióticos que generan un impacto emocional que puede superar la 

capacidad crítica del receptor. Investigaciones como la de Taddeo et al (2022) y Marín (2024) 

han mostrado que los sistemas digitales amplifican estas dinámicas mediante algoritmos que 

jerarquizan contenidos multimodales en función de patrones de interacción, reproduciendo 

sesgos estructurales y limitando la diversidad de perspectivas; Los algoritmos de búsqueda 

y recomendación de acuerdo con Noble (2020) pueden reforzar desigualdades sociales, lo 

que evidencia la necesidad de una alfabetización crítica que abarque el texto escrito y todos 

los modos semióticos.

En el marco pedagógico, esta perspectiva se traduce en estrategias que permitan a los estu-

diantes analizar y producir mensajes multimodales de manera consciente. La lectura visual 

crítica, el desmontaje de narrativas audiovisuales, la interpretación sonora y la producción 

multimodal reflexiva son prácticas que fortalecen la autonomía intelectual y la responsabilidad 

ética en la sociedad digital. Quilambaqui et al. (2022) proponen que la lectura crítica se poten-

cia mediante actividades comparativas entre distintos formatos, lo que favorece la capacidad 

de contextualizar y reinterpretar narrativas. La alfabetización crítica multimodal se convierte 

así en una herramienta transformadora que cuestiona las narrativas dominantes, y a su vez 

promueve la escritura crítica como acto de resistencia y la construcción de una ciudadanía 

digital más justa y consciente. La tabla 21 propone algunas estrategias que articulan análisis, 

producción y reflexión, orientadas a fortalecer la autonomía intelectual y la responsabilidad 

ética de los estudiantes.
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Tabla 21.  
Estrategias pedagógicas para la alfabetización crítica multimodal

Estrategia Descripción Competencia crítica desarrollada

Lectura visual crítica
Análisis de imágenes digitales 
(memes, infografías, fotos)

Identificación de símbolos y narrativas 
ideológicas

Desmontaje 
audiovisual

Evaluación de videos y 
recursos persuasivos

Reconocimiento de manipulación 
emocional y discursiva

Interpretación sonora
Escucha crítica de discursos y 
música

Comprensión del impacto del tono y 
efectos sonoros

Producción 
multimodal consciente

Creación de proyectos 
digitales con reflexión ética

Desarrollo de escritura crítica y 
responsabilidad digital

Comparación de 
fuentes

Contrastar un tema en 
distintos formatos

Capacidad de contextualizar y 
reinterpretar narrativas

Debate guiado
Discusión sobre influencia 
multimodal

Argumentación crítica y resistencia a 
discursos hegemónicos

Nota: Adaptado de Marín (Marín M. , 2024); Quilambaqui et al. (2022)

Producción de contenidos digitales

La expansión de la tecnología digital ha transformado el papel del estudiante, que deja de 

ser un receptor pasivo para convertirse en un productor activo de conocimiento y discurso. 

En el entramado sociotécnico contemporáneo, la capacidad de crear contenidos digitales se 

reconoce como una expresión avanzada de la alfabetización crítica, un ejercicio de praxis que 

posibilita la intervención consciente en el espacio público. La producción se concibe como 

un mecanismo de empoderamiento narrativo y político, necesario para que los estudiantes 

articulen su voz, cuestionen las dinámicas mediáticas dominantes y contribuyan a la configu-

ración de perspectivas críticas para comprender la realidad.

Competencia mediática

La competencia mediática se reconoce hoy como una de las capacidades más importantes 

para la formación integral en la sociedad digital. Su relevancia radica en que posibilita la au-

torrealización personal, la participación activa y la producción crítica de contenidos, en un 

entorno caracterizado por la convergencia de medios y la hiperconectividad. En este sentido, 

se convierte en un eje pedagógico que fortalece la voz del estudiante, permitiéndole expresarse 

de manera consciente y responsable en espacios digitales.
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En las últimas décadas, la investigación académica ha subrayado la necesidad de reconceptualizar 

la competencia mediática en el marco de la cultura participativa y la era de la posverdad. Estudios 

recientes destacan que ya no basta con el consumo crítico de información, es necesario integrar 

habilidades para acceder, analizar, evaluar, crear y comunicar mensajes en múltiples formatos 

y plataformas (Mellado-Moreno et al., 2023; Marín Suelves et al., 2021Redalyc). Esta perspectiva 

se vincula con la alfabetización mediática digital, que enfatiza la capacidad de los estudiantes 

para producir narrativas propias y participar en procesos de cocreación y remezcla (YUYAY, 2025).

En este sentido, las dimensiones centrales de la competencia mediática en el contexto digital 

se observan en la figura 1 la cual permite visualizar de manera integrada los componentes 

que articulan esta capacidad. En dicha figura se reconoce que la competencia mediática se 

entiende como una capacidad integral que articula conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores para desenvolverse eficazmente en el paisaje mediático contemporáneo. Su desarro-

llo es necesario para que los estudiantes interpreten críticamente los mensajes y produzcan 

contenidos digitales que expresen su voz y aporten a la transformación social.

Herramientas y estrategias para la creación de narrativa digital

La narrativa digital constituye una práctica educativa que además de incorporar tecnologías 

en el proceso de escritura involucra a su vez una transformación en la manera de concebir el 

relato, la autoría y la participación, situando al estudiante como creador de discursos multi-

modales que integran texto, imagen, sonido y movimiento en estructuras narrativas capaces 

de dialogar con el entorno sociotécnico.

Figura 1.  
Dimensiones de la competencia mediática

Nota: Adaptado de Stable y Font (Stable & Font, 2022)Marín (2021)
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En este sentido, la narrativa digital se convierte en un espacio de experimentación crítica y 

creativa, donde las herramientas tecnológicas funcionan como vehículos expresivos y reflexivos 

más que como soportes técnicos (Guaita y otros, 2024).

Las herramientas disponibles para la creación de narrativas digitales son diversas y responden 

a distintos propósitos comunicativos, niveles de dominio técnico y enfoques pedagógicos. Edi-

tores multimedia como Canva o Genially, plataformas de edición audiovisual como WeVideo, 

entornos colaborativos como Padlet, y sistemas de gestión de contenidos como WordPress 

se entiende como instrumentos neutros y como espacios de construcción simbólica. En ellos, 

el estudiante ensambla recursos semióticos para representar experiencias, ideas y posiciona-

mientos, ejerciendo un acto de apropiación cultural y discursiva.

La selección de estrategias pedagógicas para la narrativa digital requiere una mirada situada, 

capaz de reconocer las condiciones de acceso, los intereses formativos y las posibilidades 

expresivas de los estudiantes. Ramos y Cárdenas (2025) subrayan que el uso pedagógico de 

herramientas digitales debe orientarse hacia la creación de conocimientos significativos me-

diante procesos que integren exploración, experimentación y reflexión. En este marco, estra-

tegias como el aprendizaje basado en proyectos, la escritura colaborativa, la producción de 

podcasts educativos, los relatos transmedia y las cápsulas audiovisuales activan la dimensión 

crítica y creativa de la producción digital, favoreciendo la autonomía narrativa y la capacidad 

de posicionamiento discursivo.

Cuando se articula con la alfabetización crítica, la narrativa digital deja de ser una actividad 

técnica y se transforma en una práctica de intervención en el espacio público digital. El estu-

diante construye relatos que se insertan en la configuración de agendas sociales y culturales, 

aportando miradas, cuestionamientos y propuestas que enriquecen el debate colectivo. Juárez 

y Honores (2025) evidencian que el uso de herramientas digitales en educación secundaria ha 

favorecido el desarrollo de competencias comunicativas complejas, especialmente cuando 

se promueve la autonomía narrativa y la reflexión sobre los medios empleados.

En el contexto latinoamericano, marcado por desigualdades tecnológicas y brechas de acceso, 

la narrativa digital adquiere un carácter estratégico. Su implementación exige diseñar expe-

riencias formativas que habiliten la expresión situada, el diálogo intercultural y la construcción 

de ciudadanía digital. En este sentido, la narrativa se convierte en una forma de resistencia 

simbólica, una manera de reconfigurar el entorno desde la voz de quienes lo habitan y lo 

transforman.
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Estas reflexiones ubican a la narrativa digital en un despliegue bajo el paradigma de la trans-

medialidad, entendida no como la adaptación de un relato a distintos soportes, sino como la 

expansión de un universo narrativo a través de múltiples plataformas y formatos, donde cada 

medio aporta una perspectiva única e indispensable a la comprensión global del mensaje 

(Scolari, 2013). Desde la óptica de la pedagogía crítica, la transmedialidad permite la frag-

mentación y multiplicidad de voces, descentralizando la autoridad del emisor y fomentando 

la inteligencia colectiva. Asimismo, posibilita el activismo discursivo mediante la creación de 

contenidos en diversas plataformas, microrrelatos en redes sociales, podcasts, documentales 

interactivos, infografías, que favorecen el ciberactivismo educativo y la propagación de agendas 

sociales (García y otros, 2014).

Esta diversidad de herramientas digitales disponibles exige clasificarlas tanto desde su función 

técnica, como por la intencionalidad pedagógica que orienta su uso. En el marco de la pedago-

gía crítica, cada recurso se convierte en un medio de empoderamiento, capaz de transformar 

la práctica educativa en un espacio de producción simbólica y participación ciudadana. En la 

tabla 22 se observan las principales categorías de herramientas, sus aplicaciones pedagógicas 

y el potencial crítico que ofrecen en la construcción de narrativas digitales.

Tabla 22.  

Herramientas digitales y estrategias pedagógicas para la narrativa crítica

Categoría de 
herramienta Ejemplos

Estrategias 
pedagógicas 

asociadas
Potencial crítico y reflexivo

Edición 
multimedia 
(imagen, video, 
audio)

WeVideo, 
Clipchamp, 
Audacity, 
Canva

Aprendizaje basado 
en proyectos 
audiovisuales

Favorece la resignificación de 
mensajes hegemónicos mediante 
la manipulación creativa de imagen 
y sonido; potencia la capacidad de 
desnaturalizar discursos mediáticos

Producción de 
cápsulas críticas

Remixt cultural

Narrativas 
interactivas y 
visualización 
de datos

Genially, 
Flourish, 
Google Data 
Studio

 Creación de 
infografías dinámicas

Permite transformar datos complejos 
en relatos accesibles, visibilizando 
desigualdades y relaciones de poder; 
fomenta el análisis socioeconómico 
con base empírica

Cartografía digital 
crítica

Periodismo escolar
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Plataformas 
colaborativas y 
blogging

WordPress, 
Padlet, Google 
Sites, Twitter

 Escritura colaborativa Genera espacios de diálogo abierto y 
participativo; facilita la construcción 
de una esfera pública alternativa 
donde la voz estudiantil se amplifica 
sin filtros institucionales

Microblogging crítico

Debate público digital

Producción 
sonora y 
podcasts

Anchor, Spotify 
for Podcasters

Creación de podcasts 
educativos Refuerza la dimensión oral y 

emocional de la narrativa; permite 
la difusión de voces marginadas y la 
construcción de memoria colectiva

 Narrativas orales 
críticas

Testimonios 
comunitarios

Entornos 
transmedia

YouTube, 
Instagram, 
TikTok, 
plataformas 
interactivas

Relatos transmedia Expande el relato a múltiples 
plataformas, integrando diversas 
voces y lenguajes; favorece el 
ciberactivismo y la propagación de 
agendas sociales y educativas

Activismo discursivo

Campañas educativas 
digitales

Nota: Adaptado de Juárez y Honores (2025); Guaita et al. (2024); Scolari (2013)

Como puede observarse, la narrativa digital, organizada en torno a estas herramientas y estrate-

gias, no se entienden como un ejercicio técnico aislado. Su verdadero valor es la capacidad de 

activar procesos de pensamiento crítico, creatividad y posicionamiento discursivo. Al diseñar 

proyectos que integren la hibridación de lenguajes, visual, sonoro, textual e interactivo, los 

estudiantes aprenden a manejar recursos digitales mientras desarrollan competencias para 

intervenir en el espacio público digital con voz propia y responsabilidad ética.

En este sentido, la narrativa digital se convierte en un laboratorio pedagógico de ciudadanía, 

donde la producción de contenidos no es un fin en sí mismo, es un medio para cuestionar, 

dialogar y transformar realidades sociales. La didáctica asociada invita al docente a presentar 

las herramientas como tecnologías para el empoderamiento y la participación orientando su 

uso hacia la construcción de experiencias formativas que fortalezcan la autonomía narrativa, 

la reflexión crítica y la acción colectiva.

Derechos de autor, licencias abiertas y el uso ético de la información

La producción digital en el ámbito educativo se inscribe en un entramado jurídico y ético que 

regula la creación, distribución y reutilización de obras. El estudiante, en tanto prosumidor 

crítico (productor y consumidor activo de contenidos digitales), se enfrenta a un ecosistema 

donde la propiedad intelectual no es solo un requisito formal, es un campo de tensiones entre 
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la protección de la autoría y la necesidad de democratizar el conocimiento. La alfabetización 

crítica, en este sentido, comprende el régimen de derechos de autor y lo emplea de manera 

reflexivamente como herramienta para fomentar la cultura compartida y el diálogo con el sa-

ber colectivo (Terlizzi, 2020). Ahora bien, el derecho de autor, concebido históricamente para 

salvaguardar los intereses morales y patrimoniales del creador, se enfrenta en la sociedad 

digital a la contradicción entre la rigidez de sus exclusividades y la fluidez de la web. La prerro-

gativa de prohibir o autorizar la reproducción y modificación de una obra tiende a consolidar 

un modelo restrictivo que limita la circulación del conocimiento, lo que resulta problemático 

para la cultura de la cocreación y el remix (Lessig, 2013). La educación en este contexto, aborda 

el copyright no solo como una sanción del plagio, supone, además, analizar críticamente la 

ideología que lo sustenta y reconocer el valor del dominio público, así como las excepciones 

y limitaciones que permiten un uso legítimo de las obras. Esta comprensión se convierte en 

una cualidad cívica indispensable para la gestión responsable del conocimiento ajeno.

Frente al modelo restrictivo del All Rights Reserved, las licencias abiertas, especialmente el 

sistema Creative Commons, ofrecen un paradigma alternativo que flexibiliza la distribución 

y promueve la reutilización crítica. Estas licencias permiten a los autores ceder parcialmente 

sus derechos bajo condiciones preestablecidas, articulando un repertorio que va desde la 

atribución simple hasta modalidades más restrictivas como la prohibición de usos comercia-

les. Desde la perspectiva de la pedagogía crítica, la elección de una licencia para una obra se 

convierte en un ejercicio ético que invita al estudiante a reflexionar sobre su rol en la econo-

mía del conocimiento y el grado de apertura que desea otorgar a su producción narrativa. La 

UNESCO (2025) ha promovido la adopción de licencias abiertas en publicaciones académicas 

y materiales educativos, subrayando que el acceso abierto fortalece la democratización del 

conocimiento y la participación global en la construcción de saberes

La práctica digital en educación se concibe como un proceso que integra la creación de 

contenidos con una ética informacional presente en cada etapa de producción y difusión. El 

acceso ilimitado a recursos digitales no equivale a una apropiación indiscriminada, y recono-

cer esta diferencia implica asumir que la autoría ajena merece respeto y que la transparencia 

en el manejo de fuentes constituye un acto de honestidad intelectual. La correcta atribución 

de datos, imágenes, textos o código no es un requisito formal, es una práctica que enseña a 

trazar la genealogía del saber y a situar la propia voz en diálogo con las producciones previas 

(Sánchez I. , 2020).
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En este sentido, la ética informacional se extiende también a la responsabilidad social del 

contenido. El estudiante que participa en la esfera digital debe verificar la veracidad de la 

información que difunde, evitando reproducir discursos de odio, desinformación o mensajes 

que atenten contra la dignidad humana. Esta práctica de fact-checking, lejos de ser un proce-

dimiento mecánico, constituye un ejercicio de ciudadanía crítica que fortalece la confianza en 

los entornos digitales y contribuye a la construcción de una esfera pública más justa (Gozálvez 

& Contreras, 2014)

En este marco, trabajar con derechos de autor y licencias abiertas se convierte en una ex-

periencia formativa que combina reflexión y creatividad. Los proyectos de narrativa digital 

pueden incluir la búsqueda de materiales con licencias Creative Commons, la producción de 

contenidos originales bajo esquemas de acceso abierto y el análisis de casos de uso indebido 

de información. Estas dinámicas permiten comprender que la ética informacional no es un 

conjunto de normas externas; constituye una práctica cotidiana que atraviesa la investigación, 

la escritura y la comunicación digital. La tabla 23 resume los principales tipos de licencias 

Creative Commons, sus características y aplicaciones en proyectos de narrativa digital:

Tabla 23.  
Tipos de licencias Creative Commons (CC) y aplicaciones pedagógicas

Licencia CC Características principales Aplicaciones pedagógicas en 
narrativa digital

CC BY (Atribución)
Permite copiar, distribuir y adaptar 
la obra, siempre que se reconozca 
la autoría.

Uso en proyectos colaborativos 
donde los estudiantes reutilizan 
materiales y aprenden a citar 
correctamente

CC BY-SA (Atribución 
– Compartir igual)

Autoriza modificaciones, pero exige 
que las obras derivadas mantengan 
la misma licencia.

Favorece la creación de relatos 
transmedia y remixes digitales, 
reforzando la ética del compartir

CC BY-NC (Atribución 
– No comercial)

Permite reutilización y adaptación, 
pero prohíbe fines comerciales.

Ideal para producciones educativas 
(podcasts, blogs, cápsulas 
audiovisuales) que circulan en 
entornos académicos

CC BY-ND (Atribución 
– Sin obras 
derivadas)

Autoriza distribución, pero no 
permite modificaciones.

Útil para materiales de referencia 
o documentos institucionales que 
requieren preservación íntegra

Nota: Adaptado de López y Ordoñez  (2021); Universidad Autónoma de San Luis Potosí  (2019); Boretto (2018)
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El uso de licencias abiertas y el respeto por los derechos de autor conforman un laboratorio 

ético dentro de la educación. Al producir contenidos bajo esquemas Creative Commons, los 

estudiantes ejercitan la autonomía narrativa y comprenden la necesidad de equilibrar la pro-

tección de su obra con la apertura hacia la comunidad académica y social. Este proceso de 

elección consciente conecta directamente con la noción de ciudadanía digital crítica, en la 

que la narrativa digital se transforma en un ejercicio de responsabilidad social y en una con-

tribución activa a un ambiente cultural más amplio, capaz de articular la voz del estudiante 

con los desafíos de la sociedad hiperconectada

Gestión de la identidad digital y la huella

La consolidación de la sociedad digital ha configurado un espacio de existencia donde la 

identidad se proyecta y se negocia constantemente. En este escenario, la identidad digital se 

constituye como el reflejo ampliado y fragmentado del yo presencial, conformado por datos, 

interacciones y rastros que, en conjunto, conforman la huella digital. Este acervo no es neutro, 

este se convierte en un activo de valor social y económico, sujeto a la vigilancia algorítmica 

y al control de corporaciones y Estados. Desde la perspectiva de la pedagogía crítica, la for-

mación gira en torno a superar la visión instrumental de las redes sociales y situar la gestión 

de la identidad y la huella como un ejercicio de soberanía personal y responsabilidad social, 

capaz de determinar el posicionamiento del sujeto en los ámbitos profesional, académico y 

social. La reflexión sobre la visibilidad y la persistencia de la información se convierte, en este 

sentido, en un componente irrenunciable de la alfabetización crítica.

Construcción y gestión consciente de la reputación en línea

La identidad digital no puede reducirse a un currículum virtual; se configura en la intersección 

entre la autorrepresentación, es decir, el esfuerzo consciente por proyectar una imagen co-

herente, y la hetero-representación, el modo en que terceros, algoritmos y metadatos recon-

figuran ese perfil. La reputación en línea nace de esta confluencia como un capital simbólico 

que condiciona el acceso a oportunidades educativas, laborales y políticas. En este marco, 

la gestión consciente de la reputación se convierte en un acto político y reflexivo, en otras 

palabras, proyectar un perfil digital implica participar en la esfera pública y asumir que cada 

elección narrativa tiene implicaciones éticas y sociales (Alonso J. , 2011).

La estrategia de autenticidad controlada resulta clave en este proceso. No se trata de cons-

truir una máscara, sino de discernir qué aspectos de la vida privada permanecen reservados 
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y cuáles se visibilizan para potenciar la trayectoria profesional. Este discernimiento activa la 

metacognición digital, permitiendo evaluar las consecuencias a largo plazo de las publicaciones 

y asumir la persistencia de la información como rasgo definitorio del ciberespacio.

A su vez, la huella digital, entendida como el rastro persistente de datos que un usuario deja 

en internet, constituye el sustrato sobre el cual se edifica el capital reputacional. Este rastro 

se acumula tanto en interacciones activas, publicaciones, comentarios, producción acadé-

mica, como en interacciones pasivas, cookies, historial de navegación, geolocalización, y es 

constantemente indexado y monetizado por algoritmos que lo convierten en insumo para la 

segmentación y la vigilancia (Gavilan y otros, 2017). La alfabetización crítica en este contexto, 

muestra cómo este proceso transforma la huella en un recurso económico y simbólico, y cómo 

la gestión consciente de la identidad digital se convierte en una práctica de resistencia frente 

a la lógica extractiva de las plataformas.

Gestionar la reputación en línea implica una aproximación estratégica a los espacios digitales. 

La elección de redes profesionales o académicas, frente a redes de carácter personal, supone 

decisiones sobre la coherencia del discurso y la visibilidad del perfil. La pedagogía crítica, en 

este sentido, no se limita a advertir sobre los riesgos de la exposición; al contrario, requiere 

proporcionar herramientas para que los estudiantes activen sus perfiles como portafolios 

digitales, donde la producción académica, la participación en debates y la coherencia ética 

se conviertan en la base de su prestigio profesional (Chunga, 2017). Este enfoque previene la 

invisibilidad que puede derivarse de un perfil descuidado y fortalece la capacidad de proyectar 

una identidad sólida y confiable.

La reputación digital, además, no depende únicamente de la autorrepresentación. La gestión 

de la huella ajena, es decir, la capacidad de reaccionar ante contenidos publicados por terceros 

que afectan la imagen profesional, constituye una habilidad social avanzada. La identidad digital 

se entiende como un espacio de corresponsabilidad, donde la interacción con otros actores 

y la capacidad de respuesta crítica forman parte de la construcción de ciudadanía digital. En 

este marco, la reputación en línea se convierte en un espacio pedagógico para comprender 

cómo las narrativas personales se entrelazan con dinámicas colectivas y cómo la alfabetización 

crítica permite intervenir en ese entramado con conciencia y responsabilidad. La construcción 

consciente de la reputación en línea, por tanto, es un proceso y un componente central de la 

educación transformadora en la sociedad digital.
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Seguridad digital y privacidad de datos personales

La gestión consciente de la identidad digital está estrechamente vinculada con la comprensión 

de la seguridad y la privacidad de los datos personales. En la sociedad digital contemporánea, 

el dato se ha convertido en el recurso más codiciado, un insumo que alimenta modelos de 

negocio basados en la vigilancia algorítmica y la monetización de la información. El control 

sobre este activo se ha desplazado progresivamente del individuo hacia corporaciones tec-

nológicas y Estados, generando un escenario donde la exposición constante se normaliza y la 

privacidad se erosiona. En el marco de la pedagogía crítica, la seguridad digital se concibe como 

un espacio de soberanía informativa y responsabilidad ciudadana, más allá de su dimensión 

técnica. Reflexionar sobre ella significa comprender cómo las prácticas digitales configuran 

la autonomía y la participación en la vida pública. Reflexionar sobre el modelo de negocio de 

los datos, sus implicaciones éticas y democráticas, y las formas en que la información perso-

nal se convierte en materia prima para la manipulación social constituye un eje central de la 

alfabetización crítica (Zuboff, 2019).

La privacidad, tradicionalmente concebida como un derecho fundamental vinculado a la no 

injerencia, se enfrenta en el entorno digital a una constante tensión. La recolección masiva 

de datos, el análisis predictivo y la segmentación algorítmica han transformado este derecho 

en un terreno de disputa, donde la defensa de la privacidad se convierte en una estrategia 

social orientada a minimizar la exposición y preservar la autonomía. Abarcar la seguridad 

digital implica asumirla como una práctica reflexiva orientada a evaluar cada interacción en 

función de sus efectos duraderos, más que medidas técnicas como antivirus o contraseñas. 

La alfabetización crítica, en este escenario, se centra en mostrar cómo la vigilancia algorítmi-

ca y las burbujas de filtro condicionan la autonomía intelectual y restringen la deliberación 

democrática (van Dijck y otros, 2018) más que en los riesgos técnicos.

La seguridad digital también requiere una actitud crítica que cuestione la confianza ingenua o 

automática en las plataformas y servicios tecnológicos. Adoptar una mentalidad de cero-con-

fianza significa reconocer que cada interacción en línea implica un riesgo potencial y que la 

protección de los datos personales requiere un ejercicio constante de vigilancia reflexiva. 

Esta postura se transforma en una práctica pedagógica que orienta a los estudiantes hacia 

el análisis crítico de las condiciones de uso de las aplicaciones, la identificación de la cesión 

implícita de derechos y la comprensión de que las configuraciones por defecto responden a 

intereses corporativos más que a la protección del usuario. La alfabetización crítica, en este 
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sentido, se traduce en competencias concretas, capacidad de ajustar políticas de privacidad, 

controlar permisos y metadatos, y utilizar herramientas de cifrado y anonimato que permitan 

preservar la comunicación y la navegación en contextos donde la libertad de expresión puede 

estar bajo escrutinio.

En este contexto, la educación diseña estrategias desde el campo de la pedagogía crítica para 

mostrar la seguridad digital como un medio para resistir la colonización del espacio privado 

por intereses comerciales y políticos, evitando reducirla a un conjunto de técnicas aisladas. La 

huella digital, al ser constantemente indexada y monetizada, se convierte en un recurso que 

puede ser explotado para condicionar la autonomía intelectual y la participación democrá-

tica. Comprender este proceso implica reconocer que la privacidad no puede reducirse a un 

derecho individual, al convertirse en una condición habilitante para la ciudadanía crítica en la 

sociedad digital. La pedagogía crítica, al situar la seguridad y la privacidad en el centro de la 

formación, habilita a los estudiantes para ejercer una soberanía informativa que les permita 

decidir qué compartir, cómo hacerlo y bajo qué condiciones.

En el contexto ecuatoriano, la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (2021) establece 

un marco normativo que otorga a los ciudadanos derechos específicos de acceso, rectifica-

ción, cancelación y oposición. Este marco legal, sin embargo, solo adquiere sentido cuando 

se traduce en prácticas cotidianas de gestión de la identidad digital. La educación, concebida 

como un proceso integral, orienta a los futuros docentes y profesionales hacia exigencia de 

transparencia en el tratamiento de sus datos, el reconocimiento de los límites de la información 

que entregan y la defensa activa de su autonomía frente a usos indebidos. La seguridad y la 

privacidad, en última instancia, se entienden como condiciones habilitantes para el ejercicio 

pleno de la libertad y la participación democrática en la sociedad digital, más que como sim-

ples restricciones tecnológicas.
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CAPÍTULO V.  
TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y JUSTICIA EDUCATIVA

Sara Dolores González Reyes, Rommel Fernando Martínez Silva, 
Rafael Steve Calero AlarcónL, Libi Carol Caamaño López, Angélica Victoria Yanchaluiza Coello, Ani-

ta Karina Serrano Castro, Erika Germania Herrera Irazábal, Alba María Quiñonez Saltos, 
Sandra Elizabeth Caamaño López y Linda Carolina Lituma Briones.

El debate contemporáneo sobre educación se encuentra atravesado por la irrupción de tec-

nologías emergentes que reconfiguran las prácticas pedagógicas y los horizontes de justicia 

social. En este escenario, la reflexión crítica se orienta a comprender cómo estas innovaciones 

digitales inciden en la construcción de oportunidades educativas y en la reducción de des-

igualdades históricas. La pedagogía crítica, al situar la equidad como principio rector, invita 

a analizar las transformaciones tecnológicas como parte de un entramado que redefine las 

condiciones de acceso, participación y formación en sociedades cada vez más interconectadas.

Tecnologías educativas emergentes

La educación, como reflejo de las sociedades en las que se inscribe, ha experimentado trans-

formaciones constantes impulsadas por los avances tecnológicos, desde la imprenta hasta 

Internet; sin embargo, el presente siglo se distingue por la velocidad y el alcance de la innova-

ción, que redefine tanto los métodos de enseñanza como la concepción misma del aprendizaje. 

La incorporación de tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial, el aprendizaje 

automatizado y las realidades aumentada y virtual, abre posibilidades inéditas, pero también 

enfrenta obstáculos derivados de la desigualdad en el acceso, la insuficiencia de infraestruc-

tura y la falta de formación docente, lo que exige una reflexión crítica y acciones pedagógicas 

orientadas a garantizar que estos recursos se conviertan en instrumentos de justicia educativa 

capaces de ampliar la inclusión y la eficacia de los procesos formativos.

Definición de tecnologías emergentes en educación

El concepto de tecnologías emergentes en educación se entiende como el resultado de un 

proceso histórico en el que innovaciones tecnológicas, inicialmente desarrolladas para otros 

sectores, fueron progresivamente incorporadas en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Desde finales del siglo XX, la educación se vio interpelada por la aparición de entornos digi-

tales que ofrecían nuevas formas de interacción y construcción de conocimiento. Ejemplos 

tempranos como los Multi-User Dungeons (MUDs) y los mundos virtuales, que aparecieron 
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en la década de 1980, mostraron que las tecnologías podían crear espacios colaborativos y 

simulaciones educativas, aunque en aquel momento su impacto fue limitado y experimental.

Durante la década de 1990, la expansión de internet y el desarrollo de plataformas digitales 

marcaron un punto de inflexión. La educación comenzó a explorar modalidades de enseñanza 

a distancia mediadas por tecnologías, lo que generó expectativas de transformación profunda 

en las prácticas pedagógicas. Sin embargo, su adopción fue lenta debido a resistencias insti-

tucionales y la falta de infraestructuras adecuadas.

A partir del 2000, el término tecnologías emergentes comenzó a consolidarse en la literatura 

educativa, especialmente gracias a informes internacionales que buscaban identificar tenden-

cias tecnológicas con potencial de impacto en la enseñanza. Los Horizon Reports, elaborados 

por el New Media Consortium y EDUCAUSE, se convirtieron en referentes al señalar tecnologías 

con horizontes de adopción de uno a cinco años (Johnson y otros, 2009). Estos documentos 

posicionaron la emergencia tecnológica como un fenómeno ligado a expectativas de trans-

formación, aunque con incertidumbre respecto a la magnitud de su impacto.

Paralelamente, la Agencia Británica de Comunicaciones y Tecnología Educativa (2009)  amplió 

la mirada hacia la influencia de estas tecnologías en la forma de trabajar e interactuar dentro 

de las instituciones educativas. Su enfoque reconoce el carácter social y organizacional de la 

emergencia tecnológica, subrayando que la incorporación de innovaciones digitales impli-

caba cambios en la cultura institucional y en las dinámicas de colaboración. En este periodo 

inicial, el concepto de tecnologías emergentes en educación se configuró como una categoría 

en construcción, marcada por la tensión entre la novedad técnica y la necesidad de marcos 

interpretativos que dieran sentido a su integración pedagógica. La emergencia tecnológica 

se entendía como un estado de evolución constante, en el que las herramientas digitales se 

encontraban en proceso de “legar a ser, redefiniendo prácticas educativas y organizacionales 

sin alcanzar aún un consenso sobre su valor real.

A partir de la segunda década del siglo XXI, el concepto de tecnologías emergentes en edu-

cación comenzó a ser objeto de una sistematización más rigurosa en la literatura académica. 

El tránsito desde informes institucionales hacia investigaciones científicas permitió que la 

noción dejara de ser un catálogo de tendencias para convertirse en una categoría analítica, 

capaz de explicar cómo las innovaciones digitales se insertan en los procesos formativos y 

cómo reconfiguran las prácticas pedagógicas.
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En este contexto, Veletsianos (2010) ofreció una definición ampliamente reconocida, al señalar 

que las tecnologías emergentes son herramientas y entornos que se encuentran en un estado 

de evolución constante, cuyo valor radica en la apertura de nuevas posibilidades educativas. 

Esta perspectiva desplazó la atención de la novedad técnica hacia la dimensión pedagógica 

y cultural, subrayando que lo emergente se define por la falta de consenso en sus usos y por 

la incertidumbre respecto a su impacto real.

La literatura posterior reforzó esta mirada crítica. Mercader y Gairín (2020) destacaron que el 

surgimiento de la tecnológica obliga a las instituciones educativas a repensar sus modelos pe-

dagógicos, en la medida en que las funcionalidades y prácticas asociadas a estas herramientas 

cambian con rapidez y, en ocasiones, divergen de su propósito inicial. Este carácter evolutivo 

convierte a las tecnologías emergentes en espacios de experimentación, donde se negocian 

significados y se ensayan nuevas formas de interacción docente-estudiante.

Venegas y Moreira (2021) subrayan que las tecnologías emergentes deben entenderse como 

recursos que, aunque no necesariamente nuevos, poseen un potencial transformador en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje. Su análisis enfatiza que lo decisivo, es su capacidad de 

generar cambios en la dinámica educativa, abriendo horizontes de innovación pedagógica.

Por su parte, Jiménez (2020) planteó la necesidad de una integración crítica de estas tecnolo-

gías en la formación docente. Según su propuesta, la adopción instrumental, centrada en el 

uso superficial de dispositivos, limita el potencial disruptivo de la emergencia tecnológica. En 

cambio, una incorporación reflexiva puede favorecer aprendizajes significativos y contribuir a 

la construcción de competencias digitales que respondan a las demandas contemporáneas 

de la educación.

Otras investigaciones han ampliado el alcance del concepto hacia dimensiones institucio-

nales y sociales. Por ejemplo, Espinoza et al. (2024) mostraron que, en la educación superior, 

las tecnologías emergentes han generado cambios en la interacción pedagógica y en la 

gestión académica, aunque su impacto depende de la capacidad de las universidades para 

adaptarse a contextos digitales. Este hallazgo explica que la emergencia tecnológica no es 

universal, sino situada, en la medida en que su consolidación depende de factores locales, 

institucionales y culturales.

Igualmente, Añapa et al. (2025) vinculan las tecnologías emergentes con la personalización y 

automatización del aprendizaje, lo que abre nuevas posibilidades para la educación inclusiva 
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y adaptativa. Su estudio evidencia que la emergencia tecnológica redefine la práctica docente, 

y transforma la experiencia del estudiante, al ofrecer entornos más flexibles y ajustados a las 

necesidades individuales.

Estos enfoques reflexionan que los avances tecnológicos deben analizarse como un fenómeno 

complejo, que involucra tanto la dimensión técnica como la social, por tanto, requieren marcos 

conceptuales capaces de articular innovación, pedagogía y gestión institucional.

Como ya se ha explicado, su condición emergente se entiende como un estado de evolución y 

ajuste continuo, en el que sus usos, alcances y efectos pedagógicos aún se están delimitando; 

por lo cual, estos fenómenos en tránsito, entre la promesa y la práctica, tienen la capacidad 

de abrir horizontes pedagógicos todavía inciertos.

Igualmente, la literatura académica ha identificado un conjunto de rasgos que permiten dife-

renciar las tecnologías emergentes de aquellas ya consolidadas:

Ahora bien, estas etapas no deben entenderse como compartimentos rígidos, más bien, 

como momentos interdependientes que reflejan la interacción entre innovación, práctica 

pedagógica y contexto institucional. En el ámbito educativo, cada fase se manifiesta con ca-

racterísticas propias que condicionan tanto la percepción de los actores como la eficacia de 

las herramientas digitales.

•• La concepción o surgimiento corresponde al instante en que una tecnología se pre-

senta como novedad, generalmente vinculada a investigaciones experimentales o 

desarrollos iniciales. En educación, este momento suele estar acompañado de dis-

cursos prospectivos que resaltan el potencial transformador de la innovación, como 

señalan Samala et al. (2024), quienes identifican tendencias globales en inteligencia 

artificial y realidad virtual aplicadas al aprendizaje. Este estadio se vincula con el ciclo 

de sobreexpectación de ciclo de Hype de Gartner, donde la expectativa inicial abre un 

horizonte de exploración, aunque aún sin validación empírica suficiente (Chorna, 2025).

•• La fase de adopción temprana se caracteriza por la incorporación de estas tecnologías 

en proyectos piloto o instituciones pioneras. Russo et al. (2020) muestran cómo algu-

nas universidades han ensayado herramientas digitales en escenarios controlados, 

mientras que Rochina et al. (2024) describen experiencias de integración de realidad 

aumentada y blockchain en actividades de certificación y simulación. Este momento se 

relaciona con el pico de las expectativas sobredimensionadas del ciclo de Hype. donde 
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abundan discursos de transformación y entusiasmo, pero también surgen resistencias 

docentes y necesidades de capacitación.

•• Con la expansión y madurez, la tecnología alcanza un grado de consolidación que facilita 

su integración en planes de estudio y políticas institucionales. Granić (2022) subraya 

que la adopción sostenida depende de la evaluación de impacto en los aprendizajes y 

destacan factores como la infraestructura y la preparación docente como determinan-

tes para la permanencia de la innovación. En términos del Ciclo de Hype, esta fase se 

corresponde con la rampa de la iluminación y la meseta de la productividad, cuando 

las aplicaciones sostenibles se identifican y la tecnología se integra de manera estable 

en currículos y sistemas de gestión académica.

•• Etapa de declive u obsolescencia refleja el momento en que una tecnología pierde vi-

gencia, ya sea por la aparición de alternativas más eficientes o por limitaciones técnicas. 

Mena et al. (2025) advierten sobre la rápida obsolescencia de ciertas herramientas y la 

necesidad de evaluación continua para evitar inversiones poco sostenibles. Aunque el 

Ciclo de Hype. no plantea explícitamente un estadio de declive, sí reconoce que muchas 

tecnologías nunca alcanzan la meseta de productividad y terminan desapareciendo, lo 

que refuerza la necesidad de una mirada crítica y de políticas de innovación flexibles.

 Potencial disruptivo y crítico de las tecnologías educativas emergentes

El potencial disruptivo de las tecnologías educativas emergentes se entiende como la capa-

cidad de alterar de manera significativa las estructuras, procesos y dinámicas previamente 

consolidadas en los sistemas de enseñanza. Este potencial, a la vez que incorpora dispositivos 

o plataformas novedosas, genera un efecto real que se evidencia en la transformación de las 

formas de interacción pedagógica, en la redefinición de los modelos de evaluación y en la 

reconfiguración de las concepciones mismas de aprendizaje.

La literatura especializada ha caracterizado las tecnologías disruptivas como aquellas que, al 

irrumpir en un campo determinado, logran reconfigurar sus lógicas internas y expandir sus 

usos más allá de los fines originales para los que fueron concebidas literatura (Flavin, 2012); 

(Coicaud, 2020); (Maldonado y otros, 2021). En el ámbito educativo, este potencial se traduce 

en la capacidad de las innovaciones digitales para transformar la relación entre docentes y 

estudiantes, modificar los entornos de aprendizaje y redefinir los criterios de acceso al cono-

cimiento. La disrupción, por tanto, no es un atributo técnico aislado, es un fenómeno social y 
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pedagógico que exige ser analizado desde una perspectiva crítica, capaz de valorar tanto sus 

promesas de emancipación como sus riesgos de exclusión.

La inteligencia artificial (IA) representa el ejemplo más paradigmático de disrupción en la 

educación contemporánea. Su capacidad para personalizar itinerarios de aprendizaje, generar 

retroalimentación inmediata y ofrecer sistemas de tutoría inteligente ha sido ampliamente 

documentada en investigaciones recientes  (Martínez M. , 2025); (González C. , 2023). Estos 

avances permiten que los estudiantes reciban acompañamiento adaptado a sus ritmos y 

estilos cognitivos, lo que en teoría incrementa la eficacia del proceso formativo. Sin embargo, 

la IA también introduce dilemas éticos y sociales que no pueden ser ignorados, por ejemplo, 

sesgos algorítmicos que reproducen desigualdades, dinámicas de vigilancia que comprometen 

la privacidad y modelos de dependencia tecnológica que pueden limitar la autonomía peda-

gógica. Garzón et al. (2025) advierten que la IA en educación requiere ser evaluada desde una 

perspectiva crítica que considere tanto sus beneficios como sus riesgos, evitando narrativas 

de optimismo acrítico. En este sentido, la IA actúa como un espejo que refleja tanto las aspi-

raciones de innovación como las fracturas sociales que atraviesan los sistemas educativos.

La realidad aumentada y la realidad virtual constituyen otro campo de disrupción con impli-
caciones pedagógicas profundas. Estas tecnologías permiten simular entornos complejos y 
ofrecer experiencias inmersivas que enriquecen la comprensión de fenómenos abstractos. 
Llanos et al. (2025) muestran cómo la realidad virtual, alineada con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, puede favorecer la inclusión y la equidad al proporcionar recursos accesibles para 
estudiantes con diversas necesidades. Sin embargo, también señalan que la brecha digital 
puede intensificarse si estas herramientas se concentran en instituciones con mayor capaci-
dad económica, dejando al margen a comunidades vulnerables. La metáfora del laboratorio 
sin paredes, que la realidad extendida propone resulta atractiva, pero exige políticas que 
garanticen acceso equitativo y formación docente adecuada para evitar que la innovación se 
convierta en un privilegio de pocos.

Igualmente, el blockchain introduce un potencial disruptivo en la certificación académica y la 
transparencia de datos. Kurnia et al. (2025) destacan que esta tecnología puede transformar 
la gestión de credenciales, ofreciendo sistemas descentralizados que reducen la posibilidad 
de fraude y fortalecen la confianza institucional. En el ámbito educativo, blockchain abre la 
posibilidad de construir ecosistemas de certificación más transparentes y accesibles, aunque 
plantea interrogantes sobre sostenibilidad, consumo energético y pertinencia pedagógica. La 
combinación de blockchain con entornos de realidad virtual, como exploran estudios recientes 
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en la educación, abre posibilidades inéditas de interacción, pero también exige una reflexión 

crítica sobre la finalidad de tales innovaciones y su impacto en la justicia social.

Las analíticas de aprendizaje constituyen otro ejemplo de disrupción, al permitir que docen-

tes e instituciones recopilen y procesen grandes volúmenes de datos sobre el desempeño 

estudiantil. Estas herramientas ofrecen oportunidades para la retroalimentación oportuna 

y la toma de decisiones pedagógicas basadas en evidencia. Sin embargo, también plantean 

riesgos de vigilancia excesiva y de reducción del aprendizaje a métricas cuantitativas que pue-

den invisibilizar dimensiones cualitativas esenciales. La pedagogía crítica invita a cuestionar 

si estas analíticas contribuyen a la emancipación del estudiante o si refuerzan dinámicas de 

control institucional.

El análisis del potencial disruptivo de las tecnologías emergentes no puede desligarse de la 

pedagogía crítica y de la justicia educativa. Mena-Guacas et al. (2025) subrayan que la trans-

formación educativa requiere evaluar cómo estas herramientas inciden en la construcción de 

ciudadanía, en la promoción de la equidad y en la superación de barreras para el aprendizaje. 

La disrupción tecnológica, entendida desde esta perspectiva, a la vez que es un proceso de 

innovación, es un campo de disputa donde se decide si las tecnologías amplían las oportuni-

dades de participación o consolidan nuevas formas de exclusión. La educación digital, como 

advierte la OECD (2025), se encuentra en un punto de inflexión, en el que puede convertirse en 

un espacio de emancipación o en un mecanismo de reproducción de desigualdades globales.

El análisis del potencial disruptivo y crítico de las tecnologías educativas emergentes muestra 

una tensión constante entre las promesas de innovación y los riesgos de inequidad. La inte-

ligencia artificial, la realidad extendida, el blockchain y las analíticas de aprendizaje ilustran 

cómo la disrupción tecnológica redefine la educación, al tiempo que ponen de manifiesto la 

necesidad de una reflexión crítica que oriente su integración. La pedagogía crítica se convierte 

en el marco idóneo para evaluar si estas innovaciones se traducen en un encanto pasajero o 

en la construcción de un proyecto educativo verdaderamente transformador.

IA y personalización del aprendizaje

La incorporación de la inteligencia artificial (IA) en la educación ha estado marcada por una 

tensión constante entre expectativas de innovación y la repetición de promesas formuladas 

en el pasado. Prendes y Serrano (2016) denominaron este fenómeno la Ley de la Polka, metá-

fora que describe el error recurrente de considerar como revolucionarias ciertas propuestas 

tecnológicas que, en realidad, reciclan ideas anteriores sin suficiente evidencia empírica. Este 
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recordatorio resulta interesante para analizar el discurso actual sobre la personalización del 
aprendizaje, que, si bien se presenta como una de las grandes oportunidades de la IA, tiene 
raíces históricas que se remontan a la década de 1970.

En aquellos años, los tutores inteligentes fueron concebidos como herramientas capaces de 
transformar la enseñanza mediante itinerarios diferenciados (Woolf, 2007). La personalización 
se entendía como un proceso de adaptación continua que integraba objetivos, intereses y 
competencias del estudiante, ajustándose a sus condiciones cambiantes y respetando los 
principios pedagógicos básicos (Serrano & Moreno, 2024). Su finalidad era que cada estudiante 
pudiera avanzar de acuerdo con sus conocimientos previos, motivaciones y metas, constru-
yendo un itinerario propio dentro de sistemas educativos masificados.

Durante el siglo XX, diversas propuestas tecnológicas buscaron atender las diferencias indi-
viduales con bajo coste. Entre ellas destacan la enseñanza programada y los sistemas ICAI 
(Intelligent Computer Assisted Instruction), que aplicaban técnicas de IA para tomar decisiones 
basadas en grandes bases de datos enriquecidos por la interacción del usuario (Bartolomé 
& Lindín, 2019). Estas iniciativas pretendían ofrecer respuestas adaptadas a las necesidades 
de cada estudiante, pero se centraban principalmente en mejorar el rendimiento académico, 
relegando dimensiones esenciales como la autorregulación, la autodeterminación, el bienestar 
emocional y la interacción social.

Este sesgo hacia lo puramente instrumental generó desconfianza en muchos sectores, en 
la medida en que se percibía que la personalización tecnológica reducía el aprendizaje a 
un conjunto de métricas y resultados cuantificables, ignorando aspectos cualitativos que 
enriquecen la experiencia educativa. Sin embargo, la relevancia del tema no ha disminuido. 
Organismos internacionales como la UNESCO (2019) y estudios recientes como los de Li et al. 
(2023) y Zawacki et al. (2019) siguen señalando la personalización como una de las áreas más 
prometedoras de la IA en educación, especialmente en un mundo digital donde la diversidad 
de estudiantes y contextos exige respuestas flexibles.

La evolución reciente de la inteligencia artificial ha transformado la manera en que se concibe 
la personalización del aprendizaje. La incorporación de algoritmos de machine learning y deep 
learning ha permitido que los sistemas educativos pasen de simples ajustes programados a 
procesos dinámicos capaces de analizar grandes volúmenes de datos y generar respuestas 
adaptativas en tiempo real. Estos avances han dado lugar a plataformas que reconocen patro-
nes de desempeño y pueden anticipar dificultades, recomendar recursos y ajustar itinerarios 
personalizados según las características de cada estudiante.
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En este contexto, los tutores y agentes inteligentes se consolidan como una de las aplicaciones 

más prometedoras. A diferencia de los sistemas tradicionales, estos agentes pueden integrar 

variables cognitivas, motivacionales y socioemocionales, ofreciendo un acompañamiento 

más integral. Plataformas como Duolingo, Knewton o SchoolAI ejemplifican esta tendencia, 

al combinar la adaptación de contenidos con retroalimentación inmediata y, en algunos 

casos, apoyo emocional. La personalización deja de ser un proceso exclusivamente técnico 

para convertirse en una experiencia que busca equilibrar el rendimiento académico con el 

bienestar del estudiante.

Los beneficios identificados son significativos. Estudios como los de Guettala et al., (2024) 

demostraron que los sistemas adaptativos incrementan el compromiso estudiantil, mejoran 

los resultados en pruebas de contenido y aceleran el desarrollo de habilidades. Además, la 

retroalimentación automatizada y la capacidad de ajustar contenidos en tiempo real favorecen 

la autorregulación y la autonomía, aspectos esenciales, por ejemplo, en la educación superior 

y en modalidades a distancia. La IA, en este sentido, se convierte en un recurso que amplía las 

posibilidades de inclusión, al ofrecer itinerarios diferenciados que responden a la diversidad 

de ritmos y estilos de aprendizaje. No obstante, los desafíos son igualmente relevantes. La 

investigación en niveles de educación básica sigue siendo limitada, lo que genera incertidum-

bre sobre la aplicabilidad de estas tecnologías en contextos más amplios. A ello se suman 

problemas de infraestructura y accesibilidad, especialmente en países con brechas digitales 

significativas. La privacidad de los datos y el riesgo de sesgos algorítmicos constituyen otra 

preocupación central, considerando que los sistemas de IA pueden reproducir desigualdades 

si no se diseñan con criterios de equidad y justicia social.

En la tabla 24 se muestran los modelos de personalización con IA en educación.

Tabla 24.  

Modelos de personalización con IA en educación

Modelo Descripción Aplicaciones educativas Limitaciones

Macro-
adaptativo

Propone rutas generales 
tras una evaluación 
inicial de características 
del estudiante.

Orientación de itinerarios 
en plataformas de 
e-learning; selección de 
cursos o módulos.

Riesgo de simplificación 
excesiva; poca 
sensibilidad a cambios 
en tiempo real.
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Micro-
adaptativo

Ajusta contenidos y 
estrategias en tiempo 
real según el desempeño 
del estudiante.

Sistemas de 
tutoría inteligente; 
retroalimentación 
inmediata en 
plataformas adaptativas.

Requiere infraestructura 
tecnológica 
robusta; riesgo de 
sobredependencia del 
algoritmo.

Aptitud-
tratamiento

Interviene en momentos 
específicos del proceso 
educativo para proponer 
estrategias alternativas.

Apoyo en actividades 
puntuales; 
recomendaciones 
de recursos 
complementarios.

Cobertura parcial; 
no garantiza 
acompañamiento 
integral.

PAL 
(Personalized 
Adaptive 
Learning)

Combina algoritmos de 
recomendación y análisis 
continuo para ofrecer 
experiencias altamente 
personalizadas.

Educación superior y 
online; plataformas 
que integran machine 
learning y analítica de 
aprendizaje.

Escasa investigación en 
niveles básicos; riesgos 
de privacidad y sesgos

Nota: Adaptado de:  Romero et.al. (2025); Ennouamani & Mahani (2017)

Desde la perspectiva de la pedagogía crítica, la personalización con IA no se reduce a un ajuste 

técnico; al contrario, implica evaluar cómo estas tecnologías inciden en la construcción de 

ciudadanía, en la promoción de la equidad y en la superación de barreras para el aprendizaje.

Sistemas de tutoría inteligente y ambientes adaptativos

La inteligencia artificial aplicada a la educación ha dado lugar a dos desarrollos fundamentales: 

los Sistemas de Tutoría Inteligente (STI) y los Ambientes Adaptativos (AA). Ambos representan 

intentos de trasladar la lógica de la personalización al terreno tecnológico, aunque con alcan-

ces y niveles de sofisticación distintos.

Los sistemas de tutoría inteligente se definen como entornos computacionales diseñados 

para emular el rol de un tutor humano, ofreciendo guía personalizada mediante diagnósticos 

precisos, retroalimentación específica y estrategias adaptativas que buscan reproducir la inte-

racción pedagógica de un docente (Carbonell & Hernández, 2024). Su propósito es acompañar 

al estudiante en el proceso de aprendizaje de manera individualizada, ajustando contenidos 

y actividades según el perfil del aprendiz.

Por su parte, los ambientes adaptativos constituyen un concepto más amplio. Se refieren 

a sistemas capaces de modificar en tiempo real el contenido, la interfaz o la trayectoria de 

aprendizaje en función de las características del estudiante. Mientras los sistemas de tutoría 

inteligente representan una implementación avanzada de la adaptabilidad, los ambientes 
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adaptativos abarcan un espectro mayor de tecnologías, desde plataformas de e-learning con 

algoritmos de recomendación hasta entornos inmersivos que ajustan la experiencia educativa 

(López y otros, 2025). La diferencia más importante radica en que los ambientes adaptativos 

son el marco general de la adaptabilidad, mientras que los sistemas de tutoría inteligente son 

una concreción sofisticada que busca emular la tutoría personalizada.

El funcionamiento de estos sistemas se articula en torno a cuatro componentes esenciales 

(figura 2):

Figura 2.  
Componentes de los sistemas de tutoría inteligente y ambientes adaptativos

Nota: Adaptado de: Calderón et al. (2025); Zamora et al (2024)

El objetivo principal de los sistemas de tutoría inteligente y ambientes adaptativos es la per-

sonalización del aprendizaje, entendida como la capacidad de ajustar el proceso educativo 

a las características individuales del estudiante (Calderón y otros, 2025). Esta personalización 

se concreta en tres dimensiones:

•• Adaptación de contenido: omitir o añadir material según el nivel del estudiante.
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•• Adaptación de la trayectoria: modificar la secuencia de temas o actividades en función 

del progreso.

•• Retroalimentación inteligente: ofrecer correcciones específicas y andamiaje cognitivo 

que guíe al estudiante hacia la comprensión profunda.

Estos sistemas han demostrado un impacto significativo en la mejora de los procesos de en-

señanza-aprendizaje.

En primer lugar, permiten incrementar el rendimiento académico al ofrecer itinerarios per-

sonalizados que se ajustan al nivel de conocimiento y ritmo de cada estudiante. La retroali-

mentación inmediata y específica para García et al. (2024) favorece la corrección de errores 

en tiempo real, lo que contribuye a una mayor retención de contenidos y a la consolidación 

de aprendizajes significativos.

En segundo lugar, estos sistemas fomentan la autorregulación y autonomía del aprendizaje, 

al proporcionar herramientas que guían al estudiante en la planificación de sus actividades, 

el monitoreo de su progreso y la toma de decisiones sobre su trayectoria formativa. La capa-

cidad de adaptar contenidos y secuencias de manera dinámica facilita que los estudiantes 

desarrollen competencias metacognitivas, esenciales en la educación superior y en moda-

lidades a distancia. Además, contribuyen a la inclusión educativa, al atender la diversidad 

de ritmos, estilos y necesidades de aprendizaje. En sistemas masificados, donde la atención 

individualizada resulta difícil, estas tecnologías ofrecen una alternativa para garantizar que 

cada estudiante reciba un acompañamiento ajustado a sus características.

A pesar de sus beneficios, los sistemas de tutoría inteligente y ambientes adaptativos enfrentan 

desafíos que deben ser considerados críticamente. En el plano técnico, la principal dificultad 

radica en modelar con precisión la cognición y las emociones humanas. Aunque los algoritmos 

pueden identificar patrones de desempeño, aún carecen de la sensibilidad necesaria para 

captar matices socioemocionales que influyen en el aprendizaje.

En el plano ético, la privacidad de los datos estudiantiles constituye una preocupación central. 

Estos sistemas requieren recopilar información detallada sobre el estudiante, lo que plantea 

riesgos de seguridad y de uso indebido de datos. Además, el sesgo algorítmico puede reproducir 

desigualdades si los modelos no se diseñan con criterios de equidad, afectando especialmente 

a estudiantes de contextos vulnerables.
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Sesgo algorítmico en educación y desigualdad

El despliegue de algoritmos en entornos educativos ha sido acompañado por la promesa de 

personalizar el aprendizaje y optimizar la gestión académica. Sin embargo, investigaciones 

recientes han demostrado que estos sistemas no son neutrales, reproducen, amplifican o in-

cluso generan nuevas formas de desigualdad. El sesgo algorítmico se refiere a las distorsiones 

o inequidades que surgen cuando un sistema automatizado produce resultados que favorecen 

o perjudican sistemáticamente a ciertos grupos de personas. Estas distorsiones no provienen 

de la neutralidad matemática del algoritmo, sino de los datos con los que se entrena, las de-

cisiones de diseño y los contextos sociales que lo atraviesan (Ferrante, 2021). En educación, 

esto significa que un algoritmo puede reproducir desigualdades preexistentes, por ejemplo, 

asociadas a género, etnia o nivel socioeconómico, y condicionar el acceso a oportunidades 

de aprendizaje de manera injusta.

 Baker y Hawn (2022) subrayan que el sesgo algorítmico surge en múltiples etapas del ciclo de 

vida de los sistemas de inteligencia artificial aplicados a la educación, desde la selección de 

datos hasta la implementación en plataformas de aprendizaje.

Uno de los problemas más críticos se encuentra en la dependencia de datos históricos. Los 

algoritmos entrenados con registros académicos reflejan patrones de exclusión ya presentes 

en la sociedad, en otra palabra, diferencias de rendimiento asociadas a género, etnia, nivel 

socioeconómico o discapacidad. Así, las predicciones generadas tienden a reforzar estereotipos 

y a limitar oportunidades para grupos tradicionalmente marginados. Por ejemplo, un sistema 

de recomendación que sugiere trayectorias académicas puede favorecer inadvertidamente a 

estudiantes de contextos privilegiados, mientras restringe las opciones de quienes provienen 

de comunidades con menor acceso a recursos digitales.

Para Baker y Hawn (2022) el sesgo no se limita a los datos, también se infiltra en las decisiones 

de diseño. Los desarrolladores, al definir métricas de éxito, pueden priorizar indicadores de 

eficiencia sobre criterios de equidad. Esto conduce a algoritmos que maximizan el rendi-

miento promedio, pero invisibilizan las necesidades de estudiantes con perfiles diversos. 

La aparente objetividad matemática se convierte en un mecanismo de exclusión, dado que 

las fórmulas de predicción no contemplan la complejidad cultural y social que caracteriza 

a los procesos educativos.

Así mismo, el sesgo algorítmico igualmente se extiende hacia los contenidos y las prácticas 

pedagógicas. Procesos como la selección automatizada de materiales, las recomendaciones 
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de evaluación o los sistemas de detección de plagio pueden invisibilizar saberes alternativos, 

restringir el pensamiento divergente e imponer modelos homogéneos de excelencia (Del Valle, 

2025). Esta invisibilización ocurre cuando los algoritmos privilegian determinados patrones 

lingüísticos, epistemológicos o culturales asociados a matrices de conocimiento dominantes, 

con frecuencia eurocéntricas y anglófonas, dejando al margen otras formas de producir y 

validar saberes.

Del Valle (2025) argumenta que, en el ámbito educativo, este fenómeno se traduce en la exclusión 

de perspectivas locales, conocimientos comunitarios y pedagogías no lineales que desafían 

las lógicas de estandarización propias de los sistemas digitales. La inteligencia artificial, al 

intervenir en la selección de contenidos y en la definición de criterios de legitimidad, termina 

condicionando quién es reconocido como sujeto de conocimiento y qué saberes adquieren 

visibilidad, reforzando jerarquías epistémicas que la educación crítica busca cuestionar Desde 

la mirada del sur global, diversos autores advierten que la IA aplicada a la educación corre el 

riesgo de reproducir nuevas formas de colonialismo digital si no se problematiza desde una 

perspectiva crítica y decolonial (Del Valle, 2025).

El impacto de estos sesgos es profundo en la medida en que la desigualdad se institucionaliza 

en la lógica algorítmica. Los sistemas de tutoría inteligente, las plataformas de evaluación 

automatizada y las analíticas de aprendizaje pueden convertirse en filtros que distribuyen 

oportunidades de manera desigual. En lugar de democratizar el acceso al conocimiento, 

corren el riesgo de consolidar brechas educativas. Por ello, Baker y Hawn (2022) proponen 

avanzar de la noción de justicia algorítmica hacia una perspectiva de equidad educativa, que 

no se limite a corregir errores técnicos, y avance en el reconocimiento de diseños algoritmos 

sensibles a la diversidad y comprometidos con la justicia social. Esta necesidad se alinea con la 

advertencia de que la aplicación de IA sin una perspectiva crítica requiere ser abordada desde 

marcos epistemológicos que incorporen principios éticos y de justicia social, reconociendo la 

multiplicidad de conocimientos, identidades y experiencias de los estudiantes (Del Valle, 2025).

Implicaciones éticas y justicia social en los algoritmos educativos

Como se ha venido discutiendo a lo largo de este apartado, la integración de la inteligencia 

artificial en los procesos educativos plantea desafíos complejos que superan los aspectos 

técnicos, adentrándose en cuestiones éticas, sociales y pedagógicas de gran envergadura. En 

este contexto, diversos organismos internacionales han comenzado a delinear marcos norma-

tivos destinados a orientar el uso responsable y ético de estas tecnologías, siendo la UNESCO 
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(2021) una de las instituciones pioneras en este esfuerzo, la cual  ha establecido principios 

rectores que incluyen la equidad, la inclusión, la transparencia y la responsabilidad, conside-

rándolos pilares fundamentales para un desarrollo de la IA alineado con los valores del bien 

común y los derechos humanos. Sin embargo, la formulación de estos principios no garantiza 

su efectiva implementación; este proceso requiere voluntad política, recursos adecuados y, 

fundamentalmente, una participación activa y comprometida de las comunidades educativas. 

La gobernanza algorítmica en el ámbito de la educación precisa la adopción de un carácter 

democrático y descentralizado, involucrando a docentes, estudiantes, familias y expertos en 

derechos digitales, tal como señala del Valle (2025). Solo mediante esta participación plural 

y deliberada será posible evitar que las decisiones que impactan los procesos educativos 

queden en manos de lógicas opacas, intereses corporativos o actores con agendas limitadas, 

poniendo en riesgo la justicia social y la igualdad de oportunidades.

Asimismo, la gestión ética de los algoritmos en educación no puede circunscribir a marcos 

legales tradicionales ni restringirse al ámbito de la ingeniería. La naturaleza de las decisiones 

que se toman en este contexto involucra derechos fundamentales, por lo que resulta necesa-

rio incorporar la perspectiva de la pedagogía crítica. Como afirma Selwyn (2019), repensar la 

función de la IA en la educación implica retomar la pregunta sobre el para qué educamos, en 

contraposición a un enfoque exclusivo en la optimización de procesos. Esta postura contrasta 

con los discursos dominantes centrados en la eficiencia y la escalabilidad, los cuales tienden a 

desvalorizar la dimensión humana, afectiva y contextual del aprendizaje, aspectos esenciales 

para una formación integral y respetuosa de la diversidad.

Un aspecto de gran preocupación es la proliferación de soluciones basadas en IA que pro-

vienen de empresas tecnológicas privadas, cuyas lógicas respondan en mayor medida a los 

intereses del mercado que al bien común. La denominada plataformización de la educación 

implica una dependencia creciente de sistemas cerrados, cuya transparencia, auditabilidad 

y mecanismos de rendición de cuentas son limitados (Del Valle, 2025). La falta de normativas 

claras en relación con la gestión y el uso de datos estudiantiles, así como la opacidad en los 

algoritmos que personalizan o evalúan a los alumnos, generan serias inquietudes en torno 

a la vigilancia digital, la autonomía pedagógica y el consentimiento informado (van Dijck y 

otros, 2018). Sin mecanismos públicos y críticos de control, existe el riesgo de ceder la sobe-

ranía educativa a actores que no comparten los principios del derecho social a la educación, 

poniendo en jaque la equidad y la justicia social.
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Por ello, avanzar hacia una IA ética en el contexto educativo supone igualmente la promoción 

de una cultura digital democrática. Esta cultura empodera a las comunidades educativas para 

que puedan cuestionar, reinterpretar y apropiarse críticamente de las tecnologías, desarro-

llando capacidades de alfabetización algorítmica que promueva una aproximación crítica que 

supere la competencia operativa.

Desde una perspectiva filosófica y ética, los principios que guían la actuación responsable en el 

uso de la IA ofrecen directrices para la toma de decisiones informadas. Labrador (2023) sostiene 

que un acto ético implica que el ser humano se hace responsable de las consecuencias de sus 

decisiones, evitando el prejuicio de las personas. Esta responsabilidad ética se relaciona con 

la filosofía moral, que cuestiona el comportamiento humano y establece un punto de partida 

para la reflexión sobre los hechos morales. La ética, cuyo origen etimológico proviene del 

griego ethos (costumbre), abarca un campo amplio y en constante evolución, que involucra 

diversas inquietudes y dilemas en torno a la conducta humana y sus implicaciones sociales. 

En el ámbito educativo, un acto ético implica que las decisiones de docentes, investigadores 

y responsables de políticas educativas sean conscientes de sus repercusiones, minimizando 

riesgos y daños potenciales mediante procesos de planificación, evaluación y acción reflexiva.

Aplicando esta visión a la inteligencia artificial, se reconoce que su uso en la educación debe 

estar guiado por principios éticos que aseguren el respeto a la dignidad, la privacidad y la 

autonomía de los estudiantes y docentes. La ética en este contexto, es un componente para 

equilibrar los avances tecnológicos con los derechos humanos, la justicia social y la responsa-

bilidad social. La expansión acelerada de las tecnologías de IA en todos los ámbitos sociales 

genera beneficios, pero también polémicas y preocupaciones relativas a su posible uso. La 

posibilidad de programar máquinas para fines ajenos al bienestar social, o de que estas sean 

utilizadas para manipular, vigilar o excluir a determinados grupos, ha despertado un intenso 

debate ético y social. La discusión sobre la ética en IA se ha convertido en un foco de atención 

tanto para expertos como para la ciudadanía en general, quienes exigen medidas regulatorias 

que aseguren un desarrollo responsable y benefactor de estas tecnologías.

Estas reflexiones suponen que las implicaciones éticas de la IA en educación requieren un 

abordaje integral que combine principios normativos, participación democrática y reflexión 

filosófica. Solo así será posible garantizar que la personalización del aprendizaje se desarrolle 

en armonía con la justicia social y el respeto a los derechos humanos.
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Realidad Extendida (RX) y Blockchain

La sociedad digital contemporánea se caracteriza por la emergencia de tecnologías que 

transforman de manera profunda las prácticas educativas y los modos de interacción con el 

conocimiento. Entre ellas, la realidad extendida y el blockchain se presentan como escenarios 

de experimentación que interpelan tanto la dimensión pedagógica como la ética y política de 

la educación. Estas innovaciones ofrecen herramientas técnicas, las cuales configuran nuevas 

formas de presencia, validación y circulación de saberes, generando tensiones entre la promesa 

de apertura y los riesgos de exclusión o control.

Aplicaciones de realidad aumentada (RA) y realidad virtual (RV) en el aula

La incorporación de tecnologías inmersivas en los entornos educativos ha marcado un 

cambio significativo en la manera en que se conciben las experiencias de aprendizaje. La 

realidad aumentada (RA) y la realidad virtual (RV) se inscriben dentro de la llamada realidad 

extendida, ofreciendo posibilidades inéditas para la interacción con contenidos y la cons-

trucción de saberes.

Ahora bien, la RA en contextos educativos se define como la tecnología que superpone infor-

mación digital (como imágenes, modelos 3D, secuencias animadas o gráficos) directamente 

sobre el entorno físico del estudiante y en tiempo real, utilizando dispositivos comunes como 

smartphones o tabletas. Pedagógicamente, la RA configura una nueva realidad mediada donde 

el sujeto interactúa con capas de información virtual sin perder el contacto con su contexto 

real (Cabero & Llorente, 2023). Se considera una solución realista y de fácil ejecución, ade-

cuada para introducir contenidos de corta duración y ofrecer una experiencia de aprendizaje 

contextualizada.

Por su parte, la RV constituye un entorno tecnológico que sustituye completamente el mundo 

físico por un espacio de 360 grados, generado en 3D o capturado, con el objetivo de sumergir 

al estudiante en una nueva realidad (Navarro y otros, 2019). Su principal aporte pedagógico 

es la simulación de entornos realistas y seguros permitiendo al estudiante realizar tareas 

específicas y experimentar una intensa sensación de inmersión.  Mientras la RA superpone 

información digital sobre el mundo físico, enriqueciendo la percepción del entorno, permi-

tiendo una interacción directa que vincula teoría y práctica de forma inmediata, la RV genera 

escenarios completamente simulados que permiten al estudiante adentrarse en espacios 

virtuales diseñados para la exploración, la práctica o la reflexión.
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El potencial transformador de estas tecnologías se manifiesta en su capacidad para crear ex-

periencias inmersivas que favorecen la comprensión de fenómenos complejos, la simulación 

de situaciones de difícil acceso en la realidad cotidiana y la personalización de trayectorias 

de aprendizaje. Sin embargo, este mismo potencial encierra riesgos cuando se adopta de 

manera acrítica, entre ellos, la fascinación por lo novedoso puede derivar en prácticas pe-

dagógicas superficiales, en la reproducción de desigualdades derivadas de la brecha digital 

o en la subordinación de la enseñanza a lógicas corporativas que privilegian el mercado por 

encima de la justicia educativa.

En este sentido, resulta interesante situar el análisis de la RA y la RV bajo el prisma de la peda-

gogía crítica, al considerar su impacto en la equidad, la autonomía y la democratización del 

conocimiento de estas tecnologías.

En este contexto, su análisis requiere una reflexión pedagógica crítica, dado que no son herra-

mientas neutrales, su diseño, implementación y uso responden a intereses sociales, econó-

micos y culturales que pueden reproducir desigualdades o, por el contrario, abrir espacios de 

democratización del conocimiento..Desde esta perspectiva, la pedagogía crítica se convierte 

en un lente indispensable para evaluar cómo las experiencias inmersivas transforman las 

relaciones entre estudiantes, docentes y saberes.

Estudios recientes han mostrado que la RA y la RV pueden favorecer aprendizajes auténticos y 

situados, al permitir que los estudiantes interactúen con entornos complejos y contextuales. 

Mirza et al. (2025) destacan que la RA incrementa la motivación y la retención de contenidos, 

pero advierten que su integración pedagógica requiere superar la lógica instrumental y atender 

a cuestiones de equidad y accesibilidad. En la misma línea, Crogman et al (2025) subrayan que 

las tecnologías inmersivas redefinen el aprendizaje experiencial, potenciando el pensamiento 

crítico y la colaboración, aunque también plantean riesgos de sobrecarga cognitiva y exclusión 

de quienes carecen de recursos tecnológicos.

La incorporación de estas tecnologías demanda, por tanto, un enfoque que vincule inno-

vación con justicia social. Como lo advierten Mirza et al. (2025) que el verdadero valor de la 

inmersión no reside únicamente en la mejora del rendimiento académico, se trata más bien, 

en la capacidad de generar experiencias que promuevan la reflexión crítica y la inclusión. De 

manera complementaria, estudios en formación docente han evidenciado que la RV puede 

ser un recurso para cuestionar prácticas tradicionales y fomentar la conciencia sobre el papel 

del educador en contextos digitales (Lucero, 2024).
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Desde la pedagogía crítica, la RA y la RV se conciben como espacios de disputa simbólica y 

cultural. No basta con utilizarlas para aumentar la motivación o la eficiencia; es necesario 

preguntarse qué narrativas se privilegian, qué voces se invisibilizan y cómo se garantiza la 

participación activa de los estudiantes en la construcción de significados. En este sentido, la 

alfabetización algorítmica y la formación docente en competencias críticas se convierten en 

condiciones esenciales para que estas tecnologías contribuyan a una educación transforma-

dora y equitativa.

En este orden, estas tecnologías, cuando se integran de manera reflexiva, permiten transformar 

el aula en un espacio de exploración, colaboración y cuestionamiento de narrativas dominan-

tes. Una primera estrategia consiste en el uso de simulaciones críticas. La RV posibilita recrear 

escenarios históricos, sociales o científicos en los que los estudiantes no solo observan, tam-

bién interactúan activamente, analizando las implicaciones éticas y sociales de los fenómenos 

representados. En el caso de la RA, una estrategia recurrente es la contextualización de conte-

nidos en tiempo real. Mirza et al. (2025) destacan que la superposición de información digital 

sobre el entorno físico permite vincular teoría y práctica de manera inmediata, lo que resulta 

especialmente útil en ciencias naturales y matemáticas. Sin embargo, su valor pedagógico 

se potencia cuando se utiliza para cuestionar representaciones simplistas y abrir espacios de 

discusión sobre la diversidad cultural y social que atraviesa los fenómenos estudiados.

Otra línea de aplicación es el aprendizaje colaborativo en entornos inmersivos. Crogman et al. 

(2025) muestran que la RA y la RV pueden fomentar dinámicas de cooperación entre estudian-

tes, al situarlos en escenarios donde la resolución de problemas exige diálogo, negociación 

y construcción colectiva de significados. Estas experiencias, lejos de ser ejercicios de motiva-

ción, se convierten en oportunidades para practicar la deliberación democrática y la toma de 

decisiones compartidas.

Asimismo, la RA y la RV ofrecen posibilidades para la formación docente crítica. Estudios re-

cientes en educación virtual evidencian que los entornos inmersivos permiten a los futuros 

docentes reflexionar sobre su rol en la sociedad digital, cuestionando prácticas tradicionales y 

desarrollando competencias para enfrentar los dilemas éticos asociados al uso de tecnologías 

emergentes (Lucero, 2024).

Las estrategias de aplicación de la realidad aumentada y la realidad virtual en el aula pueden 

organizarse en función de su propósito pedagógico y de los retos que plantean desde una 

perspectiva crítica. La tabla 25 resume algunas de las principales líneas de acción identifi-
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cadas en la literatura reciente, destacando tanto sus aportes como las tensiones que deben 

considerarse en el marco de una educación transformadora.

Tabla 25.  
Estrategias de RA/RV en el aula

Estrategia Aplicación en el aula Potencial pedagógico Riesgos/críticas

Simulaciones 
críticas en RV

Recreación de 
escenarios históricos, 
sociales o científicos 
para análisis activo

Favorece aprendizajes 
situados y reflexión ética

Riesgo de sobrecarga 
cognitiva si no hay guía 
pedagógica

Contextualización 
con RA

Superposición de 
modelos 3D, gráficos o 
datos sobre el entorno 
físico

Vincula teoría y 
práctica en tiempo 
real; aprendizaje 
contextualizado

Puede reforzar 
desigualdades si el 
acceso a dispositivos es 
limitado

Aprendizaje 
colaborativo 
inmersivo

Escenarios virtuales 
donde estudiantes 
deben resolver 
problemas en equipo

Promueve cooperación, 
deliberación 
democrática y 
construcción colectiva

Dependencia 
de plataformas 
corporativas y 
contenidos cerrados

Formación 
docente crítica

Uso de RV para 
reflexionar sobre 
prácticas pedagógicas y 
dilemas éticos

Desarrolla competencias 
críticas y conciencia 
sobre el rol docente

Requiere infraestructura 
y capacitación sostenida

Exploración 
cultural y 
patrimonial

Visitas virtuales 
a museos, sitios 
arqueológicos o 
comunidades

Amplía acceso a 
experiencias culturales 
y fomenta sensibilidad 
social

Simplificación de 
contextos culturales

Nota: Adoptado de: Crogman et al. (2025); Mirza et al. (2025)

Adicionalmente, la integración de la realidad aumentada y la realidad virtual en el aula 

plantea desafíos que supera la esfera técnica. El primero se relaciona con la brecha digital, 

porque el acceso desigual a dispositivos y conectividad puede profundizar inequidades 

educativas. A ello se suma la infraestructura y formación docente insuficiente, que limita 

la apropiación crítica de estas herramientas. En el plano ético, la gestión de datos biomé-

tricos y de interacción abre interrogantes sobre privacidad y vigilancia, mientras que la de-

pendencia de plataformas corporativas introduce riesgos de subordinación pedagógica a 

intereses comerciales. Finalmente, el uso acrítico de RA y RV puede derivar en experiencias 

superficiales, centradas en la espectacularidad tecnológica más que en la reflexión crítica 

y la construcción de aprendizajes significativos.



156

Uso de Blockchain para la certificación de credenciales y la transparencia de 
datos

La irrupción del blockchain en el ámbito educativo ha generado un debate intenso sobre las 

posibilidades de transformar los sistemas de certificación y gestión de datos. Esta tecnología, 

concebida como un registro distribuido y descentralizado, permite almacenar información 

en bloques enlazados criptográficamente, garantizando su inmutabilidad y verificabilidad. 

En contraste con los sistemas tradicionales de acreditación, que dependen de instituciones 

centralizadas y susceptibles de manipulación, el blockchain ofrece un modelo de confianza 

distribuida que redefine la manera en que se validan los logros académicos y se gestionan los 

datos estudiantiles.

La certificación de credenciales mediante blockchain se presenta como una alternativa que 

otorga a los estudiantes un control más directo sobre sus trayectorias educativas. Plataformas 

como EduCTX, desarrollada por Turkanović et al. (2018), han demostrado que es posible crear 

un sistema global de créditos académicos basado en blockchain, donde cada estudiante posee 

una cartera digital que almacena sus logros de manera verificable y accesible en cualquier con-

texto. Este enfoque facilita la movilidad académica y profesional, además que contribuye a la 

transparencia y a la reducción de fraudes en la emisión de títulos. En la misma línea, Sharples 

y Domingue (2016) plantean que el blockchain puede convertirse en un sistema distribuido de 

reputación y recompensa, capaz de reconocer aprendizajes formales e informales, ampliando 

el espectro de lo que se considera válido en la educación contemporánea.

La dimensión pedagógica de esta tecnología se vincula con la posibilidad de reconocer apren-

dizajes más allá de los títulos convencionales.

 Vanegas et al. (2022) destacan que el blockchain puede integrar microcredenciales y badges 

digitales, permitiendo que competencias específicas adquiridas en cursos cortos, proyectos 

comunitarios o experiencias laborales sean validadas y reconocidas en igualdad de condicio-

nes. Este enfoque se alinea con la necesidad de una educación más flexible y adaptada a la 

sociedad digital, pero también plantea el reto de evitar que la fragmentación de credenciales 

conduzca a una mercantilización del aprendizaje, donde el valor de la educación se reduzca 

a transacciones verificables en una cadena de bloques.

La reflexión crítica reconoce que la implementación del blockchain en educación constituye 

tanto un asunto técnico como político y ético. Grech y Camilleri (2017), en su informe para la 

Comisión Europea, subrayan que la adopción de esta tecnología debe estar acompañada de 
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políticas públicas que garanticen inclusión, interoperabilidad y sostenibilidad. De lo contrario, 

el riesgo es que la certificación digital se convierta en un privilegio de instituciones con recursos, 

ampliando la brecha entre quienes pueden acceder a sistemas avanzados de acreditación y 

quienes permanecen en esquemas tradicionales.

Como ya se ha reflexionado, el blockchain abre un horizonte de posibilidades para la certifica-

ción de credenciales y la transparencia de datos en educación, pero su valor real dependerá 

de la capacidad de las comunidades educativas y de los marcos regulatorios para orientar su 

uso hacia la equidad y la justicia social. La descentralización y la rastreabilidad que lo caracte-

rizan pueden convertirse en herramientas de democratización del reconocimiento académico, 

siempre que se acompañen de una reflexión crítica sobre los riesgos de vigilancia, exclusión 

y mercantilización. Solo bajo esta mirada integral será posible que el blockchain contribuya a 

una educación transformadora en la sociedad digital.

Justicia educativa y superación de la brecha digital

Acceso tecnológico y desigualdad socioeconómica

La irrupción y adopción masiva de tecnologías emergentes en la educación, si bien ha abierto 

un horizonte innegable de posibilidades transformadoras, ha puesto también en evidencia 

las grandes desigualdades estructurales que atraviesan los sistemas educativos a nivel global. 

El principio de justicia educativa sostiene que el acceso a una educación de calidad no debe 

depender de factores socioeconómicos, geográficos o culturales. En la era digital, esta justicia 

se vincula directamente con la capacidad de los estudiantes para acceder, utilizar y aprovechar 

las herramientas tecnológicas como medios esenciales de aprendizaje y movilidad social (Sen, 

La idea de la justicia, 2011); (Van Dijk, 2020).

La brecha digital representa el principal obstáculo para alcanzar dicha equidad. Inicialmente 

concebida como una diferencia en el acceso a infraestructura tecnológica (first-level digital 

divide), hoy se entiende como un fenómeno multidimensional que abarca la disponibilidad 

de dispositivos y conectividad, la calidad del uso y el impacto en los resultados educativos 

(Helsper, 2021).

Las tres dimensiones de la desigualdad digital

La desigualdad socioeconómica se manifiesta en tres dimensiones interrelacionadas que 

configuran un ciclo de desventaja educativa persistente (Rodríguez H. , 2024); (UNESCO, 2023); 

(Näslund-Hadley & Alonzo, 2024).
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 Brecha de acceso (First-Level Digital Divide): dispositivos y conectividad

La dimensión más visible está directamente vinculada con la capacidad adquisitiva de los 

hogares. La pobreza y la desigualdad económica limitan la compra de equipos de cómputo, 

tabletas y smartphones, así como la contratación de servicios de internet de calidad (Paredes 

y otros, 2025). En América Latina, las familias de bajos ingresos suelen priorizar necesidades 

básicas sobre la inversión tecnológica, lo que deriva en dispositivos obsoletos, compartidos 

o la ausencia total de conexión, dependiendo exclusivamente de datos móviles (UNESCO, 

UNICEF, 2023).

La desigualdad se intensifica en zonas rurales y comunidades dispersas, donde la infraestruc-

tura es escasa y la velocidad de banda ancha es significativamente menor que en áreas urba-

nas (UNESCO, 2015). Esta brecha limita la participación en modalidades híbridas o remotas 

y restringe el acceso a recursos educativos abiertos (REA) y sistemas de tutoría inteligente, 

reproduciendo inequidades históricas (OECD, 2021).

Brecha de uso (Second-Level Digital Divide): competencias y calidad

Superar la barrera del acceso no garantiza un uso educativo significativo. La brecha de uso 

se refiere a las diferencias en habilidades digitales, alfabetización tecnológica y calidad de 

interacción con las TIC (Gomez & Vera, 2025).

En contextos vulnerables, el uso de dispositivos suele ser pasivo y recreativo (redes sociales, 

entretenimiento), mientras que en estratos altos se orienta hacia la productividad, la investi-

gación y el pensamiento crítico (Helsper, 2021). Esta divergencia está mediada por el capital 

cultural de las familias y la calidad de la mediación pedagógica. Las escuelas con recursos y 

docentes capacitados promueven usos sofisticados de la tecnología, mientras que las ins-

tituciones con limitaciones reducen las TIC a tareas básicas de transmisión de información 

(Reyes y otros, 2025).

Brecha de aprovechamiento (Third-Level Digital Divide): resultados y oportunidades

La tercera dimensión refleja el impacto diferencial de la tecnología en el rendimiento académico, 

las oportunidades laborales y la movilidad social (Gómez, 2024). En lugar de funcionar como 

un mecanismo de equilibrio, la tecnología puede transformarse en un factor multiplicador de 

las desigualdades. Los estudiantes de entornos privilegiados acceden a cursos especializados, 

simulaciones avanzadas y retroalimentación algorítmica, lo que incrementa la distancia con 

sus pares menos favorecidos (Carrasco-Campos, 2025).
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La irrupción de tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial (IA) amenaza con profun-

dizar esta brecha. Los sistemas de aprendizaje adaptativo requieren entornos digitales estables 

y costosos; si solo las escuelas privadas pueden sostenerlos, se corre el riesgo de consolidar un 

currículo de dos niveles, reservando el aprendizaje personalizado a quienes poseen mayores 

recursos (Williamson & Eynon, 2020).

La tabla 26 expone las principales dimensiones de la brecha digital, acceso, uso y aprove-

chamiento, junto con sus factores asociados e implicaciones educativas. Esta clasificación 

permite comprender cómo las desigualdades tecnológicas afectan la participación, la cali-

dad del aprendizaje y las oportunidades de desarrollo, evidenciando el papel decisivo de la 

infraestructura, la formación y los recursos institucionales en la reducción de dichas brechas.

Tabla 26.  
Dimensiones de la brecha digital y sus implicaciones educativas

Dimensión Descripción Factores asociados Impacto educativo

Acceso
Disponibilidad 
de dispositivos y 
conectividad

Ingreso económico, 
infraestructura, 
localización geográfica

Limitación en 
participación remota y 
acceso a REA

Uso
Calidad y propósito del 
uso tecnológico

Capital cultural, 
formación docente, 
alfabetización digital

Diferencias en 
productividad, 
pensamiento crítico y 
aprendizaje activo

Aprovechamiento
Resultados y 
oportunidades 
derivadas del uso

Recursos 
institucionales, 
acceso a IA y sistemas 
adaptativos

Multiplicación de 
desigualdades 
en rendimiento y 
movilidad social

Nota. Adaptado de: Gómez (2024); Carrasco (2025); UNESCO (2023)

La justicia educativa en la era digital exige superar las tres dimensiones de la brecha digital. 

No basta con garantizar acceso; es necesario promover competencias críticas y asegurar que 

la tecnología genere oportunidades equitativas. De lo contrario, las innovaciones emergentes, 

lejos de democratizar el aprendizaje, pueden institucionalizar un sistema dual que perpetúe 

la desigualdad.

El costo de la inclusión y la asequibilidad

La asequibilidad va más allá del costo inicial del hardware. Incluye los costos recurrentes de la 

conectividad (planes de datos, ancho de banda), el mantenimiento, las licencias de software 
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y, fundamentalmente, la formación continua de los docentes y la infraestructura de soporte 

técnico de las instituciones (UNICEF, 2024.). La falta de inversión sostenida en estos aspectos 

perpetúa la obsolescencia tecnológica, un problema crónico en el sector público de muchos 

países latinoamericanos.

La tabla 27 muestra cómo la desigualdad socioeconómica influye en las tres dimensiones de 

la brecha digital en el contexto educativo.

Tabla 27.  
Dimensiones de la brecha digital y el costo de la inclusión educativa

Dimensión Factores de 
asequibilidad Ejemplos de impacto Implicaciones 

educativas

Acceso
(First-Level 
Digital Divide)

Costo de hardware, 
conectividad (planes de 
datos, ancho de banda), 
infraestructura básica

Familias de bajos 
ingresos priorizan 
necesidades esenciales 
sobre inversión 
tecnológica; zonas 
rurales con baja 
cobertura

Limitación en 
participación remota, 
acceso restringido 
a REA y plataformas 
educativas

Uso
(Second-Level 
Digital Divide)

Licencias de software, 
calidad de dispositivos, 
formación docente en 
TIC

Escuelas con 
recursos promueven 
usos productivos; 
instituciones 
vulnerables reducen TIC 
a tareas básicas

Diferencias en 
alfabetización digital, 
pensamiento crítico 
y aprovechamiento 
pedagógico

Aprovechamiento 
(Third-Level 
Digital Divide)

Mantenimiento, soporte 
técnico institucional, 
inversión en IA y 
sistemas adaptativos

Escuelas privadas 
acceden a aprendizaje 
personalizado; 
públicas enfrentan 
obsolescencia 
tecnológica

Multiplicación de 
desigualdades en 
resultados académicos 
y movilidad social 
futura

Nota: Adaptado de UNESCO (2023); UNESCO (2023); OECD (2023); UNICEF (2024.)

La equidad digital en educación implica considerar, además, del costo inicial de los disposi-

tivos, también los gastos recurrentes de conectividad, licencias, mantenimiento y formación 

docente. La falta de inversión en infraestructura limita el acceso, especialmente en comunidades 

rurales; la ausencia de capacitación continua reduce el uso de las TIC a prácticas superficiales; 

y la carencia de soporte técnico y actualización tecnológica restringe el aprovechamiento de 

innovaciones como la inteligencia artificial. La literatura reciente subraya que, sin políticas 
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sostenidas de inversión en infraestructura, capacitación y recursos institucionales, la brecha 

digital se perpetúa como un círculo vicioso que reproduce desigualdades educativas y sociales 

(Morales y otros, 2024).

Es importante subrayar que, la promesa de la tecnología emergente como motor de inclusión 

digital solo puede materializarse si se aborda la raíz estructural de la disparidad socioeconó-

mica que determina quién tiene acceso a la red, qué se hace con ese acceso y qué beneficios 

educativos se derivan de ello. La justicia educativa en el siglo XXI requiere, por tanto, políticas 

proactivas que vean la tecnología como un derecho básico equiparable a la alfabetización 

tradicional.

Proyectos y políticas públicas para la distribución equitativa de recursos 
tecnológicos con énfasis en el contexto latinoamericano

La reducción de la brecha digital y el logro de una justicia educativa efectiva requieren accio-

nes coordinadas que vayan más allá de la simple entrega de dispositivos y se orienten hacia 

una visión integral de inclusión digital. En este sentido, las políticas públicas y los proyectos 

de gran escala constituyen herramientas esenciales para garantizar la distribución equitativa 

de recursos tecnológicos, particularmente en América Latina, donde persisten profundas 

desigualdades estructurales (Näslund-Hadley & Alonzo, 2024).

Marco estratégico de intervención: De la conectividad a la apropiación 

pedagógica

Las políticas educativas digitales más exitosas suelen estructurarse en torno a tres ejes estra-

tégicos que se corresponden con las dimensiones de la brecha digital descritas en apartado 

anterior.

Universalización del acceso y la infraestructura (brecha de acceso)

La primera fase se centra en la inversión pública destinada a ampliar la conectividad en zonas 

rurales y comunidades con bajos recursos socioeconómicos.

•• Infraestructura de última milla: Las políticas deben asegurar la provisión de conectivi-

dad de alta velocidad tanto a instituciones educativas como a hogares de estudiantes 

en situación de vulnerabilidad. Esto implica el despliegue de redes de fibra óptica, el 

uso de tecnologías satelitales en áreas remotas y la implementación de subsidios o 

planes de datos gratuitos o de bajo costo para las familias (Banco Interamericano de 
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Desarrollo, 2021). Ejemplos de estas iniciativas son la Red Dorsal Nacional de Fibra Óp-

tica en Perú y los programas de conectividad rural en México y Colombia, que buscan 

democratizar el acceso a la infraestructura digital.

•• La dotación 1:1 o 2:1 de dispositivos a estudiantes y docentes (computadoras portátiles 

o tabletas) ha sido una política emblemática en América Latina, con programas como 

Conectar Igualdad en Argentina y Plan Ceibal en Uruguay. Sin embargo, la evidencia 

muestra que la equidad educativa no depende únicamente de la entrega inicial de 

equipos, sino de su mantenimiento, actualización tecnológica y acompañamiento pe-

dagógico. UNICEF, en sus informes de 2021, subraya que la provisión de dispositivos y 

conectividad fue esencial para sostener la educación durante la pandemia, pero advierte 

que la sostenibilidad requiere inversión continua y renovación periódica (UNICEF, 2022).

Formación docente y desarrollo curricular (Foco en la brecha de uso)

La infraestructura tecnológica constituye una condición necesaria pero no suficiente para 

transformar la educación. Su verdadero potencial se activa únicamente cuando los docentes 

desarrollan competencias pedagógicas que les permiten integrar las TIC en procesos de en-

señanza y aprendizaje de manera significativa. Esta fase de apropiación reconoce al profesor 

como mediador clave para superar la brecha de uso: no basta con disponer de dispositivos 

y conectividad, sino que se requiere formación continua, acompañamiento institucional y 

estrategias didácticas que conviertan la tecnología en una herramienta transformadora.

El Marco de competencias en TIC para docentes de la UNESCO respalda esta visión, al señalar 

que la calidad de la integración de tecnologías digital en el aula depende de la capacidad del 

profesorado para diseñar experiencias de aprendizaje enriquecidas con TIC, fomentar el pen-

samiento crítico y garantizar la equidad en el acceso a oportunidades digitales (UNESCO, 2023).

Capacitación continua en competencias digitales

Las políticas educativas deben establecer marcos de referencia claros y obligatorios para el 

desarrollo de competencias digitales docentes, que trasciendan el manejo instrumental de las 

herramientas y se orienten hacia su integración curricular (Chuchico y otros, 2025).  El objeti-

vo es fomentar prácticas pedagógicas que promuevan la personalización del aprendizaje, la 

colaboración entre estudiantes y el desarrollo del pensamiento crítico. La formación debe ser 

permanente, accesible, frecuentemente en modalidad virtual, y adaptada a las condiciones 

específicas de los contextos rurales y de alta vulnerabilidad, asegurando así una verdadera 

inclusión digital.
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Creación y acceso a contenidos relevantes

La equidad digital debe entenderse como un concepto integral que no se agota en la provi-

sión de dispositivos tecnológicos ni en la expansión de la conectividad. Su alcance pleno se 

materializa cuando las políticas educativas aseguran la creación, disponibilidad y acceso a 

contenidos digitales de alta calidad, culturalmente pertinentes y alineados con los currículos 

nacionales. En este sentido, la infraestructura tecnológica constituye únicamente la base so-

bre la cual se edifica un ecosistema educativo inclusivo; la verdadera transformación ocurre 

cuando dichos recursos se integran en procesos pedagógicos que promueven aprendizajes 

significativos y equitativos para todos los estudiantes.

Desde esta perspectiva, los recursos educativos abiertos constituyen una estrategia funda-

mental para democratizar el conocimiento, ya que permiten a docentes y estudiantes acceder 

a materiales de alta calidad sin depender de licencias comerciales restrictivas.

Los programas gubernamentales que promueven la creación de repositorios nacionales de 

los recursos educativos abiertos buscan garantizar que los contenidos digitales cumplan 

estándares de calidad, sean cultural y lingüísticamente pertinentes, y estén disponibles para 

todas las instituciones educativas. De este modo, estos recursos se convierten en un instru-

mento para reducir desigualdades y asegurar que la tecnología educativa tenga un impacto 

transformador en contextos diversos.

La UNESCO, a través de su recomendación sobre los recursos educativos abiertos y el Informe 

de síntesis sobre su implementación, subraya que los recursos educativos abiertos son bienes 

públicos digitales que permiten superar las barreras de licencias comerciales restrictivas y 

asegurar que los currículos mediados por tecnología estén disponibles para todas las institu-

ciones educativas, independientemente de sus limitaciones presupuestarias (UNESCO, 2023).

La equidad digital requiere políticas que integren repositorios nacionales de contenidos 

abiertos, con estándares de calidad y mecanismos de actualización continua, de modo que 

los materiales digitales no solo estén disponibles, sino que sean sostenibles y pertinentes 

en el tiempo.

En consecuencia, la equidad digital solo se consolida cuando la infraestructura tecnológica se 

articula con la apropiación pedagógica y con la creación de contenidos abiertos y relevantes, 

garantizando que docentes y estudiantes dispongan de recursos que potencien aprendizajes 

significativos y reduzcan las desigualdades educativas.
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Monitoreo y evaluación con enfoque de equidad (Foco en la brecha de 

aprovechamiento)

Para garantizar que las inversiones tecnológicas se traduzcan en justicia educativa, resulta im-

prescindible incorporar mecanismos de evaluación que midan su impacto en los aprendizajes, 

con especial atención a los grupos en situación de desventaja (CEPAL, 2025).

Indicadores de uso y resultados

Las políticas públicas deben incluir métricas que trasciendan la pura tasa de acceso a internet, 

la cual suele ocultar disparidades significativas. Es necesario considerar indicadores sobre la 

calidad del uso, esto es, frecuencia, tipo de actividades digitales y su relación con el desarrollo 

de competencias digitales, y vincularlos con evaluaciones estandarizadas como por ejemplo 

PISA. Este enfoque permite determinar si los programas contribuyen efectivamente a cerrar 

la brecha de aprovechamiento.

Proyectos emblemáticos en el contexto Latinoamericano

América Latina ha sido pionera en la implementación de programas de dotación y conecti-

vidad, concebidos como estrategias de inclusión social y democratización del conocimiento 

(UNICEF, 2022).

•• Una computadora por niño (Uruguay, Plan Ceibal): Reconocido como uno de los 

casos más exitosos y tempranos, el Plan Ceibal se basó en la distribución 1:1 de laptops 

a estudiantes y docentes de la educación pública. Su éxito radicó en que la entrega de 

hardware fue acompañada de una plataforma educativa robusta, formación docente 

intensiva y un compromiso de conectividad universal (Rivoir, 2012). Convertido en 

política de Estado, el plan consolidó la tecnología como un derecho fundamental y 

contribuyó a mitigar desigualdades en el acceso, al tiempo que promovió el desarrollo 

de habilidades digitales básicas (UNESCO, 2011).

•• Conectar igualdad (Argentina): Este programa distribuyó millones de netbooks, evi-

denciando una voluntad política significativa de ampliar el acceso tecnológico en la 

educación secundaria. Aunque enfrentó dificultades en la apropiación pedagógica y el 

mantenimiento de los equipos, su impacto en la visibilización de la brecha de acceso fue 

indiscutible. La principal lección derivada es que la infraestructura debe acompañarse 

de una transformación curricular, evitando que los dispositivos se reduzcan a simples 

extensiones de la enseñanza tradicional (SITEAL, 2010).
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•• Políticas post-pandemia: enfoque en el ecosistema digital: La crisis sanitaria de la 

COVID-19 reveló la fragilidad de la infraestructura regional y estimuló una nueva gene-

ración de políticas centradas en el ecosistema digital completo (UNESCO, 2021).

Estas iniciativas incluyen acuerdos con proveedores de servicios de internet para garantizar 

acceso gratuito a plataformas educativas esenciales, así como programas de subsidio o prés-

tamo de dispositivos y módems para estudiantes en situación de pobreza extrema.

Inteligencia artificial en educación: Regulación ética y desarrollo de plataformas 

públicas

La incorporación de la inteligencia artificial (IA) en los sistemas educativos ha suscitado un 

debate creciente sobre la necesidad de marcos regulatorios que aseguren transparencia y 

equidad. La UNESCO (2023) por ejemplo, subraya que la gobernanza ética de la IA resulta indis-

pensable para proteger los derechos humanos y prevenir sesgos discriminatorios en el diseño 

y aplicación de algoritmos educativos. En paralelo, la OECD (2023) destaca que la equidad 

digital requiere ecosistemas públicos de IA capaces de reducir la dependencia de soluciones 

privadas y garantizar la inclusión cultural y lingüística.

Regulación ética y transparencia

La regulación ética supone la creación de normas que aseguren la explicabilidad y auditabi-

lidad de los algoritmos, así como la protección de los datos estudiantiles. En esta dirección, 

los Estados deben implementar políticas que garanticen la trazabilidad de los sistemas de IA 

y permitan identificar posibles sesgos en su funcionamiento. Este enfoque busca evitar que 

la opacidad algorítmica reproduzca desigualdades estructurales en el acceso y uso de la tec-

nología educativa (UNESCO, 2023).

La transparencia en el diseño de algoritmos constituye un requisito esencial para generar 

confianza en las comunidades escolares y asegurar que las decisiones automatizadas no per-

petúen discriminaciones. En consecuencia, la regulación ética se erige como un componente 

central de la justicia educativa en la era digital.

Desarrollo de IA pública

El desarrollo de plataformas públicas de inteligencia artificial representa un eje estratégico 

fundamental para avanzar hacia la equidad digital. En este marco, las alianzas entre el sector 

público y privado deben incluir cláusulas explícitas de inclusión y equidad, de modo que las 



166

herramientas digitales se diseñen en consonancia con las realidades culturales y lingüísticas 

de los estudiantes. La inversión en iniciativas de IA pública contribuye a reducir la dependen-

cia de proveedores comerciales, al tiempo que fortalece la sostenibilidad y la capacidad de 

adaptación de los sistemas educativos frente a los cambios tecnológicos (OECD, 2023).

Además, asegura que los objetivos de la innovación estén alineados con las prioridades 

sociales y educativas, evitando que la lógica de mercado determine el rumbo de la trans-

formación digital.

En conclusión, la IA en educación posee un potencial transformador, pero su impacto depen-

de de políticas públicas que prioricen la ética, la transparencia y la equidad. La regulación de 

algoritmos y el desarrollo de plataformas públicas con mandato inclusivo son condiciones 

indispensables para que la innovación tecnológica contribuya a la justicia educativa y a la 

reducción de desigualdades.

La equidad digital, entendida como un derecho, demanda que los Estados y las instituciones 

internacionales promuevan marcos regulatorios sólidos y ecosistemas tecnológicos públicos 

que garanticen inclusión, sostenibilidad y pertinencia cultural.
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